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AUTORIZACIÓN Y CERTIFICACIÓN PAGO N° **FAC-S-2026-004298-CP** 
 
FECHA: 03-06-2026 
 
El suscrito Coronel JUAN MANUEL VELASCO MARTINEZ Ordenador del Gasto de COMANDO 
AÉREO DE COMBATE No 1 nombrado mediante Resolución 363  05-06-2025 ; autoriza pago parcial  
LA PRESTACIÓN DE SERVICIO INTEGRAL DE ASEO Y LIMPIEZA HOSPITALARIA PARA LAS 
INSTALACIONES DEL ESTABLECIMIENTO DE SANIDAD MILITAR DEL CACOM-1.   y certifica que 
los documentos aquí relacionados y anexos, cumplen con todos los requisitos para realizar el pago de 
acuerdo con lo establecido en la circular “Políticas y disposiciones de orden financiero para el pago de 
obligaciones contractuales y reglamentarias de la Fuerza Aeroespacial Colombiana” 
 

CONCEPTO DESCRIPCION 
PROVEEDOR  JOSBEING SAS 
TIPO DOC. DE IDENTIFICACIÓN NIT 
No. DOC. DE IDENTIFICACIÓN 901.384.549-7 
No DOC. SOPORTE 051-00-D-CACOM-1-ESM11782-2026 
VALOR TOTAL  $105.243.600 
VALOR A PAGAR $ 12.173.700 
VALOR LEGALIZACIÓN / ANTICIPO O PAGO 
ANTICIPADO 

$ 0 

RUBRO PRESUPUESTAL AL MAXIMO NIVEL DE 
DESAGREGACIÓN  

A-02-02-02-008-005-03 REC 10 $ 12.173.700 

NÚMERO DE LA ENTRADA DEL BIEN Y/O 
SERVICIO (SAP)  

1002429594 

NÚMERO DEL PEDIDO CON CARGO AL 
CONTRATO DEL BIEN Y/O SERVICIO RECIBIDO  
(SAP)  

4200404407 

VIGENCIA 2026 

PAC MES  PAC JULIO 2026 o dentro de los 45 días 
siguientes al recibo a satisfacción 

BANCO DAVIVIENDA 
TITULAR JOSBEING SAS 
TIPO DE CUENTA BANCARIA/ GIRO  Ahorros 
NUMERO CUENTA 108900162893 

ENDOSO Y/O CESIÓN DE DERECHOS (cuando aplique) 
TITULAR N/A 
NIT/C.C N/A 
BANCO N/A 
TIPO DE CUENTA BANCARIA NO APLICA 
NUMERO CUENTA N/A 
 
 

ITEM
  DOCUMENTOS  

No. 
FOLIO

S  

1  Formato Certificación para pago  (Establecido en Hermes)  3 
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2  Formato Certificado Plan de Adquisiciones (última versión del documento)-CPA  5 

3  
Registro presupuestal CRP.  
Anexar la última versión que coincida con el plan de pagos que se va realizar para 
vigencia actual.  

1 

4  Contrato principal modificatorios y/o adicionales. (SECOP II)  14 

5  Último  modificatorio  al  contrato  y/o  adicionales   (en  caso  de  modificación  del  tercer
o  o cuenta bancaria del beneficiario del pago).  

5 

6  Acta de inicio (Para pago anticipado y anticipo contratos de obra civil)  5 

7  Acta  /  Documento  de  constitución  unión  temporal  o  consorcio  (detalle   de  tercero  
que factura y tercero beneficiario de pago).  

N/A 

8  Resolución por multas y sanciones y/o cesión de derechos económicos  N/A  

9  RUT (Registro  Único  Tributario)  del  tercero  original  y 
beneficiario  del  pago  actualizado y vigente.  

5 

10  

Factura Electrónica (Detalle de los bienes y/o servicios de acuerdo al objeto del proceso 
y al anexo técnico) o documento soporte para los no obligados a facturar 
electrónicamente (Art. 616-2 E.T.).  
En caso de Proveedores Extranjeros, se adjunta Factura soporte.  
Para Resoluciones anexar documentos equivalentes u otro documento soporte legal para 
el pago.  

1 

1  Soporte de las facturas con estado aprobadas en SIIF NACIÓN.  1 

112  Certificación  cuenta  bancaria  del  tercero  beneficiario  del  pago  no  superior  a  60  dí
as  al momento de la radicación del pago.  

1 

13  Soporte y/o pantallazo de SIIF  NACIÓN de la cuenta bancaria relacionada en el  pago en 
estado activa y vigente.  

1 

14  Formato  Recibo  a  satisfacción  de  bienes  y/o  servicios,  vigente  Suite  Visión   (Se  d
ebe detallar conforme al proceso y anexo técnico).  

5 

15  Formato  imputación  bienes  y   servicios  por   rubro  presupuestal    al  máximo  nivel  d
e  
desagregación presupuestal y recurso.  

1 

16  Entrada de bienes SAP firmada, y hoja de entrada de servicios SAP  1 

17  Comprobante de SIIF NACIÓN de cuentas por pagar  1 
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18  Garantías y mecanismos de cobertura del riesgo (SECOP II).  22 

19  Certificación pago Parafiscales.  3 

20  Planilla   de   aportes:    Pagos   Parafiscales   y   Seguridad   Social,   acorde   al   period
o   de facturación.  

2 

21  Balances  de  avance  de  obra  o  entrega  final  (contratos  de  obra  y/o  mantenimiento 
 de bienes inmuebles)  

 N/A 

22  Los demás documentos que se requieran y/o los que se hayan suscrito en el contrato  1 

TOTAL DOCUMENTOS  78 

 

 
En constancia de lo anterior firman: 
 

 

 
 

 

Elaboró: T2. URREA / DECOP CT. CASTEBLANCO / DECOP  Aprobó:CT. CASTEBLANCO / DECOP 

 

 

 

 

 

 

  
Coronel JUAN MANUEL VELASCO MARTINEZ  
Segundo Comandante Y Jefe Estado Mayor CACOM-1  
FlagSigned_A6F935531D028BF455911104C3C8BDD6D424B22A8188A2483BDE9FCA4B9023B7 
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ACTA DE RECIBO A SATISFACCIÓN DE SERVICIOS  

PARCIAL: __x____ TOTAL: ________ FECHA 31-05-2026 

CONTRATO No. No. 051-00-D-CACOM-1-ESM11782-2026 

FECHA SUSCRIPCIÓN 07/04/2026 

OBJETO  
LA PRESTACIÓN DE SERVICIO INTEGRAL DE ASEO Y  
LIMPIEZA HOSPITALARIA PARA LAS INSTALACIONES  DEL 
ESTABLECIMIENTO DE SANIDAD MILITAR DEL CACOM-1. 

FORMA DE PAGO  

LA NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - FUERZA 
AEROESPACIAL COLOMBIANA – CACOM-1, pagará al Contratista 
el valor total del contrato de acuerdo al siguiente cuadro. 

FECHA DE CORTE PAC - MES VALOR 

30 DE ABRIL DE 2026 
PAC JUNIO 2026 o dentro de los 45 

días siguientes al recibo a satisfacción 
SEGÚN FACTURACIÓN 

31 DE MAYO DE 2026 
PAC JULIO 2026 o dentro de los 45 

días siguientes al recibo a satisfacción 
SEGÚN FACTURACIÓN 

30 DE JUNIO DE 2026 
PAC AGOSTO 2026 o dentro de los 45 
días siguientes al recibo a satisfacción 

SEGÚN FACTURACIÓN 

31 DE JULIO DE 2026 
PAC SEPTIEMBRE 2026 o dentro de 

los 45 días siguientes al recibo a 
satisfacción 

SEGÚN FACTURACIÓN 

31 DE AGOSTO DE 2026 
PAC OCTUBRE 2026 o dentro de los 

45 días siguientes al recibo a 
satisfacción 

SEGÚN FACTURACIÓN 

30 DE SEPTIEMBRE DE 
2026 

PAC NOVIEMBRE 2026 o dentro de los 
45 días siguientes al recibo a 

satisfacción 
SEGÚN FACTURACIÓN 

31 DE OCTUBRE DE 2026 
PAC DICIEMBRE 2026 o dentro de los 

45 días siguientes al recibo a 
satisfacción 

SEGÚN FACTURACIÓN 

30 DE NOVIEMBRE DE 2026 
CXP 2026 o dentro de los 45 días 
siguientes al recibo de satisfacción 

SEGÚN FACTURACIÓN 

31 DE DICIEMBRE DE 2026 
Cuentas por Pagar 2026 Pagaderas en 

el Primer Bimestre 2027 

SEGÚN FACTURACIÓN O 
HASTA POR EL VALOR TOTAL 

ADJUDICADO PARA LA 
VIGENCIA 2026 

 

CONTRATISTA JOSBEING SAS 

INTERVENTOR (si aplica) N/A 

SUPERVISOR T1. RODRIGUEZ ARIAS JEFFERSON 

VALOR INICIAL  
Ciento Siete Millones Novecientos Noventa y Dos Mil Quinientos 
Pesos ($107.992.500.00) M/CTE. 

FECHA DE INICIO 08/04/2026 

PLAZO DE EJECUCIÓN (DE ENTREGA) 
Desde el cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y 
ejecución del contrato, hasta el 31 de diciembre de 2026. 

MODIFICACIONES AL CONTRATO 
 

Modificatorio No. 1 
Fecha: 
22/05/2026 

Se realiza el Modificatorio No. 1 en el sentido de REDUCIR la suma de 
$2.748.900.00 al contrato inicial, debido que se inicia ejecución siete (07) días 
posteriores a la programada inicialmente, a solicitud de la supervisión y 
autorizado por el señor coronel ordenador del gasto CACOM-1. 

Modificatorio No. 2 Fecha:  N/A 

Modificatorio No. 3 Fecha: N/A 

SUSPENSIÓN Y REINICIOS 
Si el contrato/convenio ha tenido alguna suspensión, así como sus respectivos reinicios, se deberán registrar 

las fechas correspondientes a las respectivas actas. En caso contrario, deberá indicarse N/A. 

Suspensión No. 1 N/A 
Ampliación Suspensión N/A 
Reinicio N/A 
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FORMA DE PAGO FINAL  

LA NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - FUERZA 
AEROESPACIAL COLOMBIANA – CACOM-1, pagará al Contratista 
el valor total del contrato de acuerdo al siguiente cuadro. 

FECHA DE CORTE PAC - MES VALOR 

31 DE MAYO DE 2026 
PAC JULIO 2026 o dentro de los 45 

días siguientes al recibo a satisfacción 
SEGÚN FACTURACIÓN 

30 DE JUNIO DE 2026 
PAC AGOSTO 2026 o dentro de los 45 
días siguientes al recibo a satisfacción 

SEGÚN FACTURACIÓN 

31 DE JULIO DE 2026 
PAC SEPTIEMBRE 2026 o dentro de 

los 45 días siguientes al recibo a 
satisfacción 

SEGÚN FACTURACIÓN 

31 DE AGOSTO DE 2026 
PAC OCTUBRE 2026 o dentro de los 

45 días siguientes al recibo a 
satisfacción 

SEGÚN FACTURACIÓN 

30 DE SEPTIEMBRE DE 
2026 

PAC NOVIEMBRE 2026 o dentro de los 
45 días siguientes al recibo a 

satisfacción 
SEGÚN FACTURACIÓN 

31 DE OCTUBRE DE 2026 
PAC DICIEMBRE 2026 o dentro de los 

45 días siguientes al recibo a 
satisfacción 

SEGÚN FACTURACIÓN 

30 DE NOVIEMBRE DE 2026 
CXP 2026 o dentro de los 45 días 
siguientes al recibo de satisfacción 

SEGÚN FACTURACIÓN 

31 DE DICIEMBRE DE 2026 
Cuentas por Pagar 2026 Pagaderas en 

el Primer Bimestre 2027 

SEGÚN FACTURACIÓN O 
HASTA POR EL VALOR TOTAL 

ADJUDICADO PARA LA 
VIGENCIA 2026 

 

PLAZO DE EJECUCIÓN FINAL  N/A 

VALOR FINAL DEL CONTRATO 
CIENTO CINCO MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES 
MIL SEISCIENTOS PESOS ($105.243.600,00). 

En Puerto Salgar, Cundinamarca a los treinta (31) días del mes de mayo de 2026, el señor CR. JUAN MANUEL VELASCO 
MARTINEZ, en su calidad de Ordenador del Gasto, el señor Técnico Primero RODRIGUEZ ARIAS JEFFERSON, en su 
calidad de SUPERVISOR por parte del MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – FUERZA AEROESPACIAL 
COLOMBIANA – CACOM1  y el señor JOHEL STOR BENITES en su calidad de CONTRATISTA (Representante Legal 
JOSBEING SAS con NIT No. 901.384.549-7); efectúan el correspondiente recibo (PARCIAL), de los bienes y/o servicios 
correspondientes(s) al objeto contractual descrito en el citado contrato 
 
Luego de adelantar la inspección a lo(s) bienes y/o servicios se estableció que estos cumplen con los requerimientos, 
normas y/o especificaciones técnicas y la(s) entrega(s) se cumplió dentro del plazo contractual establecido. A 
continuación, se describen pormenorizadamente los bienes entregados y/o servicios prestados, así: 

DESCRIPCIÓN DE OBRAS 
RECIBIDAS 

CANTIDAD OBSERVACIONES GENERALES 

N/A N/A N/A 

N/A N/A N/A 

DESCRIPCIÓN DE BIENES 
RECIBIDOS 

CANTIDAD OBSERVACIONES GENERALES 

N/A N/A N/A 

N/A N/A N/A 

DESCRIPCION DE SERVICIOS 
RECIBIDOS 

CANTIDAD OBSERVACIONES GENERALES  

PRESTACIÓN DE SERVICIO 
INTEGRAL DE ASEO Y LIMPIEZA 
HOSPITALARIA PARA LAS 
INSTALACIONES DEL 
ESTABLECIMIENTO DE 
SANIDAD MILITAR 11782 DEL 
CACOM 1, PARA LA VIGENCIA 
2026 SEGÚN FICHA TÉCNICA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Para el periodo entre el 01 al 31 de Mayo de 2026, la 
entidad JOSBEING SAS, garantizó la disponibilidad de 
insumos, maquinaria, equipos y 02 operarias, cumpliendo 
con la prestación de servicio integral de aseo, limpieza y 
desinfección hospitalaria en las instalaciones del 
Establecimiento de Sanidad Militar del Comando Aéreo de 
Combate No 1, lo anterior, de acuerdo a los 
PROTOCOLOS DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN 
establecidos para cada una de las áreas que se enumeran 
a continuación:  

 



 

FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA Código: DE-DEAJU-FR-006 

FORMATO ACTA DE RECIBO A 
SATISFACCIÓN DE BIENES Y SERVICIOS – 

CONTRATO O CONVENIO 

Versión N°: 08 

Vigencia: 12-03-2026 

 
31 DIAS  - Consulta externa.   

- Área de urgencias.  
- Atención Prioritaria.   
- Hospitalización/Observación.   
- Salas de cirugía.   
- Laboratorio clínico.   
- Radiología.   
- Odontología.   
- Área de almacenamiento de residuos hospitalarios.   
- Pasillos.   
- Salas de espera.   
- Zonas comunes.   
- Oficinas administrativas.   
- Exteriores.   
- Jardines.   
- Parqueaderos de Ambulancias.   
- Baños  

 
Insumos recibidos en el mes de Mayo 

ÍTE M DESCRIPCIÓN 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTID

AD 
FICHA 

TECNICA 

HOJA 
DE 

SEGU
RIDAD 

CERTIFICA
DO DE 

BIODEGRA
DABLE 

NOTIFICACI
ÓN 

SANITARIA 

1 
Ambientador Spray 
Aerosol 

Frasco 400 ML 16 SI SI SI SI 

2 
Ambientador 
varitas (olores 
variados) 

Frasco 80 ML 15 SI SI NO NO 

3 
Ambientador 
liquido 
(Limpiapisos) 

Bidón (20 litros) 2 SI SI SI SI 

4 
Detergente e n 
polvo 

Bolsa x 1000 gr. 16 SI SI NO SI 

5 
Esponja fibra 
abrasiva multiuso 

Paquete x 3 4 SI NO NO NO 

6 

Bolsa Basura roja, 
calibre 1.4 
milésimas, 70 x50, 
con el logotipo de 
material reciclable 

Unidad 150 SI NO NO NO 

7 

Bolsa Basura 
blanca, calibr e 1.4 
milésimas 70 x50, 
con el logotipo de 
material reciclable 

Unidad 80 SI NO NO NO 

8 

Bolsa Basura 
Negra calibre 
1.4milésimas 70 
x50, con el logotipo 
de material 
reciclable 

Unidad 150 SI NO NO NO 

9 Varsol 
Galón (3.785 

ML) 
1 SI SI SI SI 

10 
Desengrasan te 
liquido 

Galón (3.785 
ML) 

2 SI SI NO NO 

11 
Glutaraldehid o al 2 
% 

Galón (3.785ML) 2 SI SI NO SI 

12 Amonio cuaternario 
Galón (3.785 

ML) 
2 SI SI NO SI 

13 
Hipoclorito de 
sodio 5% 

Bidón (20 litros) 3 SI SI NO SI 

14 Balletilla blanca Metro 3 SI NO NO NO 

15 
Jabón líquido de 
manos 

Galón (3.785 
ML) 

2 SI SI SI SI 

16 
Escoba tipo suave 
con palo 

Unidad 2 SI NO NO NO 

17 
Escoba tipo Dura 
con palo 

Unidad 1 SI NO NO NO 

18 
Traperos Extras 
con palo 

Unidad 1 SI NO NO NO 

19 
Paca de Papel 
Higienico Industrial 
De 400 Mts x 4 

Paca de x 4 4 SI NO NO NO 
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20 
Toallas plegables 
de mano ecológica 
x caja 

Caja x 24 3 SI NO NO NO 

21 
Guantes manejo de 
residuos calibre 25 
verde 

Paquete x 12 1 SI NO NO NO 

22 Rastrillos plásticos Unidad 1 SI NO NO NO 

23 
Lija hoja pliego 
Calibre 180 

Pliego 4 SI NO NO NO 

24 
Baldes plásticos 10 
Litros 

Unidad 1 SI NO NO NO 

25 
Chupa plástica 
para sanitarios 

Unidad 1 SI NO NO NO 

26 
Churrusco sanitario 
con base 

Unidad 1 SI NO NO NO 

27 
Jabón lavaloza 
crema 

500 gr 1 SI SI SI SI 

28 
Cepillo manos con 
mango 

Unidad 1 SI NO NO NO 

29 

Insecticida tipo raid 
Spray mata 
cucarachas y 
hormigas 

Unidad 2 SI SI SI SI 

30 Recogedor Unidad 1 SI NO NO NO 

31 
Desincrustant e 
industrial 

Galón (3.785 
ML) 

3 SI SI SI SI 

32 
Jabón en barra 
azul de buena 
calidad 

Unidad 3 SI SI SI SI 

33 
Jabón líquido para 
ropa 

Galón (3.785 
ML) 

4 SI SI SI SI 

34 
Desinfectante ropa 
hospitalaria 

Galón (3.785 
ML) 

3 SI SI SI SI 

35 
Cepillo para piso 
con borde de 
caucho 

Unidad 1 SI NO NO NO 

 

DESCRIPCIÓN DE OBRAS, 
BIENES Y SERVICIOS 

ADICIONALES OFRECIDOS  
 

CANTIDAD OBSERVACIONES GENERALES 

N/A N/A N/A 

N/A N/A N/A 

ANEXOS O ACTIVIDADES 
SOPORTE DE LA (S) 
FACTURA (S) A CANCELAR  

CANTIDAD OBSERVACIONES GENERALES 

N/A N/A N/A 

N/A N/A N/A 

PERSONAL REQUERIDO PARA LA EJECUCION DEL SERVICIO 
(EXIGIDO EN LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS) 

NOMBRES Y APELLIDOS CARGO OTROS (TARJETA PROFESIONAL/TITULO 
PROFESIONAL O TECNICO) 

MARGARITA MARIA MEJIA 
CELIS  

AUXILIAR DE 
SERVICIOS 

GENERALES  

N/A 

NIDIA ROSA ELENA AGUILAR  AUXILIAR DE 
SERVICIOS 

GENERALES  

N/A 

 
AUMENTO VIDA ÚTIL DE LOS BIENES, EFECTIVIDAD OPERATIVA, CAPACIDAD PRODUCTIVA Y 

CALIDAD DE LOS BIENES 
 

El pago de este recibo a satisfacción incrementa el valor y/o la vida útil del bien a intervenir.  
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Incrementa el valor del bien:  

        SI: ____ NO: __X__  
        Valor del incremento: $ N/A 

 
Una vez ejecutado el 100% del contrato, incrementa vida útil del bien:  

 
      SI: ____ NO: _X_ Años a incrementar: N/A 
 

En caso de ser el pago final de un contrato de obra o mantenimiento mayor sobre un bien inmueble, indique si el 
bien se encuentra en condiciones de uso, una vez ejecutado el 100% del Contrato:  

 
        SI____ NO ____ N/A 
 
*Esta información debe guardar relación con la registrada en los estudios y documentos previos del proceso 
contractual. 

SITUACIÓN FINANCIERA  
 

DETALLE DEL PAGO VALOR OBSERVACIONES 

VALOR INICIAL  $107.992.500,00  

VALOR REDUCCIÓN $ 2.748.900,00  

VALOR FINAL  $105.243.600,00  

PAGO ANTICIPADO O 
ANTICIPO 

$ 0  

PRIMER PAGO PARCIAL PAC 
JUNIO 2026 o dentro de los 45 
días siguientes al recibo a 
satisfacción 

$ 9.032.100,00 
 

Orden Pago 110026 del 06-05-2026 

SEGUNDO PAGO PARCIAL 
PAC JULIO 2026 o dentro de los 
45 días siguientes al recibo a 
satisfacción 

$ 12.173.700,00 
Pago pendiente de realizar por los servicios prestados 
durante el mes de mayo de 2026  

SALDO  $ 84.037.800,00  

OBSERVACIONES 

No Aplica 

EN CONSTANCIA, FIRMAN QUIENES INTERVINIERON 

 
 
 

 JOHEL STOR BENITES                                                         T1. RODRIGUEZ ARIAS JEFFERSON 
               CONTRATISTA                                                                                     SUPERVISOR  

 
 

CR. JUAN MANUEL VELASCO MARTINEZ   
ORDENADOR DEL GASTO  

 

 
 



JOSBEING SAS
NIT 901.384.549-7
CRA 33 N 71 100
Tel: 3154902387

Barrancabermeja - Colombia
josbeingsas@gmail.com

Factura electrónica de venta
No. JSB 223

Señores FAC COMANDO AEREO DE COMBATE No 1 - CACOM 1
NIT 800.141.624-2 Teléfono (607) 0000000
Dirección BASE AÉREA CT. GERMAN OLANO Ciudad Puerto Salgar - Colombia

Fecha y hora Factura

Generación 02/06/2026, 14:21

Expedición 02/06/2026, 14:21
Vencimiento 02/06/2026

Ítem Descripción Cantidad Vr. Bruto

1
PRESTACIÓN DE SERVICIO INTEGRAL DE ASEO Y LIMPIEZA
HOSPITALARIA PARA LAS INSTALACIONES DEL
ESTABLECIMIENTO DE SANIDAD MILITAR DEL CACOM-1

1.00 10,230,000.00

A esta factura de venta aplican las normas relativas a la letra de cambio (artículo 5 Ley 1231 de 2008). Con esta el Comprador declara haber recibido real y
materialmente las mercancías o prestación de servicios descritos en este título - Valor. Número Autorización Electrónica 18764103074189 aprobado en

20251214 prefijo JSB desde el número 201 al 1000 Vigencia: 24 Meses
Responsable de IVA - Actividad Económica 7112  Actividades de ingeniería y otras actividades conexas de consultoría técnica Tarifa 6

CUFE: 0ecf15d2d7072303f5d5455f4817a7878b6be9884868cfabbc7a9dca18fe88c487378ea50b5403c8ea351dccf807bad5 

Total items: 1 

Valor en Letras: 
Doce millones ciento setenta y tres mil setecientos pesos m/cte 

Forma de pago: 
Contado 

Medio de pago: 
Efectivo - Otros $ 12,173,700.00

Observaciones: 
#$15-01-05-003;051-00-D-CACOM-1-ESM117822026;jefferson.rodriguez@fac.mil.co#$ Periodo
comprendido entre 01 y 31 de mayo de 2026

Total Bruto 10,230,000.00

IVA 19% 1,943,700.00

Total a Pagar 12,173,700.00

1



Número:

Estado:

Caja Menor-Identif.:

Valor Antes del Iva:

Identificación:

CODIGO

12

17

Objeto.: SEGUNDO PAGO PARCIAL CONTRATO No 051-00-D-CACOM-1-ESM11782-2026

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

T2 URREA CAÑON DIANA MILENA

DOCUMENTOS SOPORTE RECIBIDOS

DESCRIPCION

CUMPLIDO A SATISFACCION

FACTURA

2026-06-03Número: JSB 223 Tipo FACTURA Fecha:

DOCUMENTOS SOPORTE-DATOS ADMINISTRATIVOS 

Valor Total Moneda Original: 0,00

TERCERO

901384549 Razón Social: JOSBEING SAS

10.230.000,00 Valor Iva: 1.943.700,00 Valor Total:
12.173.700,00

Nro. Cdp:
4126

Caja Menor-Fecha Registro: Tipo de Moneda: COP-Pesos Tasa de Cambio: 0,00

Radicada
Tipo de Cuenta x Pagar:

Adquisicion de Servicios a Personas 
Declarantes Nro. Compromiso:

67626

CUENTAS POR PAGAR

141726 Fecha Registro: 2026-06-03
Unidad / Subunidad 
Ejecutora:

15-01-05-003  FAC COMANDO AEREO DE COMBATE No 1

Usuario Solicitante: MHdmurrea Diana Milena Urrea Canon

Unidad ó Subunidad 
Ejecutora Solicitante:

15-01-05-003 FAC COMANDO AEREO DE COMBATE No 1

Fecha y Hora Sistema: 3/06/2026 12:00:00 p. m.
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ENTRADA RECEPCIÓN DE SERVICIO

PEDIDO: 4200404407

CONTRATO: 4600266000

PROVEEDOR DE
SERVICIOS

JOSBEING SAS FECHA RECIBO DEL
SERVICIO

03.06.2026

CONTRATO No. 051D/2026

UNIDAD RECEPTORA 5001 CACOM 1

CONCEPTO

Hace constar que se recibieron a entera satisfacción el / los servicios que a continuación se relacionan y que el
proveedor cumplió con las obligaciones contraídas en el / los pedidos 4200404407, contrato interno 4600266000 de
fecha 03.06.2026 respectivamente.

ID PEDIDO POS NUMERO
HOJA DE
ENTRADA.

DESCRIPCIÓN
SERVICIO

COND P/N SERIE VALOR

1 4200404407 00010 1002429594 SERV. ASEO

HOSPITALARIO

12.173.700,00

VALOR TOTAL SERVICIOS COP 12.173.700,00

OBSERVACIONES

FIRMAS
AS14. MELISSA ANDREA JAIME AVENDAÑO
ASISTENTE GESTIÓN CONTABLE



Numero: Fecha Registro:

Vigencia 

Presupuestal
Estado: Tipo:

Valor Inicial: Valor Actual.: Vr. Bloqueado

Número: Fecha Registro: Número:
Modalidad de 

contratación:

DEPENDENCIA FUENTE
RECURSOR

ECURSO
SITUAC.

003  COMANDO 

AEREO DE 

COMBATE No.1

Nación 10 CSF

VALOR INICIAL

108.472.589,54

108.472.589,54

Objeto:

JEFE DEPARTAMENTO FINANCIERO
C.C.1014185858

Reporte Certificado de Disponibilidad Presupuestal 

Comprobante

Usuario Solicitante: MHmmahecha Monica Adriana Mahecha Beltran

Unidad ó Subunidad 

Ejecutora Solicitante:

15-01-05-003 FAC COMANDO AEREO DE COMBATE No 1

Fecha y Hora Sistema: 2026-02-23-12:10 p. m.

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

El suscrito Jefe de Presupuesto CERTIFICA que existe apropiación presupuestal disponible y libre de afectación en los siguientes “Ítems de afectación de gastos"

4126 2026-01-09
Unidad / Subunidad 

ejecutora:

15-01-05-003  FAC COMANDO AEREO DE COMBATE No 1

Actual Generado Gasto Uso Caja Menor Ninguno

136.472.589,54 0,00

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL AUTORIZACION DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS

108.472.589,54 Valor Total Operaciones: 28.000.000,00 136.472.589,54
Saldo x 

Comprometer:

ITEM PARA AFECTACION DE GASTO

POSICION CATALOGO DE GASTO

2226 2026-01-06 Tipo de contrato:

VALOR BLOQUEADO

2026-02-23 28.000.000,00

A-02-02-02-008-005 SERVICIOS DE 

SOPORTE

FECHA 

OPERACION

VALOR 

OPERACION

VALOR ACTUAL SALDO X  

COMPROMETER

0,00Total: 28.000.000,00 136.472.589,54 136.472.589,54

PRESTACIÓN DE SERVICIO INTEGRAL DE ASEO Y LIMPIEZA HOSPITALARIA PARA LAS INSTALACIONES DEL ESTABLECIMIENTO DE SANIDAD MILITAR DEL CACOM 1.

MY.RUTH OMAIRA MORENO NOVA
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Código:

Versión N°:

Vigencia:

SUBUNIDAD

FECHA:

VIGENCIA ACTUAL X CDP CRP

VIGENCIA FUTURA  CREACIÓN 

N° SOLICITUD CDP 8826 ADICIÓN X 136.472.589,54

No. CDP 8326 REDUCCIÓN   

No. CRP Modalidad: SECOP II ANULACIÓN

No. Proceso:

VALOR TOTAL

RUBRO
PRESUPUESTAL 

(A NIVEL SUBORDINAL)
REC

A-02-02-02-008-005 16

RECURSO

RAZÓN SOCIAL

TITULAR DE LA CUENTA

ENTIDAD BANCARIA

CUENTA ACTIVA EN SIIF SI NO

CERTIFICACIÓN:

FIRMA                 

POSTFIRMA
CARGO

 $                          28.000.000,00 

CACOM 1

23-feb-26

136.472.589,54

DEPENDENCIA ORDENADORA DEL 
GASTO

OTRAS MONEDAS

ESM CACOM-1

MARQUE CON UNA X
TRANSACCIÓN VALOR

CUENTA BANCARIA

TERCERO 

LÍNEA DE PAGO

MEDIO DE PAGO

SELECCIONE

FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA

SOLICITUD Y/O MODIFICACIONES CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL O REGISTRO PRESUPUESTAL 

GA-JEADA-FR-199

10

19/05/2025

SELECCIONE

OBSERVACIONES

ORDENADOR DEL GASTO CACOM-1

SE SOLICITA ADICIÓN CDP "PRESTACIÓN DE SERVICIO INTEGRAL DE ASEO Y LIMPIEZA HOSPITALARIA PARA LAS INSTALACIONES DEL ESTABLECIMIENTO DE SANIDAD MILITAR DEL CACOM 1"

JEFE ESM CACOM-1

Especialista Planeación Estratégica y Presupuestal ESM CACOM1
ST CARMONA VELASQUEZ CRISTIAN CAMILO

FIRMA                 

CR. JUAN MANUEL VELASCO MARTINEZ MY. GOMEZ POSADA MONICA JOHANAPOSTFIRMA
CARGO

NÚMERO DE CUENTA

TIPO DE CUENTA

LOS DOCUMENTOS QUE HACEN PARTE DEL EXPEDIENTE CONTRACTUAL SE ENCUENTRAN DIGITALIZADOS Y FIRMADOS EN EL SECOP II, DISPONIBLES PARA SU VERIFICACIÓN Y CONSULTA, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY 1150
DE  2007,  LEY 1712 DE 2014, DECRETO 4170 DE 2011, DECRETO 1082 DE 2015 Y DECRETO 1083 DE 2015.

MES VALOR

No. IDENTIFICACIÓN DEL TITULAR

No. IDENTIFICACIÓN

 

PROGRAMACIÓN DE PAGOS

INFORMACIÓN BANCARIA (TERCERO BENEFICIARIO)

TRM N/A

VALOR TOTAL

 $                        136.472.589,54 

136.472.589,54

TERCERO ORIGINAL 

TOTAL

INFORMACIÓN PRESUPUESTAL

VALOR DE OPERACIÓN

TOTAL

28.000.000,00

 

 

 

NOMBRE DEL RUBRO PRESUPUESTAL 

SERVICIOS DE SOPORTE

 

$28.000.000,00

Mobile User



Numero.: Fecha Registro:

Estado.: Valor Inicial:

Objeto:

Reporte Solicitud de Certificado de Disponibilidad Presupuestal - 

Comprobante

Usuario Solicitante: MHjlarias Johanna Leticia Arias Angel

Unidad ó Subunidad 

Ejecutora Solicitante:

15-01-05-003 FAC COMANDO AEREO DE COMBATE No 1

Fecha y Hora Sistema: 2026-02-23-11:45 a. m.

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

2226 2026-01-06
Unidad / Subunidad 

ejecutora:
15-01-05-003  FAC COMANDO AEREO DE COMBATE No 1

136.472.589,54

ITEM PARA AFECTACION DE GASTO

DEPENDENCIA POSICION CATALOGO DE GASTO

Certificada 108.472.589,54 Valor Total Operaciones: 28.000.000,00 Valor Actual:

VALOR ACTUAL

2026-02-23 108.472.589,54 17.000.000,00

003  COMANDO AEREO DE COMBATE No.1 A-02-02-02-008-005 SERVICIOS DE SOPORTE FECHA OPERACION VALOR INICIAL VALOR OPERACION

Total: 108.472.589,54 28.000.000,00 136.472.589,54

2026-02-23 11.000.000,00

PRESTACIÓN DE SERVICIO INTEGRAL DE ASEO Y LIMPIEZA HOSPITALARIA PARA LAS INSTALACIONES DEL ESTABLECIMIENTO DE SANIDAD MILITAR DEL CACOM 1.

CR. JUAN MANUEL VELASCO MARTINEZ 

ORDENADOR DEL GASTO CACOM-1 
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                               FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA

                           FORMATO CERTIFICADO DE PLAN DE ADQUISICIONES - BIZAGI

Ordenador del gasto: CACOM 1 Vigencia:
Código objeto contractual: 2026 - CACOM 100026

PRESTACIÓN DE SERVICIO INTEGRAL DE ASEO Y LIMPIEZA HOSPITALARIA PARA LAS INSTALACIONES DEL 
ESTABLECIMIENTO DE SANIDAD MILITAR DEL CACOM 1. Fecha: 23/02/2026

Vigencia: 2026 

 

R-10 02-02-02-008-005 02-02-02-008-005-
03

SERVICIOS DE LIMPIEZA SERVICIO DE ASEO HOSPITALARIO A LAS 
INSTALACIONES DEL ESM 76111501 MÍNIMA CUANTÍA Global 1,00 136,472,589.54 136,472,589.54

Total 02-02-02-008-005 $ 136.472.589,54 
______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

Total Vigencia $ 136.472.589,54

Total CPA: $ 136.472.589,54

Observaciones: V2 - POR SOLICITUD ESM RADICADO FAC-S-2026-028514-CI SE ADICIONA EL VALOR DE $28.000.000.

Elaboró

Código 
Recurso Proyecto Inversión Producto Inversión Código desagregado Uso presupuestal Descripción Uso presupuestal Descripción Código 

UNSPSC Modalidad contratación Unidad medida Cantidad Valor unitario Suma de Valor total 
línea



____________________________________
PD4. LUZ DARY OSORIO BELTRAN
PROFESIONAL PRESUPUESTAL

Nota: Documento generado en Bizagi el día 23/02/2026 07:47 p. m. mediante caso CPA - 16299



Fecha 

Registro:

Estado:

Razón 

Social:

Banco: Ahorro

Nombre:

CONTRATO DE 

PRESTACION 

DE SERVICIOS  

JEFE DEPARTAMENTO FINANCIERO

C.C.1014185858

107.992.500,00 107.992.500,00 NINGUNO

MY.RUTH OMAIRA MORENO NOVA

003 COMANDO AEREO DE COMBATE No.1 1-2 ANC - GASTOS GENERALES 2026-12-22

Objeto:
PRESTACIÓN DE SERVICIO INTEGRAL DE ASEO Y LIMPIEZA HOSPITALARIA PARA LAS INSTALACIONES DEL ESTABLECIMIENTO DE SANIDAD MILITAR DEL CACOM-1

PLAN DE PAGOS

DEPENDENCIA DE AFECTACION DE PAC POSICION DEL CATALOGO DE PAC FECHA VALOR A PAGAR SALDO POR OBLIGAR LINEA DE PAGO

Total: 107.992.500,00 0,00 107.992.500,00 107.992.500,00

107.992.500,00 0,00

FECHA 

OPERACIÓN
VALOR INICIAL

VALOR 

OPERACIÓN
VALOR ACTUAL

SALDO X 

OBLIGAR

003  COMANDO AEREO DE 

COMBATE No.1

A-02-02-02-008-005 

SERVICIOS DE SOPORTE
Nación 10 CSF

ÍTEM PARA AFECTACIÓN DE GASTO

DEPENDENCIA
POSICIÓN CATÁLOGO DE 

GASTO
FUENTE RECURSO SITUAC.

CAJA MENOR VIÁTICOS DOCUMENTO SOPORTE

Identificación:
Fecha de 

Registro:

Genera 

Viáticos:
No

Num. 

Solicitud de 

Comisión:

Número:

051-00-D-

CACOM-1-

ESM11782-2026

Tipo: Fecha: 2026-04-08

ORDENADOR DEL GASTO

Identificación: 94533020 JUAN MANUEL VELASCO MARTINEZ Cargo:
SEGUNDO COMANDANTE Y JEFE DE ESTADO MAYOR 

DEL COMANDO AEREO DE COMBATE No. 1

CUENTA BANCARIA

Número: 108900162893 BANCO DAVIVIENDA S.A. Tipo: Estado: Activa

TERCERO ORIGINAL

Identificación: NIT 901384549 JOSBEING SAS Medio de Pago:
Abono en 

cuenta

COP-Pesos Tasa de Cambio: 0,00

Valor Inicial: 107.992.500,00 Valor Total Operaciones: 0,00 Valor Actual: 107.992.500,00 Saldo x Obligar: 107.992.500,00

Vigencia Presupuestal Actual Generado
Tipo de 

Moneda:

REGISTRO PRESUPUESTAL DEL COMPROMISO

Con base en el CDP No: 4126  de fecha 2026-01-09. Se hizo el registro presupuestal con el siguiente detalle

Número: 67626 2026-04-08
Unidad / Subunidad 

Ejecutora:
15-01-05-003  FAC COMANDO AEREO DE COMBATE No 1

Reporte Compromiso Presupuestal de Gasto 

Comprobante

Usuario Solicitante: MHmmahecha Monica Adriana Mahecha Beltran

Unidad ó Subunidad 

Ejecutora Solicitante:

15-01-05-003 FAC COMANDO AEREO DE COMBATE No 1

Fecha y Hora Sistema: 2026-04-08-9:53 a. m.
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Código: GA-JEADA-FR-132

Versión No: 4

Vigencia: 18/11/2024

RECURSO

10 SERVICIO DE LIMPIEZA $ 105.243.600,00

$ 105.243.600,00

$ 105.243.600,00

$ 0,00

No. 

PAGO

USO PRESUPUESTAL  

(solo para recurso 11)

VALOR PARA 

TRAMITE DE PAGO 

POR RUBRO

VALOR TOTAL PARA 

PAGO
SALDOS

1 N/A $ 9.032.100,00 $ 9.032.100,00 $ 96.211.500,00

2 N/A $ 12.173.700,00 $ 12.173.700,00 $ 84.037.800,00

$ 21.205.800,00 $ 21.205.800,00 $ 84.037.800,00

RUBRODETALLE DEL PAGO
MES 

AMORTIZACIÓN O 

LEGALIZACIÓN

N/A

$ 2.748.900,00

DESCRIPCIÓN

VALOR APROPIACION 

POR RUBRO
USO PRESUPUESTAL  

(solo para recurso 11)

Valor final del contrato $ 105.243.600,00

IMPUTACIÓN DEL RUBRO A SU MAXIMO NIVEL DE DESAGREGACIÓN

(Funcionamiento USO PRESUPUESTAL)

(Inversión PROYECTO DE INVERSIÓN)
DESCRIPCIÓN USO 

PRESUPUESTAL 

Valor inicial del contrato $ 107.992.500,00

Reducción

Adición $ 0,00

Jefatura o Unidad: CACOM-1 

Nombre del Supervisor de Contrato T1. RODRIGUEZ ARIAS JEFFERSON

Ordenador del Gasto

No. Contrato No. 051-00-D-CACOM-1-ESM11782-2026

Objeto del contrato PRESTACIÓN DE SERVICIO INTEGRAL DE ASEO Y LIMPIEZA HOSPITALARIA PARA LAS INSTALACIONES DEL ESTABLECIMIENTO DE SANIDAD MILITAR DEL CACOM 1

CACOM-1 

FORMATO DE IMPUTACION DE BIENES Y SERVICIOS POR RUBRO PRESUPUESTAL

FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA                                             

FECHA 31/05/2026

POSTFIRMA T1. RODRIGUEZ ARIAS JEFFERSON 

TOTALES

FIRMA 

(Supervisor del 

Contrato)

SERVICIO DE ASEO Y LIMPIEZA DE LAS

INSTALACIONES DEL ESM 

TOTAL VIGENCIA 2026

TOTAL VIGENCIAS 

jun-26 N/A PAGO PARCIAL VG ACTUAL

Control - Su contrato se ha modificado en:

(En caso de diferencia, modificar valores de rubros de acuerdo a modificatorio 

y ultimo CPA)

02-02-02-008-005-03-10
SERVICIO DE ASEO Y LIMPIEZA DE LAS

INSTALACIONES DEL ESM 

MES DE PAGO

02-02-02-008-005-03

DESCRIPCION

jul-26 N/A PAGO PARCIAL VG ACTUAL 02-02-008-005-03-10
SERVICIO DE ASEO Y LIMPIEZA DE LAS 

INSTALACIONES DEL ESM 



 

 

 
                    315 490 23 87  

                     info@josbeingas.com  

                      Carrera 33 No 71 – 100 Floresta, Barrancabermeja, Santander  

 

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO ARTÍCULO 50 LEY 789 DE 2002 APORTES PARAFISCALES 

Yo JOHEL STOR BENITES, identificado con Cedula de Ciudadanía No. 1.096.193.723 de Barrancabermeja, 
en mi calidad de Representante legal, de la empresa JOSBEING SAS con NIT No. 901.384.549-7, manifiesto 
que hemos cumplido, durante un lapso no inferior a seis (6) meses anteriores, con los pagos al sistema de 
seguridad social en salud, pensiones y riesgos profesionales y con el pago de los aportes parafiscales de todos 
sus empleados vinculados por contrato de trabajo, a las Empresas Promotoras de Salud -EPS-, Fondos de 
Pensiones, Administradoras de Riesgos Laborales -ARL-, Caja de Compensación Familiar. 

 

La sociedad JOSBEING SAS se encuentra exonerada del pago de aportes al SENA e ICBF de acuerdo con el 
artículo 65 de la Ley 1819 de 2016 que se adiciona al artículo 114-1 del Estatuto Tributario 

 

Barrancabermeja, 02 de junio de 2026 

 
 
 
 
 
 
 

Atentamente, 
 
 
 
 
__________________________________ 
GLORIA DEL PILAR SANTANA CORTES 
Contadora Pública 
T.P. 123042 -T – JUNTA CENTRAL DE CONTADORES DE COLOMBIA 
CC No 52.078.164 de Bogotá DC 
 
 
 
___________________ 

JOHEL STOR BENITES 
Representante legal 
JOSBEING SAS 
NIT 901384549 - 7 
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PLANILLA INTEGRADA AUTOLIQUIDACIÓN APORTES
 SOPORTE DE PAGO GENERAL

DATOS GENERALES DEL APORTANTE

TIPO IDENTIFICACIÓN: NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN:
NOMBRE Ó RAZÓN SOCIAL:
CIUDAD/MUNICIPIO: DEPARTAMENTO:
DIRECCIÓN: TELÉFONO:
TIPO APORTANTE: CLASE APORTANTE:
TIPO EMPRESA: ACTIVIDAD ECONOMICA:
FORMA DE PRESENTACIÓN:

NIT 901384549
JOSBEING SAS

BARRANCABERMEJA SANTANDER
CARRERA 33 N 71 100 6000000

01-EMPLEADOR B-MENOS DE 200 COTIZANTES
PRIVADA Actividades de arquitectura e ingeniería y otras

ÚNICO
APORTANTE EXONERADO PAGO APORTES SALUD, SENA E ICBF (REFORMA TRIBUTARIA): SI

DATOS GENERALES DE LA PLANILLA

NÚMERO PLANILLA: TIPO DE PLANILLA:
PERIODO COTIZACIÓN OTROS MES AÑO PERIODO COTIZACIÓN SALUD: MES AÑO
DÍAS DE MORA:
FECHA PAGO (aaaa/mm/dd): NÚMERO AUTORIZACIÓN:

6022437747 E-EMPLEADOS
mayo 2026 junio 2026

0
2026/06/03 361378618

TOTAL APORTES A PENSIÓN
ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE
No. COTIZANTES COTIZACIÓN

APORTES VOLUNTARIOS
EMPLEADOR COTIZANTE

FSP
SOLIDARIDAD SUBSISTENCIA

MORA
COTIZACIÓN FSP

TOTALES
APORTES MORA VALOR PAGADO

25-14 25-14 COLPENSIONES 4 $ 1.391.600 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 1.391.600 $ 0 $ 1.391.600
230301 230301-PORVENIR 7 $ 1.905.400 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 1.905.400 $ 0 $ 1.905.400
SUBTOTALES: $ 3.297.000 $ 0 $ 3.297.000

TOTAL APORTES A SALUD

ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE

No.
COTIZANTES

INCAPACIDAD POR
ENFERMEDAD

NÚMERO
AUTORIZACIÓN

VALOR

LICENCIA MATERNIDAD

NÚMERO
AUTORIZACIÓN

VALOR

SALDO A FAVOR

PLANILLA VALOR

LIQUIDACIÓN

COTIZACIÓN
VALOR
ADRES

MORA

COTIZACIÓN
VALOR
ADRES

TOTALES

APORTES MORA DESCUENTO VALOR PAGADO

EPS037 EPS037-NUEVA EPS 4 $ 0 $ 0 $ 0 $ 278.100 $ 0 $ 0 $ 0 $ 278.100 $ 0 $ 0 $ 278.100
EPS041 NUEVA EPS CM 3 $ 0 $ 0 $ 0 $ 196.300 $ 0 $ 0 $ 0 $ 196.300 $ 0 $ 0 $ 196.300
EPS046 EPS046-SALUD MIA EPS 1 $ 0 $ 0 $ 0 $ 70.100 $ 0 $ 0 $ 0 $ 70.100 $ 0 $ 0 $ 70.100
EPS005 EPS005-SANITAS S.A 2 $ 0 $ 0 $ 0 $ 210.200 $ 0 $ 0 $ 0 $ 210.200 $ 0 $ 0 $ 210.200
EPS010 CIA SURAMERICANA DE SERVICIOS DE SALUD 1 $ 0 $ 0 $ 0 $ 70.100 $ 0 $ 0 $ 0 $ 70.100 $ 0 $ 0 $ 70.100
SUBTOTALES: $ 824.800 $ 0 $ 0 $ 824.800

TOTAL APORTES A RIESGOS PROFESIONALES
ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE
No. COTIZANTES

INCAPACIDAD IRP
NÚMERO AUTORIZACIÓN VALOR PAGO A OTROS RIESGOS

SALDO A FAVOR
PLANILLA VALOR

LIQUIDACIÓN
COTIZACIÓN

TOTALES
APORTES MORA DESCUENTO VALOR PAGADO

14-11 14-11 - ARL SURA 11 $ 0 $ 0 $ 0 $ 495.400 $ 495.400 $ 0 $ 0 $ 495.400
SUBTOTALES: $ 495.400 $ 0 $ 0 $ 495.400

TOTAL APORTES A CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR
ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE
No. COTIZANTES

TOTALES
APORTES MORA VALOR PAGADO

CCF38 CCF38-CAFABA 2 $ 210.200 $ 0 $ 210.200
CCF68 CCF68-COMCAJA 4 $ 264.100 $ 0 $ 264.100
CCF26 CCF26-COMFACUNDI 2 $ 140.200 $ 0 $ 140.200
CCF40 CCF40-COMFENALCO SANTANDER 3 $ 210.300 $ 0 $ 210.300
SUBTOTALES: $ 824.800 $ 0 $ 824.800

LIQUIDACIÓN DETALLADA APORTES
DATOS DEL COTIZANTE

Nº
IDENTIFICA

CIÓN
NOMBRES

TIPO
COTIZANTE

SUBTIPO
COTIZANTE

SALARIO
BÁSICO

TIPO DE
SALARIO

C
O

LO
M

B
IA

N
O

E
X

T
R

A
N

JE
R

O

NOVEDADES

IN
G

R
E

T

T
D

E
T

A
E

T
D

P
T

A
P

C
O

R

V
S

P

V
S

T

S
LN IG
E

LM
A

V
A

C

A
V

P

V
C

T

IR
P

SEGURIDAD SOCIAL
PENSIÓN

ADMIN
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ÍA

S
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O
T

IBC COTIZACIÓN

FSP

SUBSISTENCIA SOLIDARIDAD

APORTES
VOLUNTARIOS

EMPLEADOR EMPLEADO

TOTAL
APORTE

SALUD

ADMIN

D
ÍA

S
 C

O
T

IBC COTIZACIÓN
VALOR
ADRES

TOTAL
APORTE

ARP

ADMIN

D
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S
 C

O
T

IBC
CENTRO

DE
TRABAJO

TOTAL
APORTE

PARAFISCALES

D
ÍA

S
 C

O
T

IBC

CCF

ADMIN
TOTAL

APORTE

SENA

TOTAL
APORTE

ICBF

TOTAL
APORTE

C
O

M

R
E

F
O

R
M

A
T

R
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U
T

A
R
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INDICADOR
TARIFA

ESPECIAL

ESAP

TOTAL
APORTE

MINEDU

TOTAL
APORTE

1 CC
1007023577

BENAVIDES
ASTRID
YULIETH

DEPEND $ 1.750.905 FIJO 05 230301-
PORVENIR

26 $
1.517.451

$ 242.800 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 242.800NUEVA
EPS CM

26 $
1.517.451

$ 60.700 $ 0 $ 60.70014-11 -
ARL SURA

26 $
1.517.451

$ 15.90026 $
1.517.451

CCF68-
COMCAJA

$ 60.700 $ 0 $ 0SI Normal $ 0 $ 0

2 CC
1096193723

STOR
BENITES
JOHEL

DEPEND $ 3.501.810 FIJO 25-14
COLPENSI
ONES

30 $
3.501.810

$ 560.300 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 560.300EPS005-
SANITAS
S.A

30 $
3.501.810

$ 140.100 $ 0 $ 140.10014-11 -
ARL SURA

30 $
3.501.810

$ 18.30030 $
3.501.810

CCF38-
CAFABA

$
140.100

$ 0 $ 0SI Normal $ 0 $ 0

3 CC
1102352075

POVEDA
ORTIZ
WILLIAM
ABELARDO

DEPEND $ 1.750.905 FIJO 230301-
PORVENIR

30 $
1.750.905

$ 280.200 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 280.200CIA
SURAMERI
CANA DE
SERVICIO
S DE
SALUD

30 $
1.750.905

$ 70.100 $ 0 $ 70.10014-11 -
ARL SURA

30 $
1.750.905

$ 18.30030 $
1.750.905

CCF40-
COMFENA
LCO
SANTAND
ER

$ 70.100 $ 0 $ 0SI Normal $ 0 $ 0

4 CC
1118565640

ARIZA
PALMA
LEIDY
KATHERINE

DEPEND $ 1.750.905 FIJO 230301-
PORVENIR

30 $
1.750.905

$ 280.200 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 280.200EPS037-
NUEVA
EPS

30 $
1.750.905

$ 70.100 $ 0 $ 70.10014-11 -
ARL SURA

30 $
1.750.905

$ 9.20030 $
1.750.905

CCF38-
CAFABA

$ 70.100 $ 0 $ 0SI Normal $ 0 $ 0

5 CC
1120500384

SANCHEZ
MONTANA
JOSE
AGUSTIN

DEPEND $ 1.750.905 FIJO 02 230301-
PORVENIR

29 $
1.692.542

$ 270.900 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 270.900NUEVA
EPS CM

29 $
1.692.542

$ 67.800 $ 0 $ 67.80014-11 -
ARL SURA

29 $
1.692.542

$
117.900

29 $
1.692.542

CCF68-
COMCAJA

$ 67.800 $ 0 $ 0SI Normal $ 0 $ 0

6 CC
1193227630

LOPEZ
MESA
CAROL
ANDREA

DEPEND $ 1.750.905 FIJO 02 25-14
COLPENSI
ONES

29 $
1.692.542

$ 270.900 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 270.900NUEVA
EPS CM

29 $
1.692.542

$ 67.800 $ 0 $ 67.80014-11 -
ARL SURA

29 $
1.692.542

$ 17.70029 $
1.692.542

CCF68-
COMCAJA

$ 67.800 $ 0 $ 0SI Normal $ 0 $ 0

7 CC
24713209

AGUILAR
LUNA NYDIA
ROSA
ELENA

DEPEND $ 1.750.905 FIJO 25-14
COLPENSI
ONES

30 $
1.750.905

$ 280.200 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 280.200EPS005-
SANITAS
S.A

30 $
1.750.905

$ 70.100 $ 0 $ 70.10014-11 -
ARL SURA

30 $
1.750.905

$
121.900

30 $
1.750.905

CCF26-
COMFACU
NDI

$ 70.100 $ 0 $ 0SI Normal $ 0 $ 0

8 CC
30350780

MEJIA CELIS
MARGARITA
MARIA

DEPEND $ 1.750.905 FIJO 230301-
PORVENIR

30 $
1.750.905

$ 280.200 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 280.200EPS037-
NUEVA
EPS

30 $
1.750.905

$ 70.100 $ 0 $ 70.10014-11 -
ARL SURA

30 $
1.750.905

$
121.900

30 $
1.750.905

CCF26-
COMFACU
NDI

$ 70.100 $ 0 $ 0SI Normal $ 0 $ 0

9 CC
41255057

CABARTE
MACIAS
YENNYS

DEPEND $ 1.750.905 FIJO 02 230301-
PORVENIR

29 $
1.692.542

$ 270.900 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 270.900EPS037-
NUEVA
EPS

29 $
1.692.542

$ 67.800 $ 0 $ 67.80014-11 -
ARL SURA

29 $
1.692.542

$ 17.70029 $
1.692.542

CCF68-
COMCAJA

$ 67.800 $ 0 $ 0SI Normal $ 0 $ 0

10 CC
63396931

CASTELLAN
OS
CHANAGA
YOLANDA

DEPEND $ 1.750.905 FIJO 230301-
PORVENIR

30 $
1.750.905

$ 280.200 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 280.200EPS046-
SALUD
MIA EPS

30 $
1.750.905

$ 70.100 $ 0 $ 70.10014-11 -
ARL SURA

30 $
1.750.905

$ 18.30030 $
1.750.905

CCF40-
COMFENA
LCO
SANTAND
ER

$ 70.100 $ 0 $ 0SI Normal $ 0 $ 0
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PLANILLA INTEGRADA AUTOLIQUIDACIÓN APORTES
 SOPORTE DE PAGO GENERAL

DATOS GENERALES DEL APORTANTE

TIPO IDENTIFICACIÓN: NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN:
NOMBRE Ó RAZÓN SOCIAL:
CIUDAD/MUNICIPIO: DEPARTAMENTO:
DIRECCIÓN: TELÉFONO:
TIPO APORTANTE: CLASE APORTANTE:
TIPO EMPRESA: ACTIVIDAD ECONOMICA:
FORMA DE PRESENTACIÓN:

NIT 901384549
JOSBEING SAS

BARRANCABERMEJA SANTANDER
CARRERA 33 N 71 100 6000000

01-EMPLEADOR B-MENOS DE 200 COTIZANTES
PRIVADA Actividades de arquitectura e ingeniería y otras

ÚNICO
APORTANTE EXONERADO PAGO APORTES SALUD, SENA E ICBF (REFORMA TRIBUTARIA): SI

DATOS GENERALES DE LA PLANILLA

NÚMERO PLANILLA: TIPO DE PLANILLA:
PERIODO COTIZACIÓN OTROS MES AÑO PERIODO COTIZACIÓN SALUD: MES AÑO
DÍAS DE MORA:
FECHA PAGO (aaaa/mm/dd): NÚMERO AUTORIZACIÓN:

6022437747 E-EMPLEADOS
mayo 2026 junio 2026

0
2026/06/03 361378618

LIQUIDACIÓN DETALLADA APORTES
DATOS DEL COTIZANTE

Nº
IDENTIFICA

CIÓN
NOMBRES

TIPO
COTIZANTE

SUBTIPO
COTIZANTE

SALARIO
BÁSICO

TIPO DE
SALARIO
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PENSIÓN

ADMIN
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T

IBC COTIZACIÓN

FSP

SUBSISTENCIA SOLIDARIDAD

APORTES
VOLUNTARIOS

EMPLEADOR EMPLEADO

TOTAL
APORTE

SALUD

ADMIN

D
ÍA

S
 C

O
T

IBC COTIZACIÓN
VALOR
ADRES

TOTAL
APORTE

ARP

ADMIN

D
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S
 C

O
T

IBC
CENTRO

DE
TRABAJO

TOTAL
APORTE

PARAFISCALES

D
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S
 C

O
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IBC

CCF

ADMIN
TOTAL

APORTE

SENA

TOTAL
APORTE

ICBF

TOTAL
APORTE

C
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F
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R
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A
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R
IB

U
T

A
R

IA

INDICADOR
TARIFA

ESPECIAL

ESAP

TOTAL
APORTE

MINEDU

TOTAL
APORTE

11 CC
63487148

CALDERON
MORA LUZ
HELENA

DEPEND $ 1.750.905 FIJO 25-14
COLPENSI
ONES

30 $
1.750.905

$ 280.200 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 280.200EPS037-
NUEVA
EPS

30 $
1.750.905

$ 70.100 $ 0 $ 70.10014-11 -
ARL SURA

30 $
1.750.905

$ 18.30030 $
1.750.905

CCF40-
COMFENA
LCO
SANTAND
ER

$ 70.100 $ 0 $ 0SI Normal $ 0 $ 0

TOTAL PAGADO: $ 5.442.000
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Usuario Solicitante:

Unidad ó Subunidad Ejecutora 
Solicitante

FAC COMANDO AEREO DE 
COMBATE No 1

Fecha y Hora Sistema: 2026-06-03-12:51 p. m.

15-01-05-003

MHdmurrea Diana Milena Urrea CanonCuentas bancarias de tercero

Tipo Doc. 
Identidad

Número 
Documento 

Identidad
Nombre del Tercero Entidad Financiera Tipo de Cuenta 

Bancaria

Número de 
Cuenta 

Bancaria

Nombre Cuenta 
Bancaria

Tipo de 
Moneda Sucursal Estado de 

la Cuenta

Vigencia de 
utilización de Cta 

Bancaria en la 
U/S Ejecutora

Unidad ó SubUnidad Ejecutora 15-01-05-003-FAC COMANDO AEREO DE COMBATE No 1

NIT 901384549 JOSBEING SAS BANCO DAVIVIENDA S.A. Ahorro 108900162893 JOSBEING SAS Pesos Activa 2056/04/08
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Entre los suscritos: el Señor Coronel JUAN MANUEL VELASCO MARTINEZ, mayor de edad, domiciliado 
en Puerto Salgar Cundinamarca, identificado con cédula de ciudadanía No. 94.533.020 expedida en Cali 
Valle del Cauca, debidamente facultado mediante la Resolución No. 363, Artículo 01 de la Fuerza 
Aeroespacial Colombiana, de fecha 05 de junio 2025, para adelantar procesos de contratación en cuantía 
de 0 a 5.000  S.M.L.M.V,, actuando en nombre y representación de LA NACIÓN - MINISTERIO DE 
DEFENSA NACIONAL – FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA –COMANDO AÉREO DE COMBATE 
No.1, con NIT. 800.141.624-2, quien para los efectos del presente contrato se denomina LA NACIÓN - 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA –CACOM-1, o 
Entidad Estatal contratante, por una parte; y por la otra, el señor JOHEL STOR BENITES, mayor de edad 
y domiciliado en Barrancabermeja Santander, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.096.193.723 
expedida en Barrancabermeja Santander, quien actúa en calidad de Representante Legal de la empresa 
JOSBEING SAS., con NIT No. 901.384.549-7, quien para los efectos del presente contrato se denominará 
el Contratista, hemos convenido celebrar el presente contrato, teniendo en cuenta las siguientes cláusulas: 
 
Cláusula 1 - Actividades específicas del Contrato 

 
EL CONTRATISTA deberá desarrollar el objeto del Contrato de conformidad con las especificaciones y 
características técnicas señaladas en los documentos del Proceso de Contratación, los cuales hacen parte 
integral del presente contrato y el anexo especificaciones técnicas publicado en documentos del contrato 
de la plataforma SECOP II. 
 
Cláusula 2 - Forma de pago y apropiación presupuestal 

 
2.1. VALOR DEL CONTRATO: El valor del contrato es por la suma de Ciento Siete Millones Novecientos 

Noventa y Dos Mil Quinientos Pesos ($107.992.500.00) M/CTE.  
  

2.2. APROPIACIÓN PRESUPUESTAL: El presente Contrato está sujeto a registro presupuestal y el pago 
de su valor a las apropiaciones presupuestales  

  
IMPUTACION PRESUPUESTAL  

DESCRIPCIONDEL 
BIEN O SERVICIO  VALOR TOTAL  CDP No.  

  CTA 
PROG  SUBC  SUBP  OBJG  PROY  ORD  SPRY  SUB 

ORD  ITEM  SUB  
ITEM  REC  

02 02 02 008 005  03  10 

 Servicios de 
Limpieza – 
Servicios de Aseo 
Hospitalario 

$107.992.500.00  

4126  
DE FECHA 

 09-01-
2026  

  
  
2.3. FORMA DE PAGO: LA NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - 

FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA – CACOM-1, pagará al Contratista el valor 
total del contrato de acuerdo al siguiente cuadro. 

  
  

 

FECHA DE CORTE 

 

 

PAC -  MES 

 

VALOR 

30 DE ABRIL DE 2026 PAC JUNIO 2026 o dentro de los 45 días 
siguientes al recibo a satisfacción 

SEGÚN FACTURACIÓN 

31 DE MAYO DE 2026 PAC JULIO 2026 o dentro de los 45 días 
siguientes al recibo a satisfacción 

SEGÚN FACTURACIÓN 

30 DE JUNIO DE 2026 PAC AGOSTO 2026 o dentro de los 45 
días siguientes al recibo a satisfacción 

SEGÚN FACTURACIÓN 

31 DE JULIO DE 2026 PAC SEPTIEMBRE 2026 o dentro de los 
45 días siguientes al recibo a satisfacción 

SEGÚN FACTURACIÓN 

31 DE AGOSTO DE 2026 PAC OCTUBRE 2026 o dentro de los 45 
días siguientes al recibo a satisfacción 

SEGÚN FACTURACIÓN 

30 DE SEPTIEMBRE DE 
2026 

PAC NOVIEMBRE 2026 o dentro de los 
45 días siguientes al recibo a satisfacción 

SEGÚN FACTURACIÓN 

31 DE OCTUBRE DE 
2026 

PAC DICIEMBRE 2026 o dentro de los 
45 días siguientes al recibo a satisfacción 

SEGÚN FACTURACIÓN 

30 DE NOVIEMBRE DE 
2026 

CXP 2026 o dentro de los 45 días siguientes 
al recibo de satisfacción 

SEGÚN FACTURACIÓN 

31 DE DICIEMBRE DE Cuentas por Pagar 2026 Pagaderas en el SEGÚN FACTURACIÓN O 
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2026 Primer Bimestre 2027 HASTA POR EL VALOR 
TOTAL ADJUDICADO PARA 
LA VIGENCIA 2026 

 

Notas:    
 
1. El pago al Contratista se realizará previa presentación de la facturación, el acta de recibo a satisfacción 

suscrito por el Supervisor del Contrato y demás trámites administrativos a que haya lugar. Por lo tanto, 
la Entidad no se hace responsable por las demoras presentadas en el trámite para el pago al Contratista 
cuando ellas fueren ocasionadas por encontrarse incompleta la documentación de soporte o no 
ajustarse a cualquiera de las condiciones establecidas en el Contrato.  

2. Para la realización de los pagos por parte del Ministerio de Defensa – Fuerza Aeroespacial Colombiana 
se requiere la acreditación, por parte del revisor fiscal o del representante legal (según aplique), de que 
el contratista se encuentra al día en el pago de los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y 
Parafiscales, cuando a ello haya lugar, dentro de los últimos seis (06) meses.   

3. Cuando de conformidad con lo establecido en el artículo 114-1 del Estatuto Tributario, las personas 
jurídicas o las personas naturales empleadoras se encuentren exentas de realizar los aportes al SENA 
e ICBF deberán presentar certificación en donde se manifieste dicha situación la cual se entenderá 
prestada bajo la gravedad del juramento.  

4. La Entidad hará las retenciones a que haya lugar sobre cada pago, de acuerdo con las disposiciones 
legales vigentes sobre la materia.  

5. El pago en las fechas establecidas estará sujeto a la aprobación previa del PAC por parte del Ministerio 
de Hacienda y Crédito público.  

6. Para todos los efectos, la moneda del contrato será el peso colombiano.  
  
   
PARÁGRAFO PRIMERO: La forma de pago establecida no será obstáculo para que, una vez cumplida la 
entrega a satisfacción, LA NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - 
FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA-CACOM-1, pueda efectuar el pago con anterioridad, si llegare a 
existir disponibilidad de recursos en el PAC. El desembolso se efectuará, previo el cumplimiento de los 
trámites administrativos, sin necesidad de modificar el presente contrato y mediante decisión unilateral de 
LA NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA. En 
todo caso, el pago del valor del contrato se subordina a las apropiaciones y disponibilidades presupuestales 
de las vigencias fiscales actual y/o futura.   
   
PARÁGRAFO SEGUNDO - DERECHOS E IMPUESTOS: La ejecución del presente contrato se realizará 
de conformidad con lo previsto en las normas tributarias aplicables en la República de Colombia. Todos los 
impuestos, tasas y contribuciones establecidas o que se establezcan y que se causen por la celebración, 
perfeccionamiento, ejecución, cumplimiento o liquidación del presente contrato, estarán a cargo de EL 
CONTRATISTA.    
   
IMPUESTOS:  

 

En Colombia existen impuestos a nivel nacional y regional. Los impuestos de carácter nacional aplican para 
todas las personas naturales o jurídicas residentes en el país y los impuestos de carácter regional son 
determinados por cada departamento o municipio conforme los parámetros fijados por la ley. Este análisis 
corresponde a las tarifas o tributos del IVA e impuestos al consumo. En referencia a las liquidaciones de 
Retenciones en la Fuente el funcionario revisor de los pagos o quien haga sus veces en el Departamento 
Financiero del CACOM-1 procede a realizar la liquidación de las retenciones a que haya lugar. 
El Departamento Financiero del CACOM-1 liquidara los impuestos correspondientes de conformidad con 
la normatividad vigente y al concepto presupuestal, a la fecha de la realización de los pagos al contratista 
seleccionado, de todas formas, verificar las bases y tarifas en la tabla de retenciones que son parte integral 
del presente estudio previo y que se anexa. 
 
El oferente debe tener en cuenta que a la firma del contrato se verá en la obligación de facturar 
electrónicamente al Comando Aéreo de Combate No. 1. 
  
El oferente debe tener en cuenta que las retenciones varían de acuerdo a la calidad de contribuyente que 
tenga al a hora del proceso de contratación y tener en cuenta el RÉGIMEN SIMPLE EN EL IMPUESTO DE 
RENTA. 
El oferente debe tener en cuenta si tiene el deber formal de emitir nominas electrónicas a la fecha de la 
suscripción del contrato. 
El oferente debe tener en cuenta que si se presenta como no responsable de IVA y en la ejecución por 
cualquier motivo cambia de régimen a responsable de IVA tendrá que asumirlo. 



CLAUSULADO ADICIONAL AL CONTRATO ELECTRÓNICO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 051-
00-D-CACOM-1-ESM11782-2026 - CELEBRADO ENTRE LA NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL - FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA – CACOM-1 – NIT. 800.141.624-2, y la empresa 
JOSBEING SAS. – NIT. 901.384.549-7 

 

 
Página 3 de 14 

 

 

 RETENCIONES:   

   
Se debe tener en cuenta las retenciones de ley, conforme a la normatividad legal vigente, que serán 
liquidadas por la Dirección Financiera de la FAC, a la fecha de la realización de los pagos o abono en 
cuenta al contratista seleccionado.   
  
PARÁGRAFO TERCERO: El Dirección Financiera FAC verificará, al momento de efectuar los pagos al 
CONTRATISTA, que éste se encuentre a paz y salvo, en el cumplimiento del pago de las contribuciones 
parafiscales y de seguridad social.  
 
Cláusula 3 - Plazo ejecución del contrato  
 

Desde el cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato, hasta el 31 de 

diciembre de 2026. 

Cláusula 4 – Lugar de ejecución del contrato  

  

El servicio de aseo hospitalario se realizará en las instalaciones del Establecimiento de Sanidad Militar 

del Comando Aéreo de Combate No. 1, ubicado en Puerto Salgar Cundinamarca. 

Cláusula 5 - Declaraciones del contratista 

 
El Contratista hace las siguientes declaraciones: 
 

1. Conoce y acepta los Documentos del Proceso. 
 

2. Tuvo la oportunidad de solicitar aclaraciones y modificaciones a los Documentos del Proceso y 
recibió de LA NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - FUERZA AEROESPACIAL 
COLOMBIANA respuesta oportuna a cada una de las solicitudes. 
 

3. Se encuentra debidamente facultado para suscribir el presente contrato.  
 

4. El Contratista al momento de la celebración del presente contrato no se encuentra en ninguna 
causal de inhabilidad e incompatibilidad. 
 

5. Está a paz y salvo con sus obligaciones laborales frente al sistema de seguridad social integral y 
aportes parafiscales, cuando a ello hubiere lugar. 

 
6. El valor del contrato incluye todos los gastos, costos, derechos, impuestos, tasas y demás 

contribuciones relacionados con el cumplimiento del objeto 
. 

7. Que durante la ejecución del presente Contrato realizará todas las actividades necesarias para la 
ejecución final de la obra, cumpliendo con el Cronograma establecido en el acta de inicio del 
contrato. 
 

8. Manifiesta que los recursos que componen su patrimonio no provienen de lavado de activos, 
financiación del terrorismo, narcotráfico, captación ilegal de dineros y en general de cualquier 
actividad ilícita; de igual manera manifiesta que los recursos recibidos en desarrollo de este contrato, 
no serán destinados a ninguna de las actividades antes descritas. 
 

9. Se compromete a no contratar menores de edad para el ejercicio del objeto contractual, así como a 
no permitir que se subcontrate a menores de edad para tales efectos, dando aplicación a la 
Resolución 1677 de 2008 del Ministerio de la Protección Social y los Pactos, Convenios y 
Convenciones Internacionales ratificados por Colombia, sobre los derechos de los niños. 
 

10. Manifiesta que se obliga a cumplir con el objeto contractual en las condiciones de modo, tiempo y 
lugar establecido en el contrato, el pliego de condiciones o su equivalente y la oferta presentada.  

 
 

Cláusula 6 - Obligaciones generales del Contratista 
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Las siguientes son las obligaciones del Contratista derivada del presente contrato: 
 

1. Desarrollar y cumplir el objeto del Contrato, en las condiciones de calidad, oportunidad, y 
obligaciones definidas en el mismo. 
 

2. El contratista debe cumplir con todos los requerimientos establecidos en el ANEXO TÉCNICO los 
cuales aceptó con la presentación de la oferta. 
 

3. Actuar siempre sobre la base de los principios de lealtad, honestidad, respeto, buena fe, 
oportunidad y transparencia, en beneficio de la Fuerza Aeroespacial Colombiana. 
 

4. Mantener la reserva y la confidencialidad sobre la información que conozca con ocasión de la 
ejecución del contrato.  
 

5. Garantizar la calidad de los servicios contratados y responderán por ello, sin perjuicio de hacer 
efectiva las garantías establecidas por la entidad. 

 
6. La entrega de los servicios se realizará según programación acordada con el supervisor del 

contrato, conforme al cronograma de ejecución del contrato y sin sobrepasar el tiempo de ejecución 
del contrato.  

 
7. Garantizar la calidad de los servicios objeto del contrato y, en consecuencia, corregir, repetir o 

subsanar, a su costa, aquellos que de mala calidad o que se presten con especificaciones 
diferentes o inferiores a las exigidas por la Entidad, conforme a las normas de carácter obligatorio, 
a las condiciones ofrecidas o a las ordinarias y habituales del mercado, sin que ello genere costo 
adicional alguno para la Fuerza. En caso de que el proveedor no realice la corrección, repetición o 
subsanación de los servicios dentro del término señalado por la Entidad, esta podrá declarar el 
siniestro de incumplimiento y/o imponer las multas previstas en el contrato, sin perjuicio de las 
demás acciones a que haya lugar. 

 
8. Allegar dentro de los términos previstos los documentos y garantías requeridos para la cumplida 

iniciación del contrato. 
 
9. Cuando haya lugar a la modificación para adicionar, prorrogar o suspender la ejecución del 

contrato, o en cualquier otro evento que implique la modificación de las garantías, el contratista 
deberá constituir los correspondientes certificados de modificación; Lo mismo aplica cuando el 
valor de la garantía se reduzca con ocasión de las reclamaciones efectuadas por la Entidad Estatal, 
en este caso el contratista deberá restablecer el valor inicial de la garantía, pues no realizarlo 
acarrea incumplimiento de las obligaciones del contratista. La garantía deberá cubrir los amparos 
descritos en artículo 2.2.1.2.3.1.6. del Decreto 1082 de 2015. 

 
10. Responder a los requerimientos, consultas y/o solicitudes de la FAC, de forma eficaz y oportuna, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes de efectuado el requerimiento. 
 

11. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley con el fin de obligarlo 
a hacer u omitir algún acto o hecho. 

 
12. Asumir especiales obligaciones de cuidado y custodia de los bienes que la Entidad le llegue a 

entregar para el debido desarrollo de las obligaciones a cargo y en consecuencia estará obligado 
a hacer el correspondiente reintegro en especie o en dinero cuando por su culpa se produzca daño 
o pérdida, sin que esto excluya la indemnización de perjuicios. Lo anterior sin perjuicio de las 
acciones que del hecho se puedan predicar. 
 

13. Realizar todos los pagos de honorarios y/o salarios, parafiscales e indemnizaciones a que haya 
lugar e igualmente dar cumplimiento a las normas de afiliación y pago de seguridad social integral 
(salud, pensiones y riesgos), que le correspondan de acuerdo con el personal que llegare a emplear 
en la ejecución del contrato, en las cuantías establecidas por la ley y oportunamente. Deberá 
demostrar, cuando sea requerido por La Entidad el aporte a los sistemas de seguridad social 
integral y parafiscal (Art. 50 Ley 789 de 2002) que le corresponda. 
 

14. Aportar, antes de la ejecución, durante el contrato y al final de la ejecución del contrato, la 
documentación necesaria para adelantar los trámites en desarrollo del contrato, y los relacionados 
para la liquidación del mismo. 
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15. Mantener informado al supervisor del contrato en caso de presentarse algún tipo de inconveniente 

en la entrega o ejecución de los servicios prestados de manera oportuna. 
 

16. Informar a LA NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - FUERZA AEROESPACIAL 
COLOMBIANA – CACOM-1 y a la supervición a más tardar el tercer (3) día hábil siguiente al 
momento en el que tenga conocimiento de cualquier reclamación que indirecta o directamente 
pueda tener algún efecto sobre el objeto del Contrato o sobre sus obligaciones, especialmente las 
investigaciones penales, medidas de aseguramiento o condenas proferidas en Colombia o 
extranjero en contra de cualquiera de los directivos, representantes legales, accionistas o 
integrantes del contratista y la iniciación de procesos concursales, de reorganización o liquidación 
del Contratista o de alguno de sus integrantes en caso de tratarse de una figura Plural. 
 

17. Cargar en el SECOP II las facturas generadas en la ejecución del contrato de acuerdo en los 
especificado en la Guía Gestión Contractual – Proveedores de CCE. 
 
“El contratista que tenga dentro del RUT la responsabilidad tributaria N°52 en trámite de facturación 
electrónica conforme lo dispuesto por el Gobierno Nacional, la cual consiste en que deberá expedir 
la factura electrónica con los siguientes requisitos:  
 
Registrase al siguiente correo: siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co, como receptor 
único de las facturas emitidas a nombre de éstas, con el fin de que las envíen automáticamente, 
junto con el contenedor electrónico -Documento zip (PDF, XML), para efectuar la correspondiente 
validación ante la DIAN. 
 
El código de la entidad para realizar el registro el CODIGO SIIF es 15-01-05-003 SUBUNIDAD 
EJECUTORA: COMANDO FUERZA AEROESPACIAL. 
 
Si la factura no es recibida y registrada en el SIIF Nación NO va a ser posible generar obligaciones 
a favor de los proveedores y contratistas que están obligados a facturar electrónicamente, por 
cuanto éstas son un requisito para su elaboración”. 
 
 

Cláusula 7 - Obligaciones particulares del contratista. 

 
Obligaciones Generales y Particulares del Futuro Contratista. 
 
1. De conformidad con la Directiva Presidencial 9 de 2020, a partir del 1º de abril de 2021 
todos los proveedores obligados a facturar electrónicamente deberán registrar el siguiente correo 
electrónico: siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co como receptor único de las facturas 
emitidas a nombre de éstas, con el fin de que las envíen automáticamente, junto con el contenedor 
electrónico -Documento Zip (PDF, XML), para efectuar la correspondiente validación ante la DIAN. 
2. Desarrollar y cumplir el objeto del Contrato, en las condiciones de calidad, oportunidad, y 
obligaciones definidas en el contrato, incluyendo su Anexo Técnico. 
3. Constituir el mecanismo de cobertura elegido por adjudicatario – contratista será aportado 
dentro de los tres (03) días hábiles siguientes a la fecha de suscripción del contrato para su 
correspondiente aprobación por parte de la entidad. Cuando haya lugar a la modificación para 
adicionar, prorrogar o suspender la ejecución del contrato, o en cualquier otro evento del contrato 
se deberá constituir los correspondientes certificados de modificación de las garantías 
presentadas; si se negare a constituirlos, en los términos en que se le señalen, se hará acreedor a 
las sanciones contractuales respectivas. 
4. Anexar a tiempo, las planillas de seguridad social con documentos para pago con las 
facturas correspondientes. 
5. Es obligación del contratista dar cumplimiento al procedimiento de cargue de facturas en 
el SECOP II una vez sean entregadas en medio físico al supervisor para pago, de conformidad con 
lo señalado en la Guía rápida de Gestión Contractual para Proveedores en el SECOP II. 
6. Acatar las instrucciones, requerimientos y observaciones emitidas por la 
supervisión/interventoría, siempre que se encuentren dentro del marco del contrato y la 
normatividad vigente. 
7. Garantizar el cumplimiento de la normatividad laboral, de seguridad industrial, salud en el 
trabajo y ambiental, asegurando condiciones seguras para su personal y terceros vinculados a la 
ejecución. 

mailto:siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co
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8. Responder por la idoneidad, competencia y conducta del personal asignado a la ejecución. 
Cuando se requiera cambio de personal clave, este deberá ser autorizado por la entidad, 
garantizando perfiles con igual o superior formación y experiencia. 
9. Velar por la protección, custodia y adecuada utilización de los bienes, equipos, áreas o 
instalaciones puestos a disposición por la entidad durante la ejecución del contrato, respondiendo 
por daños imputables al contratista. 
 10. Mantener absoluta confidencialidad sobre la información técnica, operativa, estratégica o 
sensible a la que acceda durante la ejecución, evitando su divulgación sin autorización de la 
entidad. 
 

 
Cláusula 8 - Obligaciones Generales de la Entidad Estatal contratante 

 
Las siguientes son las obligaciones de la Fuerza Aeroespacial Colombiana derivadas del presente contrato: 
 

1. Entregar al Contratista la información que requiera para la ejecución del contrato.  
2. Permitir al Contratista la ejecución del objeto contractual y aportar lo necesario para ello 
3. Dar las aprobaciones requeridas para el trámite de los pagos cuando el contratista haya cumplido 

con sus obligaciones y según lo estipulado para pago en el contrato.  
4. Pagar el valor del contrato de conformidad a los términos y condiciones pactadas en el presente 

contrato, las cuentas de cobro y/o facturas presentadas y subidas al SECOP II por el Contratista, 
dentro del plazo pactado. 

5. Ejercer el respectivo control con el cumplimiento del objeto del contrato y expedir el acta de recibo 
a satisfacción.  

6. Cumplir con las condiciones establecidas en los Documentos del Proceso de Contratación. 
 

Cláusula 9 - Responsabilidad 

 
1. El Contratista es responsable por el cumplimiento del objeto contractual. 

 
2. El Contratista será responsable por los daños que ocasionen sus empleados, los empleados de 

sus subcontratistas, a LA NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- FUERZA 
AEROESPACIAL COLOMBIANA en la ejecución del objeto del presente Contrato. 

 
Cláusula 10 - Propiedad Intelectual 

 
Si de la ejecución del presente contrato resultan estudios, investigaciones, descubrimientos, invenciones, 
información, mejoras y/o diseños, éstos pertenecen a la Entidad Estatal contratante de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 20 de la Ley 23 de 1982. Así mismo, el Contratista garantiza que los trabajos 
y servicios prestados a la Entidad Estatal contratante por el objeto de este contrato no infringen ni vulneran 
los derechos de propiedad intelectual o industrial o cualesquiera otros derechos legales o contractuales 
de terceros. 
 
Cláusula 11 - Terminación, modificación e interpretación unilateral del Contrato 

 
LA NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA puede 
terminar, modificar y/o interpretar unilateralmente el contrato, de acuerdo con los artículos 15 a 17 de la Ley 
80 de 1993, cuando lo considere necesario para que el contratista cumpla con el objeto del presente 
contrato. 
 
Podrá declarar la terminación anticipada y unilateral del contrato, por las causales y en las condiciones 
previstas en el artículo 17 de la ley 80 de 1993, o en las normas que lo adicionen, modifiquen o sustituyan, 
sin perjuicio de la aplicación en lo pertinente de las cláusulas del contrato relativas a la terminación por 
justa causa que habilita la terminación del contrato por parte de LA NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL - FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA sin necesidad de hacer uso de la facultad 
unilateral que consagra la presente cláusula.   
 
Si durante la ejecución del presente contrato, para evitar la paralización del contrato, fuese necesario 
introducir variaciones en el contrato, y previamente las partes no llegaran al acuerdo respectivo, LA 
NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA, mediante 
acto administrativo debidamente motivado, podrá modificar de manera unilateral el presente contrato, 
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conforme a lo previsto en el artículo 16 de la Ley 80 de 1993, cumpliendo lo establecido en las normas y 
competencias que rigen la materia.  
 
Si durante la ejecución del contrato surgieran discrepancias entre las partes sobre la interpretación de 
alguna de las estipulaciones del mismo, que puedan conducir a la paralización del contrato, si no se lograra 
acuerdo, LA NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - FUERZA AEROESPACIAL 
COLOMBIANA podrá interpretar unilateralmente, a través de acto administrativo debidamente motivado, 
las estipulaciones o cláusulas objeto de la diferencia, conforme a lo previsto en el artículo 15 de la Ley 80 
de 1.993, cumpliendo lo establecido en las normas y competencias que rigen la materia. 
 
Para hacer efectiva esta cláusula, tanto para terminar como para modificar o interpretar unilateralmente el 
contrato, las partes se obligan a dar cumplimiento a lo dispuesto en la cláusula 12 del presente contrato, 
en lo relativo al arreglo directo previo al ejercicio por parte de la parte contratante de cualquiera de estas 
facultades. 
 
Cláusula 12 - Caducidad 
 
La Nación - Ministerio de Defensa Nacional - Fuerza Aeroespacial Colombiana estará facultada para 
declarar la caducidad cuando exista un incumplimiento del contrato por parte del contratista en la forma y 
de acuerdo con el procedimiento previsto por la ley. 
 
La declaratoria de caducidad es una decisión que puede adoptar la administración haciendo uso de las 
facultades legales excepcionales, previstas en el Estatuto de la Contratación Pública. Tiene como efecto 
dar por terminado unilateralmente el contrato en el estado en que se encuentra, ordenando su liquidación, 
sin indemnización alguna para el contratista.  
 
La declaratoria de caducidad será constitutiva del siniestro de incumplimiento, y junto con su declaratoria, 
la Fuerza Aeroespacial Colombiana procederá a hacer efectiva la cláusula penal, a cuantificar el monto de 
los perjuicios y a ordenar su pago, tanto al contratista como al garante 
 
Cláusula 13 - Multas 

 
En caso de mora o de incumplimiento parcial de las obligaciones contractuales a cargo de EL 
CONTRATISTA, éste autoriza expresamente, mediante el presente documento a LA NACIÓN - 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA, previo cumplimiento 
del procedimiento establecido en el artículo 86 de la ley 1474 de 2011, para efectuar la tasación y cobro 
de multas diarias sucesivas del cero punto uno por ciento (0,1%) del valor del total del contrato, por cada 
día de retardo y hasta por quince (15) días calendario sin exceder el 20% del valor total del contrato, las 
cuales serán tasadas por el supervisor del contrato. 
 
Parágrafo primero: El valor de la multa será descontado del saldo que, por cualquier concepto adeude LA 
NACION – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA a EL 
CONTRATISTA, quien con la firma del contrato lo autoriza para proceder en consecuencia. Si esto no fuere 
posible, se hará efectiva la garantía única, en el amparo de cumplimiento.  
 
Parágrafo segundo: Para la imposición de las multas no será necesario que el contratista incumpla la 
totalidad de las obligaciones, sino que bastará con el incumplimiento de alguna de ellas, o el retardo en la 
programación u ejecución de alguna de las actividades propias del contrato.  
 
Parágrafo tercero: Una vez impuesta la multa, la Dirección de Compras Públicas, informará con oficio a 
la Dirección Financiera, para que proceda a efectuar el descuento de la multa en el pago que deba 
realizarse al contratista. Igualmente, la Dirección de Compras Públicas mediante oficio informará a la 
Cámara de Comercio sobre la imposición de la multa respectiva de acuerdo a lo estipulado en el numeral 
6.2 del Artículo 6 de la Ley 1150 de 2007. 
 
Parágrafo cuarto: Para todos los efectos se entenderá que las multas son un mecanismo de apremio al 
Contratista y no pretende indemnizar de manera anticipada los perjuicios que se lleguen a causar a la 
Fuerza Aeroespacial Colombiana como consecuencia de los eventuales incumplimientos por parte del 
contratista, así como tampoco el pago de la misma exonera al contratista de ejecutar las obligaciones a su 
cargo en virtud del contrato.  
 
Cláusula 14 - Cláusula Penal Pecuniaria 
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Las partes acuerdan que la aplicación de la cláusula penal no exime el cumplimiento de las obligaciones 
contractuales, incluyendo las que dieron lugar a la imposición de la pena, y podrá exigirse al Contratista la 
pena y la indemnización de perjuicios.  
 
En caso de presentarse por parte del contratista incumplimiento parcial o total del contrato, o por incurrir en 
mora o retardo en el cumplimiento de sus obligaciones, este pagará a título de cláusula penal pecuniaria a 
la entidad, una suma equivalente al veinte por ciento (20%) del valor del contrato.  
 
La imposición de esta pena pecuniaria se considerará como una estimación anticipada de perjuicios que el 
contratista cause a la entidad. El valor pagado como cláusula penal no es óbice para reclamar la 
indemnización integral de perjuicios causados si estos superan el valor de la pena. 
 
En caso de aplicar la cláusula penal, el contratista autoriza expresamente a la entidad con la firma del 
presente contrato, para hacer el descuento correspondiente de los saldos a él adeudados, previo a practicar 
las retenciones por tributos a que haya lugar, sobre los saldos a favor del contratista; sin perjuicio de lo 
anterior la entidad podrá hacer efectiva la garantía única de cumplimiento. 
 
Parágrafo primero: La estipulación y el pago de la pena dejan a salvo el derecho de la entidad de exigir 
acumulativamente con ella el cumplimiento o la resolución del contrato, en ambos casos, con la 
correspondiente indemnización de perjuicios ocasionados en virtud del incumplimiento total o parcial o del 
cumplimiento tardío o imperfecto de las obligaciones a cargo del Contratista.  
 
Parágrafo segundo:  Cuando con ocasión de las reclamaciones efectuadas por la Entidad Estatal, el valor 
de la garantía se reduce, el contratista deberá restablecer el valor inicial de la garantía dentro de los tres (3) 
días siguientes de afectada la misma. 
 
Parágrafo tercero: La exigibilidad de la pena procederá siempre que medie incumplimiento por parte del 
contratista aun si no se ha inferido perjuicio a la administración, y, por lo tanto, habrá lugar a exigir la pena 
habida cuenta su expresa estipulación. 
 
Cláusula 15 - Independencia del Contratista 

 
El Contratista es independiente de LA NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- FUERZA 
AEROESPACIAL COLOMBIANA, y,  en consecuencia, EL CONTRATISTA no es su representante, agente 
o mandatario. El Contratista no tiene la facultad de hacer declaraciones, representaciones o 
compromisos en nombre de LA NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- FUERZA 
AEROESPACIAL COLOMBIANA, ni de tomar decisiones o iniciar acciones que generen obligaciones a 
su cargo. 
 
Por lo mismo, EL CONTRATISTA actuará con total autonomía técnica y plena independencia, por lo cual 
no contrae ningún vínculo de carácter laboral con la Entidad. El presente contrato en ningún caso causará 
el pago de prestaciones sociales y demás inherentes a la previsión social a favor del CONTRATISTA. 
 
Cláusula 16 – Cesión del contrato 
 
Se entiende por cesión de contrato la transferencia por parte del contratista (cedente) a un tercero 
(cesionario) de sus derechos y obligaciones contractuales (total o parcial), que el primero ostenta dentro de 
la relación jurídico negocial - bilateral previamente celebrada con el Ministerio de Defensa Nacional, sus 
Unidades Ejecutoras y Dependencias Delegatarias, la cual se entiende perfeccionada con la aprobación de 
la Entidad Pública. 
 
El contrato estatal celebrado por las Unidades Ejecutoras y Dependencias Delegatarias del Ministerio de 
Defensa Nacional podrá ser cedido por el contratista cuando se presente una causal que así lo justifique, 
siempre y cuando medie autorización previa de la Entidad y se verifique el cumplimiento de las disposiciones 
legales vigentes. A título enunciativo, se indican algunas de las circunstancias que podrán dar lugar a la 
misma: 
 

a) La solicitada por el contratista, por el acaecimiento de circunstancias técnicas, jurídicas o 
financieras, que le impiden continuar con la ejecución del contrato. 

b) La acaecida por motivos de incompatibilidad o inhabilidad sobreviniente del contratista (artículo 9 
Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 6 de la Ley 2014 de 2019). 

 
Procedimiento Cesión del Contrato: El procedimiento mínimo para el trámite de la cesión de un contrato 
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celebrado por las Unidades Ejecutoras o Dependencias Delegatarias del Ministerio de Defensa Nacional, 
será el siguiente: 
 
a) Cuando la causal se origina en el contratista, éste deberá elevar la solicitud mediante comunicación 

escrita, al competente contractual, la cual debe contener la justificación, las causales que originan la 
solicitud, y los soportes que la fundamentan. 

b) Cuando el supervisor conozca de la ocurrencia de una causal que origina la necesidad de la cesión del 
contrato (v.g. incompatibilidad o inhabilidad sobreviniente) y el contratista no lo haya manifestado, la 
solicitud deberá ser elevada mediante comunicación escrita por el Supervisor del Contrato y deberá 
agotarse la actuación que corresponda para determinar la continuación, cesión o terminación del 
contrato, según el caso. 

c) Elevada la solicitud, el Supervisor o interventor del contrato, deberá rendir su concepto sobre la viabilidad 
o no de la cesión, en el cual se incluirá el informe detallado de ejecución contractual, justificando y 
presentado las circunstancias que dan lugar a la cesión del contrato. 

d) El delegatario contractual determinará la conveniencia para la entidad y procederá a autorizar o rechazar 
el trámite de la cesión, de acuerdo con concepto del supervisor del contrato que se pretende ceder. 

e) Si el delegatario contractual acepta el trámite, se procederá a suscribir el documento que formalice la 
cesión, el cual deberá ser suscrito por el cedente y por el cesionario y debe constar la aceptación o 
aprobación de la entidad en el mismo documento o en documento separado, a efectos de perfeccionar 
dicho trámite. 

f) En el documento de cesión, debe quedar plasmado expresamente, entre otros aspectos, el estado en 
que se encuentra la ejecución el contrato, balance financiero y cumplimiento de las obligaciones. 

g) Perfeccionada la suscripción de la cesión, se deberán hacer las publicaciones y comunicaciones a que 
haya lugar conforme las normas vigentes aplicables. 

h) La Unidad Ejecutora o Dependencia Delegataria del Ministerio de Defensa Nacional deberá adelantar la 
actualización presupuestal, contable y de tesorería que corresponda, de conformidad con las 
condiciones de la cesión. 

i) El cesionario del contrato deberá tramitar la expedición o modificación de la garantía de cumplimiento 
que ampare sus obligaciones, cuya cobertura debe amparar los mismos riesgos del contrato original. 

 
Cesión de Pago de Derechos Económicos 
Se entiende por cesión de pago de derechos económicos de un contrato, la transferencia de los mismos, 
por parte del contratista (cedente) a un tercero (cesionario). 
 
Procedimiento de cesión de derechos económicos: 
El trámite de la cesión de pago de derechos económicos y sin perjuicio de la aplicación del procedimiento 
financiero establecido por la Dirección de Finanzas del Ministerio de Defensa Nacional, será el siguiente: 
 
1. Solicitud elevada por escrito por el contratista, acompañada de los siguientes documentos: 

 
a) Contrato o documento de cesión de pago derechos económicos (cuando aplique) firmado por el 

cesionario y el cedente, donde se relacione en forma explícita los valores correspondientes a la 
cesión, indicación si la cesión obedece al contrato principal o adicional y aceptación por parte del 
cesionario de los descuentos de ley cuando aplique. 

b) Acta de Junta de Socios o documento consorcial o autorizaciones necesarias, cuando se requiera 
la misma. 

c) Certificación de existencia y representación legal del cesionario y o matrícula mercantil y / o 
identificación personal según corresponda. 
 

2. Recibida la solicitud, se emitirá concepto del Supervisor del contrato sobre la procedencia del trámite 
de la cesión de pago de derechos económicos. 
 

3. Verificación por parte la Dirección de Contratación Estatal del Ministerio de Defensa Nacional o quien 
haga sus veces en las Unidades Ejecutoras o Dependencias Delegatarias del concepto emitido por 
parte del Supervisor. De considerarse viable, se emitirá documento de aceptación de la cesión de 
derechos económicos por parte del delegatario contractual. En caso contrario, la solicitud será devuelta 
al Supervisor, sin trámite alguno, indicándose los motivos por los cuales no procede la cesión de 
derechos económicos. 

 
LA NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA, 
expedirá el respectivo documento de aceptación y notificación de la cesión de derechos económicos, 
suscrito por el Ordenador del Gasto. Si no se autoriza la cesión de derechos económico, deberá surtirse el 
trámite normal de pago al CONTRATISTA. 
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Si el Contratista es objeto de fusión, escisión o cambio de control, LA NACIÓN - MINISTERIO DE 
DEFENSA NACIONAL - FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA está facultada a conocer las 
condiciones de esa operación. En consecuencia, el Contratista se obliga a informar oportunamente a 
LA NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA de la 
misma y solicitar su consentimiento. 
 
Si la operación pone en riesgo el cumplimiento del Contrato, LA NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL - FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA exigirá al Contratista, sus socios o accionistas una 
garantía adicional a la prevista en el contrato electrónico.  Si el Contratista, sus socios o accionistas no 
entregan esta garantía adicional, la Entidad Estatal contratante puede válidamente oponerse ante la 
autoridad correspondiente a la operación de fusión o escisión empresarial o cambio de control. 
Cláusula 17 - Indemnidad 
 
El Contratista se obliga a mantener indemne a LA NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - 
FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA de cualquier reclamo, demanda, acción legal, costos, 
daño, lesión o perjuicio originado en reclamaciones de terceros que tengan como causa sus actuaciones, 
así como por cualquier obligación de carácter laboral, o relacionadas que se originen en el incumplimiento 
de las obligaciones laborales que el Contratista asume frente al personal, subordinados o terceros que se 
vinculen a la ejecución de las obligaciones derivadas del presente Contrato. 
 
En caso de que se formule reclamo, demanda o acción legal en contra de LA NACIÓN - MINISTERIO DE 
DEFENSA NACIONAL - FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA por asuntos, que según el contrato sea 
de responsabilidad del CONTRATISTA, se le comunicará lo más pronto posible de ello para que por su 
cuenta adopte oportunamente las medidas previstas por la ley y adelante los trámites para llegar a un 
arreglo del conflicto.  
 
Cláusula 18- Caso Fortuito y Fuerza Mayor 

 
Las partes quedan exoneradas de responsabilidad por el incumplimiento de cualquiera de sus obligaciones 
o por la demora en la satisfacción de cualquiera de las prestaciones a su cargo derivadas del presente 
contrato, cuando la demora sea resultado o consecuencia de la ocurrencia de un evento de fuerza mayor o 
caso fortuito debidamente invocadas y constatadas de acuerdo con la ley y la jurisprudencia colombiana, 
salve que el evento de fuerza mayor o caso fortuito haya ocurrido estando en mora la parte que invoca el 
evento de caso fortuito o la fuerza mayor. La ocurrencia del evento de fuerza mayor o caso fortuito debe ser 
comunicad el día de la ocurrencia del evento o a más tardar el día hábil siguiente a la fecha de ocurrencia 
del mismo. 
 
Si dentro del día hábil siguiente a la ocurrencia del evento de fuerza mayor o caso fortuito, la cual ha sido 
aceptado por la parte a quien le fue invocada, no se han superado sus efectos las partes convendrán un 
plazo de suspensión del término del contrato mientras se supera la situación. 
 
Cláusula 19 - Solución de Controversias 

 
Las controversias o diferencias que surjan entre el Contratista y LA NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL - FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA con ocasión de la firma, ejecución, 
interpretación, prórroga o terminación del Contrato, así como de cualquier otro asunto relacionado con 
el presente Contrato, serán sometidas a la revisión de las partes para buscar un arreglo directo, en un 
término no mayor a cinco (5) días hábiles a partir de la fecha en que cualquiera de las partes comunique 
por escrito a la otra parte la existencia de una diferencia y la explique someramente.  
 
En caso de existir acuerdo, se levantará un acta donde conste lo acordado y será de obligatorio 
cumplimiento. Dicho acuerdo presta mérito ejecutivo y en consecuencia, cualquiera de las Partes puede 
exigir su cumplimiento en un proceso ejecutivo. 
 
Si subsiste el conflicto el mecanismo para solucionarlo será escogido dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes. Para dicha escogencia se tendrán en cuenta la Resolución de Delegación vigente, las 
características y condiciones especiales de cada conflicto, a fin de evitar dilaciones injustificadas que 
afecten la ejecución del contrato. 
 
Cláusula 20- Requisitos de Perfeccionamiento y Ejecución 
 
El presente contrato se considera perfeccionado con la suscripción en el SECOP II y para su ejecución se 
requiere de la expedición del respectivo registro presupuestal, de la publicación en el SECOP II por parte 
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del CONTRATISTA de los mecanismos de cobertura del riesgo y aprobación de los mismos por parte del 
MINISTERIO y la acreditación de que el contratista se encuentra al día en el pago de aportes parafiscales 
relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, en los términos que establezca la normativa y cuando 
aplique la suscripción del acta de inicio.  
 
Cláusula 21 - Notificaciones 

 
Los avisos, solicitudes, comunicaciones y notificaciones que las partes deben hacer en desarrollo del 
presente contrato deben constar por escrito y se entenderán debidamente efectuadas solo si son realizadas 
por medio del SECOP II. 
 
Cláusula 22 - Supervisión 

 
La supervisión de la ejecución y cumplimiento de las obligaciones contraídas por el Contratista a favor 
del Contratante, estará a cargo de las personas designadas para tal efecto en la resolución de designación 
del proceso, quienes además de ejercer las funciones señaladas en el artículo 4 de la Ley 80 de 1993, la 
Ley 1150 de 2011 los artículos 44, 83, 84, 86 y 118 de la Ley 1474 de 2011 (Anticorrupción) deben 
cumplir las funciones señaladas en la misma Resolución o la que la modifique o reemplace, así como las 
demás que surjan por la naturaleza del contrato. 
 
Parágrafo único: Limitaciones del supervisor: El supervisor no estará facultado, en ningún momento, 
para adoptar decisiones que impliquen la modificación de los términos y condiciones previstos en el 
contrato, las cuales únicamente podrán ser adoptadas por los representantes legales de las partes, 
mediante la suscripción de un modificatorio al contrato. 
 
Cláusula 23 - Información y Confidencialidad de la Información 

 
En virtud del presente contrato, el Contratista se obliga a no suministrar información que obtenga o conozca 
con ocasión de la ejecución del presente contrato; así como sobre los lugares a los cuales tenga acceso 
con ocasión de su desarrollo. Igualmente, el Contratista, debe suscribir el compromiso de confidencialidad 
publicado en DOCUMENTOS DEL CONTRATO y que se entiende firmado con la aceptación en la 
plataforma SECOP II, el cual hace parte integral del presente contrato 
 
Cláusula 24 - Antisoborno y Anticorrupción 

 
EL CONTRATISTA deberá dar cabal cumplimiento a los compromisos de anticorrupción y antisoborno, 
apoyando la acción del Estado Colombiano y del Ministerio de Defensa Nacional para fortalecer 
la transparencia y la responsabilidad de rendir cuentas. Dentro de este marco, EL CONTRATISTA se 
compromete a impartir instrucciones a todos sus empleados y agentes, así como cualquier representante 
suyo, exigiéndole el cumplimiento en todo momento de las leyes de Republica de Colombia y 
especialmente de aquellas que rigen la presente contratación, y les impondrá la obligación de no ofrecer o 
pagar sobornos o cualquier halago corrupto, a los funcionarios del Ministerio de Defensa Nacional.   
  
De la misma manera, dentro de las funciones de los Supervisores de los contratos o convenios, se deberá 
incluir la siguiente obligación a cargo del Supervisor:  
  

“Dar a conocer al CONTRATISTA la Política de Antisoborno implementada por el Ministerio de 
Defensa Nacional y los distintos canales dispuestos por el Ministerio – Unidad Ejecutora o 
Dependencia Delegataria para denunciar cualquier acto de soborno o de corrupción.”  

 
Cláusula 25 - Conflicto de intereses 

 

El Contratista declara no estar en situación de conflicto de interés que afecte o ponga en riesgo, los 

principios de la contratación pública, de acuerdo con las causales o circunstancias previstas en la 
Constitución o la Ley. 
 
Cláusula 26- Liquidación / constancia de no liquidación 

 
El contrato será objeto de liquidación de acuerdo con lo establecido en las normas que regulan la materia. 
El término para la liquidación del contrato será de cuatro (4) meses posteriores al pago final del contrato. 
Para la liquidación se exigirá al Contratista la ampliación de la garantía, si es del caso, a fin de avalar las 
obligaciones que este deba cumplir con posterioridad a la extinción del presente contrato. 
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Si el contratista no se presenta para efectos de la liquidación del contrato o las partes no llegan a ningún 
acuerdo, la Entidad procederá a su liquidación, por medio de resolución motivada susceptible del recurso 
de reposición. Así mismo, y de conformidad con lo previsto por el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007, si el 
Contratista deja salvedades en la liquidación bilateral, la Entidad podrá liquidar unilateralmente, caso en el 
cual esta solo procederá en relación con los aspectos que no hayan sido objeto de acuerdo, siempre que 
la liquidación unilateral pueda contener decisiones nuevas frente a la liquidación acordada o que no hayan 
sido respondidas por la Entidad con anterioridad a la liquidación. 
 
Cláusula 27 – Anexos y Documentos del Contrato  
  
Los documentos que a continuación se relacionan, hacen parte integral del presente Contrato los cuales 
determinan, regulan, complementan y adicionan lo aquí pactado, y en consecuencia producen sus mismos 
efectos y obligaciones jurídicas y contractuales:  
  
1. Estudios y documentos previos.  
2. Pliego de condiciones, invitación púbica o solicitud de oferta, adendas, Anexos, Formatos.  
3. Propuesta presentada por el Contratista.  
4. Las garantías debidamente aprobadas.  
5. Toda la correspondencia que se surta entre las partes durante el término de ejecución del Contrato.  
 
 

 Cláusula 28 – Firma   
  
El presente anexo al contrato y el contrato electrónico serán suscritos electrónicamente por el Contratista 
y la Fuerza Aeroespacial Colombiana.  
  

Para constancia, se firma electrónicamente en plataforma del SECOP II   
 

 

Garantías. 
 

CLASE DE 
AMPARO 

     VALOR 
ASEGURADO 

% 

VIGENCIA 

DESDE HASTA 

Cumplimiento del Contrato 
$21.598.500.00 20% 

07/04/2026 30/04/2027 

Pago de Salarios, Prestaciones 
Sociales e Indemnizaciones Laborales 

$5.399.625.00 5% 
07/04/2026 31/12/2029 

 
Cumplimiento del contrato: Para garantizar a la Entidad la cobertura de los perjuicios directos derivados 
del incumplimiento total o parcial del contratista respecto de sus obligaciones contractuales, así como de 
su cumplimiento tardío o defectuoso y el pago de las multas y de la cláusula penal pecuniaria pactadas.   
   
Pago de salarios, prestaciones sociales, indemnizaciones laborales: El amparo de pago de salarios, 
prestaciones sociales e indemnizaciones laborales cubre a la entidad de los perjuicios que se puedan 
ocasionar, como consecuencia del incumplimiento por parte de la empresa contratante de las obligaciones 
laborales, derivada de la contratación del personal utilizado para la ejecución del contrato.   
 
 
 Intervinientes:  
  
Asegurado/Beneficiario: MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- FUERZA AEROESPACIAL 
COLOMBIANA- COMANDO AEREO DE COMBATE NO. 1 con NIT. 800.141.624-2  
  
Tomador: El contratista deberá tener la calidad de tomador  
  
La póliza debe contener como mínimo la siguiente información:  
• Número y año del contrato  
• Objeto del contrato  
• Firma del representante legal del Contratista  

• El clausulado completo de las pólizas 
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El proponente debe adjuntar el clausulado de la póliza de cumplimiento debidamente suscrito por el 
representante legal o quien esté presentando la propuesta.  

 
En la caratula de la póliza deberá constar expresamente que se ampara el cumplimiento del 
contrato y el pago de las multas y de la cláusula penal pecuniaria convenidas, y que la entidad 
aseguradora renuncia al beneficio de EXCUSION. 

 
 

GARANTÍA DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL 

 
SMMLV 

 
VIGENCIA 

Responsabilidad Civil 
Extracontractual 

 
200 SMLMV 

Desde la firma electrónica del contrato en 
el SECOP II, y hasta el plazo de 

ejecución, es decir hasta el 31 de diciembre 

de 2026 

 
Responsabilidad civil extracontractual: Artículo 2.2.1.2.3.2.9. Decreto 1082 de 2015 Requisitos del 
seguro de responsabilidad civil extracontractual. El amparo de responsabilidad civil extracontractual debe 
cumplir los siguientes requisitos: 

1. Modalidad de ocurrencia. La compañía de seguros debe expedir el amparo en la modalidad de 
ocurrencia. En consecuencia, el contrato de seguro no puede establecer términos para presentar la 
reclamación, inferiores a los términos de prescripción previstos en la ley para la acción de responsabilidad 
correspondiente. 

2. Intervinientes. La Entidad Estatal y el contratista deben tener la calidad de asegurado respecto 
de los daños producidos por el contratista con ocasión de la ejecución del contrato amparado, y serán 
beneficiarios tanto la Entidad Estatal como los terceros que puedan resultar afectados por la 
responsabilidad del contratista o sus subcontratistas. 

3. El amparo de responsabilidad civil extracontractual debe contener: 
3.1. Cobertura básica de predios, labores y operaciones, mínimo los siguientes     amparos. 
3.2. Cobertura expresa de perjuicios por daño emergente y lucro cesante 
3.3. Cobertura expresa de perjuicios extrapatrimoniales 
3.4. Cobertura expresa de la responsabilidad surgida por actos de contratistas y subcontratistas, 

salvo que el subcontratista tenga su propio seguro de responsabilidad extracontractual, con los 
amparos aquí requeridos 

3.5. Cobertura expresa de amparo patronal 
3.6. Cobertura expresa de vehículos propios y no propios 

NOTA 1: En todo caso, el contratista deberá realizar la actualización de las vigencias una vez se reciba 
a satisfacción final y entregarla al supervisor. 

INTERVINIENTES: 

Asegurados. MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA- 
COMANDO AEREO DE COMBATE NO. 1 con NIT. 800.141.624-2 Y EL CONTRATISTA deben tener la 
calidad de asegurado respecto de los daños producidos por el contratista con ocasión de la ejecución 
del contrato amparado. 

Beneficiarios. Serán beneficiarios tanto la Entidad Estatal (MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- 
FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA- COMANDO AEREO DE COMBATE NO. 1) y TERCEROS 
AFECTADOS. 

 

1. Respecto de la Facturación Electrónica:     

• De conformidad con la Directiva Presidencial 9 de 2020, el contratista deberá registrar 
el correo siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co como receptor único de 

mailto:siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.coc
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las facturas emitidas a nombre del COMANDO AÉREO DE COMBATE No. 1. 
Adicionalmente, deberá ddiligenciar en la sección Notas Finales u 
Observaciones de la Factura Electrónica, Nota Crédito o Nota Debito los siguientes 
datos tal cual como se indica (incluyendo signos): #$15-01-05-003; número del 
contrato; correo supervisor#$   

• En caso de que el operador tecnológico autorizado, solución gratuita de la DIAN o 
software propio, tenga la posibilidad de definir el asunto del correo remisorio de los 
documentos electrónicos al adquiriente, deberá registrar los siguientes datos en el 
asunto (incluyendo signos): 15-01-05-003; número del contrato; correo 
supervisor   

• Nota 1: En el evento en que el presupuesto contractual esté compuesto por dos 
recursos diferentes, entiéndase (R10 ó R16), se deberá expedir factura por cada uno 
de ellos.  

• Nota 2: Tener presente la naturaleza del contratista, si es persona natural o jurídica 
según sea el caso y registrar los datos de facturación con la calidad correcta ya 
que de lo contrario la factura puede ser susceptible de rechazo.  

Lo anterior so pena de que el Departamento Financiero de la Entidad no pueda realizar las 

erogaciones respectivas para los pagos correspondientes. 

 



OBJETO DEL SEGURO

FIRMA TOMADOR

AMPAROS

ACLARACIONES

DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

OFICINA PRINCIPAL: AUTOPISTA NORTE # 103 - 60, PISO 5 TELEFONO: 601-2186977, 601-6019330

FIRMA AUTORIZADA: Jose Luis Ojeda - Vicepresidente de Fianzas

USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM  1DLF112347A

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

AGENCIA MANDATARIA BARRANCABERMEJA 56BARRANCABERMEJA

07 04 2026 07 04 2026 00:00 31 12 2029 23:59 EMISION ORIGINAL

JOSBEING SAS NIT: 901.384.549-7

CR 33  NRO. 71  - 100 LA FLORESTA BARRANCABERMEJA, SANTANDER 3154902387

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA - COMANDO AEREO
DE COMBATE NO. 1

BASE AEREA CT GERMAN OLANO AUTOPISTA BOGOTA - MEDELLIN MUNIC BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 800.141.624-2

8398006

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S)
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE
PÓLIZA, POR LO TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

$ *******26,998,125.00$ *****107,844.00 $ *******8,000.00 $ ******22,010.00 $ ***********137,855.00

FLOR MIRELLA ROJAS PRADO             112347         100.00

CONTADO

CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA QUE SE ANEXAN ECU010B, QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE LA MISMA Y QUE EL ASEGURADO Y EL
TOMADOR DECLARAN HABER RECIBIDO Y HASTA EL LÍMITE DE VALOR ASEGURADO SEÑALADO EN CADA AMPARO, SEGUROS DEL ESTADO S.A., GARANTIZA:

EL PAGO DE LOS PERJUICIOS CAUSADOS CON OCASION DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES EN DESARROLLO DEL CONTRATO DE PRESTACION DE
SERVICIOS No. 051-00-D-CACOM-1-ESM11782-2026 CUYO OBJETO ES PRESTACION DE SERVICIO INTEGRAL DE ASEO Y LIMPIEZA HOSPITALARIA PARA LAS INSTALACIONES DEL
ESTABLECIMIENTO DE SANIDAD MILITAR DEL CACOM-1

-SE AMPARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, EL PAGO DE LAS MULTAS Y DE LA PENAL PECUNIARIA CONVENIDAS
-LA ASEGURADORA RENUNCIA AL BENEFICIO DE EXCUSION

RIESGO: PRESTACION DE SERVICIOS
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________

AMPAROS                                                           VIGENCIA DESDE  VIGENCIA HASTA     SUMA ASEG/ACTUAL

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO                                            07/04/2026      30/04/2027      $21,598,500.00
PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E INDEMNIZACIONES    07/04/2026      31/12/2029      $5,399,625.00
LABORALES

56-44-101012844 0

56-44-101012844



DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

(415)7709998021167(8020)11020400928266(3900)000000137855(96)20270407

REFERENCIA
PAGO:

1102040092826-6

USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM
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POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

AGENCIA MANDATARIA BARRANCABERMEJA 56BARRANCABERMEJA

07 04 2026 07 04 2026 00:00 31 12 2029 23:59 EMISION ORIGINAL

JOSBEING SAS NIT: 901.384.549-7

CR 33  NRO. 71  - 100 LA FLORESTA BARRANCABERMEJA, SANTANDER 3154902387

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA - COMANDO AEREO
DE COMBATE NO. 1

BASE AEREA CT GERMAN OLANO AUTOPISTA BOGOTA - MEDELLIN MUNIC BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 800.141.624-2

8398006

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE SE
ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA, POR LO
TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

$ *******26,998,125.00$ *****107,844.00 $ *******8,000.00 $ ******22,010.00 $ ***********137,855.00

FLOR MIRELLA ROJAS PRADO             112347         100.00

CONTADO

COPIA PARA PAGO EN BANCOS NO NEGOCIABLE

56-44-101012844 0
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CONSTANCIA DE NO REVOCATORIA NI CANCELACION
POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA

Hacemos constar, que la póliza Nº 101012844, anexo
0, no expirara por falta de pago de la prima, ni por
revocatoria unilateral del tomador de la póliza o de la aseguradora.

Lo anterior de conformidad con lo establecido en el decreto 1082 de 2015
el cual regula las garantías ante entidades estatales

Dado en BARRANCABERMEJA a los 07 días del mes de ABRIL de 2026

56-44-101012844
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PÓLIZA ÚNICA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN 

FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES 
NO. ______________ SOMETIDA AL DECRETO 1082 DE 2015 

 
 

1. AMPAROS.   
 
SEGUROS DEL ESTADO S.A., QUE EN ADELANTE SE DENOMINARÁ 
SEGURESTADO OTORGA A LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, HASTA EL MONTO 
DEL VALOR ASEGURADO PACTADO, LOS AMPAROS MENCIONADOS EN LA 
CARÁTULA DE LA PRESENTE PÓLIZA, CUBRIENDO CON ELLOS, SIEMPRE LOS 
PERJUICIOS DIRECTOS QUE CON SUJECIÓN A LA DEFINICIÓN DE LAS 
CONDICIONES ADELANTE INDICADAS, LLEGARE A CAUSAR EL GARANTIZADO 
POR EL INCUMPLIMIENTO QUE, ATRIBUIBLE A SU ACCIÓN U OMISIÓN, 
PRODUJERE. 
 
LOS AMPAROS QUE SE OTORGAN EN ESTA PÓLIZA SERÁN INDEPENDIENTES 
UNOS DE OTROS RESPECTO DE SUS RIESGOS Y DE SUS VALORES 
ASEGURADOS. SEGÚN LAS DEFINICIONES QUE A CONTINUACIÓN SE INDICAN: 
 
1.1 AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA. 
 
EL AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA, CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL 
ASEGURADA, LA SANCIÓN DERIVADA DEL INCUMPLIMIENTO DE LA OFERTA, 
EN LOS SIGUIENTES EVENTOS: 
 
1.1.1 LA NO AMPLIACIÓN DE LA VIGENCIA DE LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA 
OFERTA CUANDO EL PLAZO PARA LA ADJUDICACIÓN O PARA SUSCRIBIR EL 
CONTRATO ES PRORROGADO, SIEMPRE QUE TAL PRÓRROGA SEA INFERIOR A 
TRES (3) MESES.  
 
1.1.2 EL RETIRO DE LA OFERTA DESPUÉS DE VENCIDO EL PLAZO FIJADO PARA 
LA PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.  
  
1.1.3 LA NO SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO SIN JUSTA CAUSA POR PARTE DEL 
ADJUDICATARIO.  
 
1.1.4 LA FALTA DE OTORGAMIENTO POR PARTE DEL PROPONENTE 
SELECCIONADO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.  
 
1.2  AMPARO DE BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO.  
 
EL AMPARO DE BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO CUBRE A 
LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, DE LOS PERJUICIOS QUE SE LE LLEGUEN A 
CAUSAR, CON OCASIÓN DE (I) LA NO INVERSIÓN DEL ANTICIPO, (II)  EL USO 
INDEBIDO DEL ANTICIPO  Y (III) LA APROPIACIÓN INDEBIDA DE LOS RECURSOS 
RECIBIDOS POR EL CONTRATISTA GARANTIZADO EN CALIDAD DE ANTICIPO. 
 

56-44-101012844
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1.3  AMPARO DE DEVOLUCIÓN DE PAGO ANTICIPADO. 
 
EL AMPARO DE DEVOLUCIÓN DE PAGO ANTICIPADO CUBRE A LA ENTIDAD 
ESTATAL ASEGURADA, DE LOS PERJUICIOS QUE SE LE CAUSEN POR LA NO 
DEVOLUCIÓN TOTAL O PARCIAL, DEL DINERO ENTREGADO AL CONTRATISTA 
GARANTIZADO A TITULO DE PAGO ANTICIPADO, CUANDO A ELLO HUBIERE 
LUGAR.  
 
1.4 AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
EL AMPARO DE CUMPLIMIENTO, CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, 
POR LOS PERJUICIOS DIRECTOS DERIVADOS DE: (A) EL INCUMPLIMIENTO 
TOTAL O PARCIAL DEL CONTRATO, CUANDO EL INCUMPLIMIENTO ES 
IMPUTABLE AL CONTRATISTA; (B) EL CUMPLIMIENTO TARDÍO O DEFECTUOSO 
DEL CONTRATO, CUANDO EL INCUMPLIMIENTO ES IMPUTABLE AL 
CONTRATISTA; (C) LOS DAÑOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA POR ENTREGAS 
PARCIALES DE LA OBRA, CUANDO EL CONTRATO NO PREVÉ ENTREGAS 
PARCIALES; Y (D) EL PAGO DEL VALOR DE LAS MULTAS Y DE LA CLÁUSULA 
PENAL PECUNIARIA SIEMPRE QUE SE HUBIEREN PACTADO PREVIAMENTE EN EL 
CONTRATO GARANTIZADO. 
 
EN VIRTUD DE LO SEÑALADO POR EL ARTÍCULO 44 DE LA LEY 610 DE 2000, LA 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO CUBRIRÁ LOS PERJUICIOS CAUSADOS A LA 
ENTIDAD ESTATAL COMO CONSECUENCIA DE LA CONDUCTA DOLOSA O 
CULPOSA, IMPUTABLE AL CONTRATISTA GARANTIZADO, DERIVADOS DE UN 
PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL, SIEMPRE Y CUANDO ESOS 
PERJUICIOS DERIVEN DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES SURGIDAS 
DEL CONTRATO AMPARADO POR LA GARANTÍA. 
 
1.5 AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E  

INDEMNIZACIONES LABORALES. 
 
EL AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E 
INDEMNIZACIONES DE NATURALEZA LABORAL, CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL 
ASEGURADA, POR LOS PERJUICIOS QUE SE LE OCASIONEN, A RAÍZ DEL 
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES LABORALES  A QUE ESTÉ OBLIGADO 
EL CONTRATISTA GARANTIZADO, DERIVADAS DE LA CONTRATACIÓN DEL 
PERSONAL UTILIZADO PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO AMPARADO EN EL 
TERRITORIO NACIONAL. 

 
ESTA GARANTÍA NO SE APLICARÁ PARA LOS CONTRATOS QUE SE EJECUTEN 
EN SU TOTALIDAD FUERA DEL TERRITORIO NACIONAL POR PERSONAL 
CONTRATADO BAJO UN RÉGIMEN JURÍDICO DISTINTO AL NACIONAL. 

 
1.6 AMPARO DE ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA.   
  
EL AMPARO DE ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA, CUBRE A LA ENTIDAD 
ESTATAL ASEGURADA, DE LOS PERJUICIOS QUE SE LE GENEREN COMO 
CONSECUENCIA DE CUALQUIER TIPO DE DAÑO O DETERIORO, PRESENTADOS 
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EN LA OBRA ENTREGADA Y RECIBIDA A SATISFACCIÓN DE DICHA ENTIDAD 
ESTATAL O SUS REPRESENTANTES, CUYA CAUSA SEA IMPUTABLE AL 
CONTRATISTA GARANTIZADO. 
 
1.7 AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO 
 
EL AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL 
ASEGURADA, DE LOS PERJUICIOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA 
GARANTIZADO, QUE SE OCASIONEN CON POSTERIORIDAD A LA TERMINACIÓN 
DEL CONTRATO GARANTIZADO, Y QUE SE DERIVEN DE  LA DEFICIENTE CALIDAD 
DEL SERVICIO PRESTADO. 
 
EN LOS CONTRATOS DE INTERVENTORIA, LA VIGENCIA DE ÉSTE AMPARO DEBE 
SER IGUAL AL PLAZO DE LA GARANTÍA DE ESTABILIDAD DEL CONTRATO 
PRINCIPAL EN CUMPLIMIENTO DEL PARAGRAFO DEL ARTÍCULO 85 DE LA LEY 
1474 DE 2011. 
 
1.8  CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES Y EQUIPOS  
       SUMINISTRADOS. 

 
ESTE AMPARO CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA DE LOS 
PERJUICIOS OCASIONADOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA, SUFRIDOS POR LA 
DEFICIENTE CALIDAD E INCORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES QUE 
RECIBE LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA EN CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
GARANTIZADO.  
 
2. EXCLUSIONES. 
 
LOS AMPAROS OTORGADOS  EN LA PRESENTE PÓLIZA NO OPERARÁN CUANDO 
LOS DAÑOS A LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA SE GENEREN POR:  
 
2.1 CAUSA EXTRAÑA, ESTO ES, LA FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO, EL 
HECHO DE UN TERCERO O LA CULPA EXCLUSIVA DE LA VÍCTIMA. 
 
2.2. DAÑOS CAUSADOS POR EL CONTRATISTA GARANTIZADO, A LOS BIENES DE 
LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, NO DESTINADOS AL CUMPLIMIENTO DEL 
OBJETO CONTRACTUAL. 
 
2.3. EL USO INDEBIDO O INADECUADO O LA FALTA DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO A QUE SE ENCUENTRE OBLIGADA LA ENTIDAD ESTATAL 
ASEGURADA. 
 
2.4. EL DETERIORO NORMAL QUE SUFRAN LOS BIENES ENTREGADOS CON 
OCASIÓN DEL CONTRATO GARANTIZADO, COMO CONSECUENCIA DEL 
TRANSCURSO DEL TIEMPO. 
 
3. SUMA ASEGURADA. 

 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 1079 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, 
SEGURESTADO NO ESTARÁ OBLIGADO A RESPONDER SI NO HASTA 
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CONCURRENCIA DE LA SUMA ASEGURADA EN CASO DE SINIESTRO, 
DETERMINADA EN LA CARÁTULA DE ESTA PÓLIZA PARA CADA AMPARO. 
 
4.  VIGENCIA. 

 
LA VIGENCIA DE LOS AMPAROS OTORGADOS EN LA PRESENTE PÓLIZA, SE HARÁ 
BAJO LOS LINEAMIENTOS DEL DECRETO 1082 DE 2015 Y CONSTARAN EN LA 
CARÁTULA DE LA MISMA O EN SUS ANEXOS. 
 
5. EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA.  
 
PARA HACER EFECTIVOS CUALQUIERA DE LOS AMPAROS OTORGADOS POR 
SEGURESTADO, LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA DEBERÁ GARANTIZAR EL 
DEBIDO PROCESO DE SEGURESTADO Y EL CONTRATISTA, MEDIANTE EL 
AGOTAMIENTO DEL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 86 DE LA 
LEY 1474 DE 2011 O LAS NORMAS QUE LO  SUSTITUYAN O MODIFIQUEN.  
 
LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, LE CORRESPONDERÁ DEMOSTRAR LA 
OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y ACREDITAR LA CUANTÍA DE LA PÉRDIDA SI 
FUERE EL CASO. 
 
EL PROCEDIMIENTO QUE DEBERÁ SEGUIR LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, 
PARA LA EFECTIVIDAD DE LOS AMPAROS OTORGADOS POR ESTA PÓLIZA, SERÁ: 
 
5.1 RESPECTO DEL AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA, LA ENTIDAD ESTATAL 
ASEGURADA PROFERIRÁ EL ACTO ADMINISTRATIVO QUE IMPONGA LA SANCIÓN 
PREVIAMENTE ESTABLECIDA POR LA OCURRENCIA DE UNO CUALQUIERA DE LOS 
EVENTOS PREVISTOS EN LA CONDICIÓN 1.1 DE ÉSTA PÓLIZA, Y DISPONGA LA 
EFECTIVIDAD DE ÉSTE AMPARO A SEGURESTADO. 
 
5.2 EN CASO DE DECRETARSE LA CADUCIDAD, LA ENTIDAD ESTATAL 
ASEGURADA PROFERIRÁ EL ACTO ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE EN EL 
CUAL, ADEMÁS DE LA DECLARATORIA DE LA MISMA, HARÁ EFECTIVA LA 
CLÁUSULA PENAL O CUANTIFICARÁ EL MONTO DEL PERJUICIO, ORDENANDO SU 
PAGO TANTO AL CONTRATISTA COMO A SEGURESTADO. DICHO ACTO 
ADMINISTRATIVO SERÁ CONSTITUTIVO DEL SINIESTRO. 
 
5.3 EN EL EVENTO DE IMPOSICIÓN DE MULTAS, LA ENTIDAD ESTATAL 
ASEGURADA,  PROFERIRÁ  EL ACTO ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE 
ORDENANDO SU PAGO AL CONTRATISTA Y SEGURESTADO. DICHO ACTO 
ADMINISTRATIVO SERÁ CONSTITUTIVO DEL SINIESTRO. 
 
5.4 EN LOS DEMÁS EVENTOS DE INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA 
GARANTIZADO,  LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, PROFERIRÁ EL ACTO 
ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE, EN EL CUAL, ADEMÁS DE DECLARAR EL 
INCUMPLIMIENTO  PROCEDERÁ  A CUANTIFICAR EL MONTO DE LA PÉRDIDA O A 
HACER EFECTIVA LA CLÁUSULA PENAL, ORDENANDO SU PAGO AL CONTRATISTA 
Y SEGURESTADO. EL ACTO ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE ES LA 
RECLAMACIÓN PARA LA COMPAÑÍA DE SEGURO. 
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LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS EMITIDOS POR LA ENTIDAD ESTATAL 
CONTRATANTE QUE SEAN CONSTITUTIVOS O DECLARATIVOS DEL SINIESTRO, 
DEBERAN ESTAR EJECUTORIADOS Y DEBIDAMENTE NOTIFICADOS, DE ACUERDO 
CON EL ARTÍCULO 87 DE LA LEY 1437 DE 2011.  
 
6. COMPENSACIÓN. 
 
EN VIRTUD DE LA COMPENSACIÓN COMO MEDIO DE EXTINCIÓN DE LAS 
OBLIGACIONES RECONOCIDA EL ARTÍCULO 17 DE LA LEY 1150 DE 2007, 
SEGURESTADO TENDRÁ EN CUENTA TODAS LAS SUMAS DE DINERO QUE LA 
ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA LE ADEUDE AL CONTRATISTA GARANTIZADO, 
POR CUALQUIER CONCEPTO. PARA TALES EFECTOS, SE DEBERÁ TENER EN 
CUENTA LA LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO GARANTIZADO, EFECTUADA EN LOS 
TÉRMINOS LEGALES O CONVENCIONALES. 
 
7.  FORMAS DE PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN. 

 
LA INDEMNIZACIÓN SERÁ PAGADERA EN DINERO, O MEDIANTE LA REPOSICIÓN, 
REPARACIÓN O RECONSTRUCCIÓN DE LA COSA ASEGURADA, A OPCIÓN DE 
SEGURESTADO, SIN PERJUICIO QUE LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA EN EL 
EVENTO DE DECLARATORIA DE CADUCIDAD DECIDA CONTINUAR LA EJECUCIÓN 
DEL OBJETO CONTRATADO A TRAVÉS DE SEGURESTADO O DE OTRO 
CONTRATISTA, A QUIEN A SU VEZ SE LE PODRÁ DECLARAR LA CADUCIDAD, SI A 
ELLO HUBIERE LUGAR. 
 
EN EL EVENTO EN QUE POR INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA GARANTIZADO, 
SEGURESTADO RESOLVIERA CONTINUAR, COMO CESIONARIO, CON LA 
EJECUCIÓN DEL CONTRATO Y LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA ESTUVIESE DE 
ACUERDO CON ELLO, EL CONTRATISTA GARANTIZADO ACEPTA DESDE EL 
MOMENTO DE LA CONTRATACIÓN DE ESTA PÓLIZA, LA CESIÓN DEL CONTRATO 
GARANTIZADO A FAVOR DE SEGURESTADO. 
 
8. PLAZO PARA EL PAGO. 
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 1080 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, 
SEGURESTADO DEBERÁ EFECTUAR EL PAGO DEL SINIESTRO DENTRO DEL MES 
SIGUIENTE AL CUAL LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA HAYA ACREDITADO LOS 
REQUISITOS DEL ARTÍCULO 1077 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, A TRAVÉS DEL 
ACTO ADMINISTRATIVO A QUE HACE REFERENCIA EL NUMERAL 5. DE ESTAS 
CONDICIONES. 
 
9. CERTIFICADOS O ANEXOS DE MODIFICACIÓN. 
 
PARA LOS CASOS EN QUE LA SUMA ASEGURADA DE ESTA PÓLIZA DEBA SER 
AUMENTADA O DISMINUIDA Y PARA  AQUELLOS EN LOS CUALES LAS 
ESTIPULACIONES DEL CONTRATO GARANTIZADO SEAN MODIFICADAS, 
SEGURESTADO A SOLICITUD PREVIA DEL CONTRATISTA GARANTIZADO Y DE LA 
ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA (O EL INTERVENTOR, SUPERVISOR, ETC., EN SU 
CASO), EXPEDIRÁ UN CERTIFICADO O ANEXO DE MODIFICACIÓN DE LA PÓLIZA, 
EN EL CUAL CONSTEN LAS MODIFICACIONES CORRESPONDIENTES. PARA TAL 
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EFECTO SE HACE INDISPENSABLE ACOMPAÑAR A LA SOLICITUD DE 
MODIFICACIÓN A SEGURESTADO EL DOCUMENTO (OTROSÍ, CLÁUSULA 
ADICIONAL, ETC.) QUE CONTENGA LAS MODIFICACIONES AL CONTRATO 
GARANTIZADO. 
 
EL ULTIMO ANEXO O CERTIFICADO DE MODIFICACIÓN, SERÁ EL QUE LA ENTIDAD 
ESTATAL ASEGURADA HARÁ EFECTIVO, DE CONFORMIDAD CON EL NUMERAL 5. 
DE ESTAS CONDICIONES. 
 
 
10. VIGILANCIA SOBRE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO GARANTIZADO. 
 
SEGURESTADO TENDRÁ LA FACULTAD DE EJERCER LA VIGILANCIA DEL 
CONTRATO, PARA LO CUAL LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA LE PRESTARÁ LA 
COLABORACIÓN NECESARIA PARA ELLO. EN LOS CASOS EN LOS CUALES EL 
CONTRATO GARANTIZADO TENGA POR OBJETO ASUNTOS RELACIONADOS CON 
EL ORDEN PÚBLICO Y LA SEGURIDAD NACIONAL, LA ENTIDAD ESTATAL 
ASEGURADA PODRÁ PROHIBIR O LIMITAR ÉSTA FACULTAD. 
 
 
11. NO CANCELACIÓN DE LA PÓLIZA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA E       
IRREVOCABILIDAD DE ESTE SEGURO. 

 
LA PRESENTE PÓLIZA NO EXPIRARÁ POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA NI 
PODRÁ SER REVOCADA UNILATERALMENTE. 
 
 
12. CLÁUSULAS INCOMPATIBLES 

 
EN CASO DE INCONGRUENCIA PRESENTADA ENTRE LAS CONDICIONES 
PARTICULARES Y LAS CONDICIONES GENERALES DE ESTA PÓLIZA, 
PREVALECERÁN LAS PRIMERAS.  
 
13. COASEGURO 
 
EN CASO DE EXISTIR COASEGURO, ESTO ES LA DISTRIBUCIÓN ENTRE VARIAS 
ASEGURADORAS DE DETERMINADO RIESGO, AL NO EXISTIR SOLIDARIDAD 
ENTRE LAS MISMAS, EL IMPORTE DE LA INDEMNIZACIÓN SE DISTRIBUIRÁ Y HARÁ 
EXIGIBLE ENTRE LOS COASEGURADORES, EN PROPORCIÓN A LAS CUANTÍAS DE 
SU RESPECTIVA PARTICIPACIÓN. 
 
PARA CONSTANCIA DE LO EXPUESTO, Y EN SEÑAL DE ASENTIMIENTO Y 
COMPROMISO CON TODO LO AQUÍ PACTADO SE FIRMA EN  _______________ A 
LOS ____________ (    ) DÍAS DEL MES DE _________ DEL AÑO ______________.                     
 
 
       
 

ABRILSIETE 07 2026
BARRANCABERMEJA



OBJETO DEL SEGURO

FIRMA TOMADOR

AMPAROS

ACLARACIONES

DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

BENEFICIARIO:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

OFICINA PRINCIPAL: AUTOPISTA NORTE # 103 - 60, PISO 5 TELEFONO: 601-2186977, 601-6019330

FIRMA AUTORIZADA: Jose Luis Ojeda - Vicepresidente de Fianzas

USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CARRERA 12 # 49 A - 22 BARRIO COLOMBIA - TELEFONO: 3008461136 -
BARRANCABERMEJA

 1DLF112347A

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE
CUMPLIMIENTO

RCE CONTRATOS

AGENCIA MANDATARIA BARRANCABERMEJA 56BARRANCABERMEJA

07 04 2026 07 04 2026 00:00 31 12 2026 23:59 EMISION ORIGINAL

JOSBEING SAS NIT: 901.384.549-7

CR 33  NRO. 71  - 100 LA FLORESTA BARRANCABERMEJA, SANTANDER 3154902387

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA - COMANDO AEREO
DE COMBATE NO. 1

BASE AEREA CT GERMAN OLANO AUTOPISTA BOGOTA - MEDELLIN MUNIC BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 800.141.624-2

8398006

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL
CONTRATO Y DARA DERECHO A SEGUROS DEL ESTADO S.A. PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASION DE LA
EXPEDICION DEL CONTRATO.
QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S)
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.
NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE
PÓLIZA, POR LO TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

800141624 - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-FUERZA
AEROESPACIAL COLOMBIANA - COMANDO AEREO DECOMBATE NO. 1

$ ******350,181,000.00$ *****642,798.00 $ ******20,000.00 $ *****125,931.00 $ ***********788,729.00

FLOR MIRELLA ROJAS PRADO             112347         100.00

CONTADO

CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA QUE SE ANEXAN 15-05-2020 - 1329-P-06-00000-E-RCE-002A-D00I / 31-03-22
-1329-P-06-00000-E-RCE-001P-D00I, QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE LA MISMA Y QUE EL ASEGURADO Y EL TOMADOR DECLARAN HABER RECIBIDO Y HASTA EL LÍMITE
DE VALOR ASEGURADO SEÑALADO EN CADA AMPARO, SEGUROS DEL ESTADO S.A., GARANTIZA:

EL PAGO DE LOS PERJUICIOS CAUSADOS CON OCASION DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES EN DESARROLLO DEL CONTRATO DE PRESTACION DE
SERVICIOS No. 051-00-D-CACOM-1-ESM11782-2026 CUYO OBJETO ES PRESTACION DE SERVICIO INTEGRAL DE ASEO Y LIMPIEZA HOSPITALARIA PARA LAS INSTALACIONES DEL
ESTABLECIMIENTO DE SANIDAD MILITAR DEL CACOM-1

BENEFICIARIO PRINCIPAL   TERCEROS AFECTADOS
ASEGURADO PRINCIPAL    JOSBEING SAS
ASEGURADO/ BENEFICIARIO ADICIONAL LA NACION  MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA  CACOM-1

RIESGO: PRESTACION DE SERVICIOS
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________

AMPAROS                                 DEDUCIBLE                      VIGENCIA    VIGENCIA         SUMA ASEG
                                                                        DESDE       HASTA             ACTUAL
PREDIOS LABORES Y OPERACIONES           10.00 % DEL VALOR DE LA       07/04/2026  31/12/2026     $350,181,000.00
                                        PERDIDA - Mínimo: 1.00 SMMLV
DAÑO EMERGENTE Y LUCRO CESANTE          10.00 % DEL VALOR DE LA       07/04/2026  31/12/2026     $350,181,000.00
                                        PERDIDA - Mínimo: 1.00 SMMLV
PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES           10.00 % DEL VALOR DE LA       07/04/2026  31/12/2026     $350,181,000.00
                                        PERDIDA - Mínimo: 1.00 SMMLV

56-40-101005528 0

56-40-101005528



FIRMA TOMADOR

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

BENEFICIARIO:

FIRMA AUTORIZADA: Jose Luis Ojeda - Vicepresidente de Fianzas

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CARRERA 12 # 49 A - 22 BARRIO COLOMBIA - TELEFONO: 3008461136 - BARRANCABERMEJA

 2DLF112347A

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE
CUMPLIMIENTO

RCE CONTRATOS

AGENCIA MANDATARIA BARRANCABERMEJA 56BARRANCABERMEJA

07 04 2026 07 04 2026 00:00 31 12 2026 23:59 EMISION ORIGINAL

JOSBEING SAS NIT: 901.384.549-7

CR 33  NRO. 71  - 100 LA FLORESTA BARRANCABERMEJA, SANTANDER 3154902387

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA - COMANDO AEREO
DE COMBATE NO. 1

BASE AEREA CT GERMAN OLANO AUTOPISTA BOGOTA - MEDELLIN MUNIC BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 800.141.624-2

8398006

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL CONTRATO Y
DARA DERECHO A SEGUROS DEL ESTADO S.A. PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASION DE LA EXPEDICION DEL CONTRATO.
QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE
SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA, POR LO
TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

800141624 - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-FUERZA AEROESPACIAL
COLOMBIANA - COMANDO AEREO DE COMBATE NO. 1

DLF112347A

AMPAROS                                 DEDUCIBLE                      VIGENCIA    VIGENCIA         SUMA ASEG
                                                                        DESDE       HASTA             ACTUAL
CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS          10.00 % DEL VALOR DE LA       07/04/2026  31/12/2026     $350,181,000.00
                                        PERDIDA - Mínimo: 1.00 SMMLV
RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL          10.00 % DEL VALOR DE LA       07/04/2026  31/12/2026     $350,181,000.00
                                        PERDIDA - Mínimo: 1.00 SMMLV
VEHICULOS PROPIOS Y NO PROPIOS          10.00 % DEL VALOR DE LA       07/04/2026  31/12/2026     $350,181,000.00
                                        PERDIDA - Mínimo: 1.00 SMMLV

56-40-101005528 0

56-40-101005528



DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

BENEFICIARIO:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

(415)7709998021167(8020)11020400928280(3900)000000788729(96)20260507

REFERENCIA
PAGO:

1102040092828-0

USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CARRERA 12 # 49 A - 22 BARRIO COLOMBIA - TELEFONO: 3008461136 - BARRANCABERMEJA

DLF112347A

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE
CUMPLIMIENTO

RCE CONTRATOS

AGENCIA MANDATARIA BARRANCABERMEJA 56BARRANCABERMEJA

07 04 2026 07 04 2026 00:00 31 12 2026 23:59 EMISION ORIGINAL

JOSBEING SAS NIT: 901.384.549-7

CR 33  NRO. 71  - 100 LA FLORESTA BARRANCABERMEJA, SANTANDER 3154902387

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA - COMANDO AEREO
DE COMBATE NO. 1

BASE AEREA CT GERMAN OLANO AUTOPISTA BOGOTA - MEDELLIN MUNIC BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 800.141.624-2

8398006

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL CONTRATO Y
DARA DERECHO A SEGUROS DEL ESTADO S.A. PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASION DE LA EXPEDICION DEL CONTRATO.
QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE SE
ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA, POR LO
TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

$ ******350,181,000.00$ *****642,798.00 $ ******20,000.00 $ *****125,931.00 $ ***********788,729.00

FLOR MIRELLA ROJAS PRADO             112347         100.00

CONTADO

COPIA PARA PAGO EN BANCOS NO NEGOCIABLE

56-40-101005528 0
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PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL  
EXTRACONTRACTUAL PARA CONTRATISTAS DE ENTIDADES 

ESTATALES 
RCE SEGURESTADO ESTATAL 

 
CONDICIONES GENERALES 

 No. _____________ 
CLÁUSULA PRIMERA 
 
1. AMPAROS 
 
1.1  AMPARO BÁSICO: PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES 
 
 SEGUROS DEL ESTADO S.A. QUE EN ADELANTE SE DENOMINARÁ 

SEGURESTADO, EN VIRTUD DEL OTORGAMIENTO DE LA PRESENTE PÓLIZA SE 
OBLIGA A INDEMNIZAR AL BENEFICIARIO, HASTA EL LÍMITE DEL VALOR 
ASEGURADO PACTADO,  LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES (DAÑO EMERGENTE 
Y LUCRO CESANTE, SIN EXCEDER DEL SUBLÍMITE DE VALOR ASEGURADO QUE 
PARA LUCRO CESANTE SE ESTABLECE EN LA CARÁTULA) QUE LE CAUSE EL 
ASEGURADO, CON MOTIVO DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRA DE ACUERDO CON LA LEY 
COLOMBIANA, POR HECHOS OCURRIDOS COMO RESULTADO DE LA EJECUCIÓN 
DEL CONTRATO AFIANZADO ESTIPULADO EN ESTA PÓLIZA Y DURANTE LA 
VIGENCIA DE LA MISMA, DE CARÁCTER ACCIDENTALES, SÚBITOS E 
IMPREVISTOS, IMPUTABLES AL ASEGURADO, QUE ORIGINEN LA MUERTE, 
LESIÓN O MENOSCABO EN LA SALUD DE LAS PERSONAS Y/O EL DAÑO O LA 
DESTRUCCIÓN DE BIENES Y/O PERJUICIOS ECONÓMICOS, INCLUYENDO LUCRO 
CESANTE, COMO CONSECUENCIA DIRECTA DE TALES HECHOS. 

 
 LA PRESENTE PÓLIZA TIENE COMO PROPÓSITO EL RESARCIMIENTO DE LA 

VÍCTIMA, LA CUAL, EN TAL VIRTUD, SE CONSTITUYE EN EL BENEFICIARIO DE LA 
INDEMNIZACIÓN, SIN PERJUICIO DE LAS PRESTACIONES QUE SE LE 
RECONOZCAN AL ASEGURADO (INCLUYENDO LOS PERJUICIOS 
EXTRAPATRIMONIALES A QUE SEA CONDENADO, MEDIANTE SENTENCIA 
DEBIDAMENTE EJECUTORIADA, HASTA EL SUBLÍMITE DE VALOR ASEGURADO 
QUE PARA PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES ASUMA EL ASEGURADO, 
ESTABLECIDOS EN LA CARÁTULA). 

 
 LA VÍCTIMA TIENE ACCIÓN DIRECTA CONTRA SEGURESTADO. PARA ACREDITAR 

SU DERECHO ANTE ELLA, LA VÍCTIMA EN EJERCICIO DE LA ACCIÓN DIRECTA 
PODRÁ EN UN SOLO PROCESO JUDICIAL,  DEMOSTRAR TANTO LA 
RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADO Y DEMANDAR LA INDEMNIZACIÓN DE 
SEGURESTADO, PERO ESTA ÚLTIMA PODRÁ OPONER A LA VÍCTIMA, TODAS LAS 
EXCEPCIONES QUE HUBIERE PODIDO ALEGAR CONTRA EL TOMADOR O EL 
ASEGURADO. 

 
 SEGURESTADO RECONOCERÁ, AL ASEGURADO, INCLUIDA EN LA SUMA 

ASEGURADA Y HASTA UN DIEZ POR CIENTO (10%) DE LA MISMA,  LOS COSTOS Y 
GASTOS DEL PROCESO JUDICIAL QUE EL TERCERO DAMNIFICADO O SUS 
CAUSAHABIENTES PROMUEVAN EN SU CONTRA, PARA DECLARARLO 
CIVILMENTE RESPONSABLE,  CON LAS SALVEDADES SIGUIENTES: 

 
1.  SI LA RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADO, PROVIENE DE DOLO O    
    ESTÁ EXPRESAMENTE EXCLUIDA. 
2.  SI EL ASEGURADO AFRONTA EL PROCESO JUDICIAL CONTRA ORDEN   

56-40-101005528
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     EXPRESA DE SEGURESTADO, Y 
3.  SI LA CONDENA POR LOS PERJUICIOS OCASIONADOS A LA VÍCTIMA EXCEDE 
LA SUMA QUE DELIMITA LA RESPONSABILIDAD DE SEGURESTADO, ÉSTA 
SOLO RESPONDERÁ POR LOS GASTOS DEL PROCESO EN PROPORCIÓN A LA 
CUOTA QUE LE CORRESPONDA EN LA INDEMNIZACIÓN.  

 
      CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES ARRIBA MENCIONADAS, EL AMPARO 

OTORGADO BAJO LA PRESENTE PÓLIZA SE LIMITA A LA RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRA EL ASEGURADO DERIVADA DE: 

 
1. LA POSESIÓN, EL USO O EL MANTENIMIENTO DE LOS PREDIOS INDICADOS EN 
LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN ANEXO A ELLA, EN LOS CUALES EL 
ASEGURADO EJECUTA  LAS ACTIVIDADES PROPIAS DEL OBJETO DEL 
CONTRATO AFIANZADO DESCRITO EN ESTE CONTRATO DE SEGUROS. 

 
2. LAS LABORES U OPERACIONES QUE LLEVE A CABO EL ASEGURADO EN  
DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES  Y OBRAS OBJETO DEL CONTRATO 
AFIANZADO, INDICADAS EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN SUS ANEXOS. 
ESTA COBERTURA INCLUYE TODOS LOS RIESGOS QUE FORMAN PARTE DEL 
RIESGO ASEGURADO Y QUE SON INHERENTES A LAS ACTIVIDADES 
DESARROLLADAS POR EL ASEGURADO EN EL GIRO NORMAL DE LAS 
ACTIVIDADES OBJETO DEL CONTRATO AFIANZADO INDICADAS EN LA 
CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN ANEXOS O CERTIFICADOS DE MODIFICACIÓN 
DE ELLA, TALES COMO: 

 
A. POSESIÓN O USO DE ASCENSORES Y ESCALERAS AUTOMÁTICAS. 

 
B.  POSESIÓN O USO DE MÁQUINAS Y EQUIPOS DE TRABAJO, DE    
     CARGUE, DESCARGUE Y DE TRANSPORTE DENTRO DE LOS PREDIOS    
     ASEGURADOS. 
 
C.  OPERACIONES DE CARGUE Y DESCARGUE. 
 
D. POSESIÓN O USO DE AVISOS Y VALLAS PUBLICITARIAS EN EL TERRITORIO 
NACIONAL. 

 
E.  POSESIÓN O USO DE INSTALACIONES SOCIALES, CULTURALES Y 
DEPORTIVAS Y LOS EVENTOS QUE EL ASEGURADO, REALICE EN ELLAS. 

 
F. REALIZACIÓN DE EVENTOS SOCIALES, CULTURALES Y DEPORTIVOS 
ORGANIZADOS POR EL ASEGURADO. 

 
G. VIAJES DE FUNCIONARIOS EMPLEADOS DEL ASEGURADO DENTRO DEL 
TERRITORIO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA.- 

 
H. PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO EN FERIAS Y EXPOSICIONES 
NACIONALES. 

 
I. VIGILANCIA DE LOS PREDIOS ASEGURADOS, DONDE SE DESARROLLE EL 
OBJETO CONTRACTUAL AFIANZADO, EJERCIDA POR PERSONAL DE 
VIGILANCIA EMPLEADO DEL ASEGURADO, INCLUYENDO EL USO DE ARMAS 
Y DE PERROS GUARDIANES, PARA TALES PROPÓSITOS. 

 
J. POSESIÓN O USO DE DEPÓSITOS, TANQUES Y TUBERÍAS DENTRO DE LOS 
PREDIOS EN DONDE SE DESARROLLA EL OBJETO DEL CONTRATO 
AFIANZADO. 



 
NIT. 860.009.578-6 

 

 E-RCE-002A  REDIS 30-06-09                                                                        Página 3 de 10 

 

 
K. ACTUACIONES DE LOS DIRECTIVOS, Y EMPLEADOS DEL ASEGURADO EN 
EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES Y DENTRO DE LAS ACTIVIDADES 
PROPIAS DEL OBJETO CONTRACTUAL AFIANZADO. 

 
L.  POSESIÓN O USO DE CAFETERÍAS, CASINOS Y RESTAURANTES PARA 
UTILIZACIÓN DE LOS EMPLEADOS DEL ASEGURADO, QUE SE CONTRATEN 
PARA EL DESARROLLO Y EJECUCIÓN DEL OBJETO DEL CONTRATO 
AFIANZADO.- 

 
M. INCENDIO Y/O EXPLOSIÓN PRODUCIDOS DENTRO DE LOS PREDIOS EN 
DONDE SE EJECUTA Y DESARROLLA EL CONTRATO AFIANZADO.- 

 
1.2 AMPARO DE CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS INDEPENDIENTES AL 

SERVICIO DEL CONTRATISTA ASEGURADO 
 
 EL PRESENTE AMPARO OTORGA COBERTURA A LOS BENEFICIARIOS POR LOS 

PERJUICIOS PATRIMONIALES QUE LE GENEREN LOS CONTRATISTAS Y SUBCON-
TRATISTAS INDEPENDIENTES, Y QUE LE SEAN IMPUTABLES AL ASEGURADO, 
CON OCASIÓN DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE 
INCURRAN COMO CONSECUENCIA DIRECTA DE LABORES REALIZADAS EN 
DESARROLLO DEL OBJETO DEL CONTRATO AFIANZADO.- 

 
 ESTE AMPARO OPERA ÚNICAMENTE EN EL EVENTO DE QUE DICHOS 

CONTRATISTAS O SUBCONTRATISTAS INDEPENDIENTES NO CUENTEN CON UNA 
PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL ESPECÍFICA, CON 
IGUALES AMPAROS A LOS OTORGADOS POR ESTA PÓLIZA  

 
 
1.3 AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL 
 
 ESTE AMPARO CUBRE LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES QUE CAUSE EL 

ASEGURADO CON OCASIÓN DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EN QUE INCURRA 
EN SU CALIDAD DE EMPLEADOR POR MUERTE O LESIONES A LOS EMPLEADOS A 
SU SERVICIO, DURANTE LAS LABORES A ELLOS ASIGNADAS EN DESARROLLO 
DEL OBJETO CONTRACTUAL AFIANZADO, , COMO CONSECUENCIA DIRECTA DE 
UN ACCIDENTE DE TRABAJO.  

 
 ESTE AMPARO OPERA ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE EN EXCESO DE LAS 

PRESTACIONES A QUE TENGA DERECHO EL TRABAJADOR BAJO EL SISTEMA DE 
SEGURIDAD SOCIAL, BAJO EL SEGURO OBLIGATORIO DE ACCIDENTES DE 
TRÁNSITO Y/O DE CUALQUIER OTRO SEGURO INDIVIDUAL O COLECTIVO QUE EL 
ASEGURADO CONTRATE PARA SUS TRABAJADORES (YA SEA POR PACTOS O 
CONVENCIONES COLECTIVAS DE TRABAJO).- 

 
1.4 AMPARO DE VEHÍCULOS PROPIOS Y NO PROPIOS 
 
 ESTE AMPARO OTORGA COBERTURA POR LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES 

QUE CAUSE EL ASEGURADO CON OCASIÓN DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRA COMO CONSECUENCIA DIRECTA DE LA 
UTILIZACIÓN DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES DE TRANSPORTE TERRESTRE, 
REMOLQUES O SEMIREMOLQUES, DE SU PROPIEDAD O TOMADOS EN 
ARRENDAMIENTO, USUFRUCTO O COMODATO, PARA CUMPLIR CON EL OBJETO 
DEL CONTRATO AFIANZADO. 

 
 ESTE AMPARO OPERA EN EXCESO DE LA COBERTURA DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE SE PACTE EN  LA PÓLIZA DE SEGURO DE 
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AUTOMÓVILES QUE OBLIGATORIAMENTE TIENE QUE TENER CONTRATADA EL 
ASEGURADO, AMPARANDO EL(LOS) VEHÍCULO(S) OBJETO DE ESTA COBERTURA 
ADICIONAL. 

 
CLÁUSULA SEGUNDA 
 
2. EXCLUSIONES 
 
QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS COBERTURAS DE LA PÓLIZA NO 
OPERAN, CUANDO SE PRESENTEN LOS SIGUIENTES EVENTOS: 
 
2.1  EXCLUSIONES GENERALES 
 
2.1.1   LOS DAÑOS CAUSADOS VOLUNTARIA E INTENCIONALMENTE POR EL  
 ASEGURADO O CON SU COMPLICIDAD, O POR PERSONAS QUE SE 

ENCUENTREN VINCULADAS CON ÉL, POR UN CONTRATO DE TRABAJO O DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS, CON LA COMPLICIDAD DE LAS MISMAS O 
COMO CONSECUENCIA DE ACTIVIDADES ILÍCITAS. 

 
2.1.2  LOS PERJUICIOS QUE SUFRA EL ASEGURADO EN SU PERSONA O EN 
  LOS BIENES DE SU PROPIEDAD O SOBRE LOS QUE EJERZA POSESIÓN O 

CUSTODIA.- EN EL EVENTO QUE EL ASEGURADO SEA UNA PERSONA  
  JURÍDICA NO SE CUBREN TAMPOCO, LOS PERJUICIOS SUFRIDOS POR 
  LOS SOCIOS, DIRECTORES, REPRESENTANTES LEGALES Y EMPLEADOS 
  DE LA MISMA, EN SUS PERSONAS O EN SUS BIENES. 

 
2.1.3  LOS PERJUICIOS CAUSADOS AL CÓNYUGE DIVORCIADO O NO, DEL 
 ASEGURADO, SU COMPAÑERO O COMPAÑERA PERMANENTE O A   

PERSONAS QUE TENGAN PARENTESCO CON EL ASEGURADO HASTA EL 
CUARTO GRADO DE CONSANGUINIDAD O SEGUNDO DE AFINIDAD. 

 
2.1.4  LOS PERJUICIOS CAUSADOS POR PERSONAS AL SERVICIO DEL  
  ASEGURADO, LOS SOCIOS, DIRECTORES Y REPRESENTANTES LEGALES.- 

SUS TRABAJADORES Y/O CONTRATISTAS VINCULADOS MEDIANTE 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS, O SUS APODERADOS 
GENERALES, CUANDO ELLOS, NO SE ENCUENTREN EJERCIENDO NINGUNA 
ACTIVIDAD PROPIA DEL OBJETO CONTRACTUAL AFIANZADO.- 

 
2.1.5  LAS OPERACIONES O LOS PRODUCTOS, EN LOS QUE SE EMPLEEN  
 MATERIALES NUCLEARES O RADIOACTIVOS, ASBESTO EN ESTADO 

NATURAL O POR SUS PRODUCTOS, POLVO QUE CONTENGA FIBRAS DE 
AMIANTO,  VACUNAS Y SUSTANCIAS TALES COMO DIETILESTILBESTROL, 
OXIQUINOLINA, Y FORMALDEHÍDO. 

 
2.1.6  LOS PERJUICIOS CAUSADOS POR EL ASEGURADO, A RAÍZ DE LA 
  INOBSERVANCIA DE DISPOSICIONES LEGALES U ÓRDENES DE AUTORIDAD 

COMPETENTE, DE NORMAS TÉCNICAS O DE PRESCRIPCIONES MÉDICAS O 
DE INSTRUCCIONES Y ESTIPULACIONES CONTRACTUALES. 

 
2.1.7  LOS PERJUICIOS CAUSADOS POR EL INCUMPLIMIENTO DEL  
 ASEGURADO, RESPECTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES Y EN 

GENERAL, DE TODA RESPONSABILIDAD CIVIL DE NATURALEZA 
CONTRACTUAL. 

 
2.1.8  LAS PÉRDIDAS PATRIMONIALES QUE NO SEAN CONSECUENCIA 

    DIRECTA DE UN DAÑO AMPARADO POR LA PÓLIZA. 
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2.1.9  LOS DAÑOS OCASIONADOS POR DESLIZAMIENTOS DE TIERRAS, 
 FALLAS GEOLÓGICAS, TERREMOTOS, TEMBLORES, LLUVIAS, 

INUNDACIONES, ERUPCIÓN VOLCÁNICA O CUALESQUIER OTRA 
PERTURBACIÓN ATMOSFÉRICA O DE LA NATURALEZA. 

 
2.1.10   LOS PERJUICIOS CAUSADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR  
  GUERRA DECLARADA O NO, ACTOS TERRORISTAS, SUBVERSIVOS O 

GUERRILLEROS, MOTINES, HUELGAS O CUALQUIER ACTO QUE PERTURBE 
LA PAZ Y EL ORDEN PÚBLICO. 

 
2.1.11  LOS PERJUICIOS QUE CAUSE EL ASEGURADO, POR SU CULPA GRAVE. 

CUANDO ÉSTE SEA UNA PERSONA JURÍDICA NO SE AMPARARÁN LOS 
PERJUICIOS QUE CAUSEN SUS SOCIOS, DIRECTORES Y REPRESENTANTES 
LEGALES, TRABAJADORES Y PERSONAS VINCULADAS MEDIANTE 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y APODERADOS GENERALES 
POR SU CULPA GRAVE. 

 
2.1.12   LA CONTAMINACIÓN Y/O POLUCIÓN GRADUAL O PAULATINA DE 
  CUALQUIER ÍNDOLE, LA POLUCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE. 

 
2.1.13  LAS OPERACIONES EN LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA Y  
  CANADÁ, ASÍ COMO LA ATENCIÓN Y/O EL RESULTADO DE DEMANDAS   
     EN DICHOS PAÍSES. 

 
2.1.14   LOS PERJUICIOS QUE SE ORIGINEN POR LA APLICACIÓN DE   
 DISPOSICIONES Y ÓRDENES DE AUTORIDAD LEGALMENTE  CONSTITUIDA O 

POR ASUNTOS INVESTIGATIVOS DE CARÁCTER PENAL. 
 
2.1.15     LOS DAÑOS OCASIONADOS POR VEHÍCULOS, AERONAVES O  
 EMBARCACIONES. 
 

2.1.16   LOS DAÑOS DERIVADOS DE LA EXTRACCIÓN, FABRICACIÓN, MANIPULACIÓN 
Y USO DE ASBESTOS Y/O AMIANTO O SUSTANCIAS QUE CONTENGAN DICHAS 
MATERIAS.  

 
2.1.17 LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRA EL 

PERSONAL DE EMPRESAS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA.- 
2.1.18 LOS PERJUICIOS QUE SE CAUSEN ENTRE SI, LAS PERSONAS NATURALES O 

JURÍDICAS, QUE SEAN CONTRATISTAS Y/O SUBCONTRATISTAS DEL 
ASEGURADO.  

 
2.1.19 LOS PERJUICIOS A CAUSA DE DAÑOS O LESIONES PERSONALES 

OCASIONADOS POR PRODUCTOS FABRICADOS, ENTREGADOS O 
SUMINISTRADOS POR EL CONTRATISTA ASEGURADO, O BIEN POR LOS 
TRABAJOS EJECUTADOS O POR SERVICIOS PRESTADOS, SI LOS DAÑOS Y 
LESIONES SE PRODUJEREN DESPUÉS DE LA ENTREGA A LA QUE SE 
ENCUENTRA OBLIGADO EL ASEGURADO, POR LA EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO O POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.-  

 
2.1.20 EL EJERCICIO DE LA POSESIÓN Y USO DE PARQUEADEROS. 
 

2.1.21 LOS DAÑOS Y PERJUICIOS DERIVADOS DE CONTAMINACIÓN ACCIDENTAL, 
REPENTINA E IMPREVISTA U OTRAS VARIACIONES PERJUDICIALES DE 
AGUAS, ATMÓSFERA, SUELOS, SUBSUELOS, O BIEN POR RUIDOS. 
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2.1.22 LOS PERJUICIOS DERIVADOS DE HECHOS OCURRIDOS FUERA DEL 
TERRITORIO NACIONAL COLOMBIANO. 

 
2.1.23 LAS OBLIGACIONES LABORALES DEL CONTRATISTA ASEGURADO EN VIRTUD 

DE LOS CONTRATOS, LEYES O DISPOSICIONES OFICIALES DE TAL 
NATURALEZA. 

 
2.1.24 LOS PERJUICIOS OCASIONADOS POR LA FABRICACIÓN, ELABORACIÓN, 

TRANSPORTE, ALMACENAMIENTO, DISTRIBUCIÓN, CARGUE Y DESCARGUE, 
ASI COMO POR LA  UTILIZACIÓN DE EXPLOSIVOS Y COMBUSTIBLES.     

 
2.1.25 LOS PERJUICIOS POR DAÑOS MATERIALES O LESIONES PERSONALES 

CAUSADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR REACCIÓN NUCLEAR O 
CONTAMINACIÓN RADIOACTIVA. 

 
2.1.26  LOS PERJUICIOS PROVENIENTES DE CIMENTACIÓN  Y ANCLAJES (INCLUIDO 

EL DEBILITAMIENTO DE CIMIENTOS Y BASES), ASENTAMIENTOS, VIBRACIÓN 
O VARIACIÓN DEL NIVEL DEL SUELO Y VARIACIONES DEL NIVEL DE AGUAS 
SUBTERRÁNEAS. 

 
2.1.27 LOS PERJUICIOS QUE SURJAN DE UNA ERRADA PRÁCTICA PROFESIONAL Y 

QUE ORIGINEN UNA RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL. 
 

2.1.28 LOS DAÑOS CAUSADOS A CONDUCCIONES SUBTERRÁNEAS DE CUALQUIER 
CLASE. 

 
2.1.29 LOS DAÑOS CAUSADOS A PROPIEDADES ADYACENTES O ESTRUCTURAS 

EXISTENTES. 
 

2.1.30 LOS PERJUICIOS POR DETERIOROS O DAÑOS OCASIONADOS A BIENES 
AJENOS EN PODER DEL ASEGURADO BAJO SU CUIDADO, CONTROL, 
DEPÓSITO, VIGILANCIA O CUSTODIA, COMODATO, PRÉSTAMO, 
CONSIGNACIÓN O EN COMISIÓN O SOBRE LOS CUALES EL ASEGURADO 
REALICE UNA ACTIVIDAD INDUSTRIAL O PROFESIONAL (MANIPULACIÓN, 
TRANSFORMACIÓN, REPARACIÓN, TRANSPORTE, EXAMEN Y SIMILARES).  

 
2.2 EXCLUSIONES PARTICULARES 
 
2.2.1 EXCLUSIONES QUE APLICAN ÚNICAMENTE AL AMPARO DE  
 RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS  
 INDEPENDIENTES.-  
 
 LA COBERTURA OTORGADA BAJO EL AMPARO CITADO, NO SE EXTIENDE A 

CUBRIR LOS PERJUICIOS QUE CAUSE EL ASEGURADO CON MOTIVO DE LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL, QUE EN SU ORIGEN O EXTENSIÓN, DIRECTA O 
INDIRECTAMENTE, SEAN CAUSADOS POR O PROVENGAN DE: 

 
2.2.1.1 DAÑOS A PROPIEDADES SOBRE LAS CUALES SE ENCUENTREN O HAYAN 

LABORADO LOS CONTRATISTAS O SUBCONTRATISTAS O SUS EMPLEADOS. 
 

2.2.1.2 DAÑOS CAUSADOS A LA PERSONA O A LOS BIENES DE LOS CONTRATISTAS 
O SUBCONTRATISTAS O SUS EMPLEADOS. 

 
2.2.1.3 ESTA COBERTURA TAMPOCO SE EXTIENDE A CUBRIR RECLAMACIONES 

POR RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL ENTRE LOS 
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CONTRATISTAS O ENTRE ESTOS Y LOS SUBCONTRATISTAS 
INDEPENDIENTES. 

 
2.2.2 EXCLUSIONES QUE APLICAN ÚNICAMENTE AL AMPARO DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL.-  
 
 LA COBERTURA OTORGADA BAJO ESTE AMPARO NO SE EXTIENDE A CUBRIR 

LOS PERJUICIOS  QUE CAUSE EL ASEGURADO CON MOTIVO DE LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL, QUE EN SU ORIGEN O EXTENSIÓN, DIRECTA O 
INDIRECTAMENTE, SEAN CAUSADOS POR O PROVENGAN DE: 

 
2.2.2.1 ENFERMEDADES PROFESIONALES, ENDÉMICAS O EPIDÉMICAS, SEGÚN SU 

DEFINICIÓN LEGAL. 
 

2.2.2.2 ACCIDENTES DE TRABAJO QUE HAYAN SIDO PROVOCADOS 
DELIBERADAMENTE O POR CULPA GRAVE DEL EMPLEADO. 

 
 
2.2.3  EXCLUSIONES QUE APLICAN ÚNICAMENTE AL AMPARO DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL VEHÍCULOS PROPIOS Y NO PROPIOS:  
 
 LA COBERTURA OTORGADA BAJO ESTE AMPARO NO SE EXTIENDE A CUBRIR 

LOS PERJUICIOS QUE CAUSE EL ASEGURADO CON MOTIVO DE LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL, QUE EN SU ORIGEN O EXTENSIÓN, DIRECTA O 
INDIRECTAMENTE, SEAN CAUSADOS POR O PROVENGAN DE: 

 
2.2.3.1 LA UTILIZACIÓN DE CUALQUIER VEHÍCULO AUTOMOTOR EN LABORES DE 

SERVICIO PÚBLICO. 
  

2.2.3.2 LA UTILIZACIÓN DE CUALQUIER VEHÍCULO AUTOMOTOR DE PROPIEDAD DE 
LOS TRABAJADORES DEL CONTRATISTA ASEGURADO. 

 
2.3.3.3 LAS PÉRDIDAS O DAÑOS A LOS VEHÍCULOS AUTOMOTORES MATERIA DE LA 

PRESENTE COBERTURA, ASÍ COMO A SUS ACCESORIOS Y A LOS BIENES 
TRANSPORTADOS EN TALES VEHÍCULOS, INCLUYENDO LAS OPERACIONES 
DE CARGUE Y DESCARGUE. 

 
 LA COBERTURA OTORGADA BAJO ESTE AMPARO NO SE EXTIENDE A 

CUBRIR LOS PERJUICIOS QUE  CAUSE EL ASEGURADO CON MOTIVO DE LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL, QUE EN SU ORIGEN O EXTENSIÓN, DIRECTA O 
INDIRECTAMENTE, SEAN CAUSADOS POR O PROVENGAN DE LOS RIESGOS 
NO AMPARADOS BAJO LA PÓLIZA DE SEGURO DE AUTOMÓVILES QUE 
CUBRAN LOS VEHÍCULOS PROPIOS Y NO PROPIOS OBJETO DE COBERTURA 
BAJO ESTE AMPARO. 

 
 LA COBERTURA OTORGADA TAMPOCO TENDRÁ APLICACIÓN CUANDO 

EL(OS) VEHÍCULO(S) ASEGURADO(S) NO SE ENCUENTRE(N) AMPARADO(S) 
BAJO UN SEGURO DE AUTOMÓVILES CUBRIENDO EL LÍMITE PRIMARIO, 
CUYO EXCESO ES OBJETO DE LA COBERTURA BRINDADA POR ESTE 
AMPARO. 
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CLÁUSULA TERCERA 
 
3. DEDUCIBLE 
 
La presente póliza tiene un deducible, que será del diez por ciento (10%) del valor asegurado 
enunciado en la carátula de la misma.- Tal deducible nunca será superior a 2.000 Salarios 
Mínimos Mensuales Legales Vigentes. 
 
CLÁUSULA CUARTA 
 
4. OBLIGACIONES EN CASO DE SINIESTRO 
 

El Asegurado deberá dar aviso a SEGURESTADO sobre la ocurrencia de todo hecho que 
pudiere afectar la presente póliza dentro del término legal de tres (3) días contados a partir de 
la fecha que haya conocido o debido tener conocimiento de la ocurrencia del siniestro. 

 

Si contra El Asegurado se iniciare algún procedimiento judicial, o fuere citado a asistir a 
diligencia de conciliación previa por la ocurrencia de un suceso que pudiere afectar esta póliza, 
deberá dar aviso inmediato a SEGURESTADO, aunque ya lo haya dado respecto a la 
ocurrencia del siniestro. 
 
El  Asegurado queda obligado a colaborar en su defensa judicial, a facilitar los documentos y 
demás medios probatorios que busquen la exoneración de responsabilidad o disminuir el 
monto de la misma y a concurrir a las citaciones que la ley o SEGURESTADO le solicite. 
 

Queda igualmente obligado a realizar todas las diligencias razonables, tendientes a evitar la 
agravación o aumento de los perjuicios.  

 

Si El Asegurado, por su culpa o negligencia faltare a alguna de las obligaciones arriba 
descritas, SEGURESTADO  deducirá de la indemnización el valor de los perjuicios que dicho 
incumplimiento le cause.  

 
 
CLÁUSULA QUINTA 
 
5. GARANTÍAS 
 
La presente póliza se expide bajo la condición que El Asegurado cumplirá durante toda la 
vigencia del seguro con las siguientes garantías y compromisos: 

 

5.1 El Asegurado no puede sin consentimiento previo y escrito de SEGURESTADO aceptar 
responsabilidades, desistir, transigir, ni hacer cesión de la póliza cuando es nominativa, so 
pena de perder todo derecho bajo este contrato de seguro. Tampoco puede incurrir en 
gastos, a menos que obre por cuenta propia, con excepción de los gastos necesarios para 
prestar auxilios médicos, de ambulancia y hospitalización, inmediatos a la ocurrencia de un 
siniestro y de aquellos encaminados a evitar la agravación de un daño. Le son aplicables al 
Beneficiario reclamante todas las prohibiciones del Asegurado, que por su naturaleza 
procedan contra él también. 

 
5.2  El Beneficiario reclamante y/o El Asegurado cuando directamente reclame,  perderán 

todo derecho derivado de esta póliza cuando lleguen a formular reclamación en alguna 
manera fraudulenta. 

 
5.3  El Asegurado debe mantener vigentes y válidos todos los documentos y certificaciones  

exigidos por la autoridad competente, para el ejercicio de su actividad. 
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5.4  El Asegurado dentro de su operación o actividad, descrita en la carátula de la póliza, 
observará todas las disposiciones legales y reglamentarias vigentes, que rigen su 
actividad profesional. 

 
5.5  El Asegurado se compromete y obliga a mantener en buen estado de conservación y 

funcionamiento los bienes con los cuales desarrolla su actividad descrita en la carátula de 
la póliza y comunicará por escrito a SEGURESTADO cualquier modificación o alteración 
que ocurra a la propiedad o características de los mismos bienes. 

 
5.6  El Asegurado no podrá permitir que se le de a los bienes con los cuales desarrolla su 

actividad descrita en la carátula de la póliza, un uso diferente al normal y autorizado según 
su tipo y capacidad y se obliga a cumplir con todas las disposiciones legales y técnicas 
referentes a su mantenimiento y seguridad. 

 

En el evento de violar El Asegurado, una cualquiera de las garantías que se compromete a 
cumplir y observar, durante el desarrollo y ejecución de este contrato de seguros, faculta a 
SEGURESTADO, para dar por terminado este contrato de seguros, desde el mismo momento 
de cometida la infracción.- 
 
CLÁUSULA SEXTA 
 
6. ESTIPULACIONES SOBRE RECLAMACIONES 
 
Si el monto de las reclamaciones excediere del límite asegurado para cada cobertura o evento, 
SEGURESTADO solo responderá por los gastos del proceso judicial, en la proporción que 
haya entre el límite del valor asegurado y el importe total de las reclamaciones, aún cuando se 
trate de varios juicios resultantes de un mismo acontecimiento. En tales casos 
SEGURESTADO podrá eximirse de otras reclamaciones mediante el pago del límite asegurado 
y su participación proporcional en los gastos hasta entonces causados. 

 

Toda indemnización o pago que se haga de conformidad con la presente póliza, originará una 
disminución igual al valor asegurado.- Esta póliza no tiene restitución automática de valor 
asegurado. Cualquier restitución del mismo, debe ser aprobada previamente por 
SEGURESTADO, una vez que El Asegurado cumpla los requisitos exigidos por 
SEGURESTADO para una nueva contratación. 
 
CLÁUSULA SÉPTIMA 
 
7. DEFINICIONES 
 
Para los efectos del presente seguro las siguientes expresiones tendrán el significado que se 
estipula: 

 

7.1 El Asegurado: es la persona natural o jurídica, consorcio o unión temporal conformado 
por varias personas naturales o jurídicas, que se encarga de ejecutar y cumplir con el 
objeto del  contrato celebrado con la Entidad Estatal.  Dentro de la vigencia asegurada 
quedan amparadas las personas vinculadas a éste, mediante contrato de trabajo. Tendrá 
también la calidad de Asegurado la Entidad Estatal contratante, limitado ello únicamente a 
los daños producidos por el Contratista Asegurado con motivo de determinada 
responsabilidad civil extracontractual en que éste incurra con ocasión de la ejecución del 
contrato celebrado entre la Entidad Estatal y el Contratista Asegurado. 

 

7.2 Beneficiario: Los Terceros Afectados que puedan resultar perjudicados y la Entidad Estatal 
contratante, esta última respecto de la responsabilidad civil extracontractual en que incurra 
el Contratista Asegurado, con ocasión de la ejecución del contrato celebrado entre la 
Entidad Estatal y el Contratista Asegurado. 
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7.3 Tercero Afectado: es la persona natural o jurídica damnificada por el hecho imputable al 
Contratista Asegurado, y del cual resulte civilmente responsable, amparado bajo la 
presente póliza, y que no tenga relación de parentesco directo con el Contratista 
Asegurado hasta en  cuarto grado de consanguinidad, o segundo de afinidad, y tampoco 
ningún grado de subordinación o dependencia.- 

 

7.4 Predios: son los bienes inmuebles donde se ejecuta el contrato celebrado entre la Entidad 
Estatal y el Contratista Asegurado. 

 

7.5 Límite o valor asegurado: es la máxima responsabilidad de SEGURESTADO por cada 
siniestro y por el total de siniestros que puedan ocurrir durante la vigencia del seguro. 
Cuando en esta póliza o en su carátula, se fije o establezca un sublímite de valor 
asegurado, ya sea por persona, daño material, lucro cesante, daño extrapatrimonial, 
gastos legales, agregado anual o similar, se entenderá que tal sublímite será el valor 
máximo de responsabilidad de SEGURESTADO, y que forma parte del límite del valor 
asegurado, no siendo en consecuencia, una adición de este último.- 

 
7.6 Vigencia de la cobertura o de la póliza: es el período de tiempo comprendido entre 
      las fechas de iniciación del amparo, colocado en la carátula de esta póliza y                  
      terminación de los amparos ofrecidos, que también se indica en la carátula de la   
      póliza.- Tal vigencia de los amparos, puede coincidir con la vigencia del contrato                                       
      celebrado entre la Entidad Estatal y el Contratista Asegurado. 
 

 

Para constancia de lo expuesto, y en señal de asentimiento y compromiso con todo lo aquí 
pactado se firma en ______________ a los _____________ (     ) días del mes 
de____________ del año _________.                      

 

 

 

EL TOMADOR     SEGURESTADO   
     SEGUROS DEL ESTADO S.A.  
  
 

 

_______________________________  ______________________________ 
       FIRMA  AUTORIZADA 

 

7Barrancabermeja Siete
Abril 2026
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Entre los suscritos: el Señor Coronel JUAN MANUEL VELASCO MARTINEZ, mayor de edad, domiciliado 
en Puerto Salgar Cundinamarca, identificado con cédula de ciudadanía No. 94.533.020 expedida en Cali 
Valle del Cauca, debidamente facultado mediante la Resolución No. 363, Artículo 01 de la Fuerza 
Aeroespacial Colombiana, de fecha 05 de junio 2025, para adelantar procesos de contratación en cuantía 
de 0 a 5.000  S.M.L.M.V,, actuando en nombre y representación de LA NACIÓN - MINISTERIO DE 
DEFENSA NACIONAL – FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA –COMANDO AÉREO DE COMBATE 
No.1, con NIT. 800.141.624-2, quien para los efectos del presente contrato se denomina LA NACIÓN - 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA –CACOM-1, o 
Entidad Estatal contratante, por una parte; y por la otra, el señor JOHEL STOR BENITES, mayor de edad 
y domiciliado en Barrancabermeja Santander, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.096.193.723 
expedida en Barrancabermeja Santander, quien actúa en calidad de Representante Legal de la empresa 
JOSBEING SAS., con NIT No. 901.384.549-7, quien para los efectos del presente contrato se denominará 
el Contratista, hemos convenido celebrar el presente contrato modificatorio, teniendo en cuenta las en 
cuenta las siguientes consideraciones:  
 

1. Que mediante oficio 013984-CE del 23 de abril de 2026 / MDN-COGFM-FAC-COFAC-JEMFA-
CAMAN-SECOM-ESM11782-ESSAL-MELAO, el señor T1. RODRIGUEZ ARIAS JEFFERSON, 
supervisor principal del contrato, solicita al señor JOHEL STOR BENITES, Representante Legal 
de la empresa JOSBEING SAS. – NIT. 901.384.549-7., aceptación de una reducción presupuestal 
por valor de DOS MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS PESOS 
($2.748.900.00) M/CTE. 
  

2. Que mediante oficio S/N, de fecha 27 de abril de 2026, el señor JOHEL STOR BENITES, 
Representante Legal de la empresa JOSBEING SAS. – NIT. 901.384.549-7, contratista informa 
que acepta la reducción de recursos al proceso. 
  

3. Que mediante oficio No 081776 de fecha 17 de abril de 2026 / MDN-COGFM-FAC-COFAC-
JEMFA-CAMAN-SECOM-ESM11782-ESSAL-MELAO, el señor T1. RODRIGUEZ ARIAS 
JEFFERSON, supervisor principal del contrato, solicita al señor CR. JUAN MANUEL VELASCO 
MARTINEZ, ordenador del gasto CACOM-1, autorización para realizar los trámites necesarios 
para efectuar la modificación al contrato, consistente en reducir la suma de DOS MILLONES 
SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS PESOS ($2.748.900.00) M/CTE, 
quedando el nuevo valor del contrato en CIENTO CINCO MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA 
Y OCHO MIL SEISCIENTOS PESOS ($105.243.600.00) M/CTE. 
  

4. Que con fecha 15 de mayo de 2026, el señor T1. RODRIGUEZ ARIAS JEFFERSON, supervisor 
principal del contrato, allega al Departamento de compras públicas de CACOM-1, el estudio previo 
de reducción debidamente firmado, junto con los trámites necesarios para la modificación del 
contrato de la referencia. 

 
 

Con base en las anteriores consideraciones, la Entidad y el Contratista, las “Partes”, convienen modificar 

las siguientes cláusulas: 
 
CLÁUSULA 1 – Forma de pago y apropiación presupuestal 

 
 

APROPIACIÓN PRESUPUESTAL: El presente Contrato está sujeto a registro presupuestal y el pago 
de su valor a las apropiaciones presupuestales  

  
IMPUTACION PRESUPUESTAL  

DESCRIPCIONDEL 
BIEN O SERVICIO  VALOR TOTAL  CDP No.  

  CTA 
PROG  SUBC  SUBP  OBJG  PROY  ORD  SPRY  SUB 

ORD  ITEM  SUB  
ITEM  REC  

02 02 02 008 005  03  10 

 Servicios de 
Limpieza – 
Servicios de Aseo 
Hospitalario 

$105.243.600.00  

4126  
DE FECHA 

 09-01-
2026  

 
Es importante precisar que el valor de reducción se saca según la oferta económica presentada por la 

Empresa JOSBEING SAS. - NIT. 901.384.549-7, dentro de la cual indica que el valor día es de $330.000,00 

y un valor mes con IVA por $11.781.000,00, pero por inicio posterior del contrato para el mes de abril se 

efectuó el pago de $9.032.100,00, quedando un valor por ejecutar de DOS MILLONES SETECIENTOS 

CUARENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS PESOS ($2.748.900,00). 
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PRODUCTO A 

CONTRATAR 
MES 

CANTIDAD 

DÍAS 

UNIDAD DE 

MEDIDA 
VALOR DÍA 

SUB TOTAL 

MES 
IVA 

VALOR 

TOTAL MES 

CON IVA 

PRESTACIÓN DE 

SERVICIO INTEGRAL 

DE ASEO Y LIMPIEZA 

HOSPITALARIA PARA 

LAS INSTALACIONES 

DEL 

ESTABLECIMIENTO 

DE SANIDAD MILITAR 

DEL CACOM 1. 

ABRIL 23 

DÍAS - (02) 

DOS 

OPERARIOS 

INCLUIDOS 

ELEMENTOS E 

INSUMOS DE 

ASEO 

$ 330.000   $7.590.000  $ 1.442.100  $9.032.100  

MAYO 31 $ 330.000   $10.230.000   $ 1.943.700   $12.173.700  

JUNIO 30 $ 330.000   $9.900.000  $ 1.881.000  $11.781.000 

JULIO 31 $ 330.000   $10.230.000   $ 1.943.700  $12.173.700 

AGOSTO 31 $ 330.000   $10.230.000  $ 1.943.700  $12.173.700 

SEPTIEMBRE 30 $ 330.000   $ 9.900.000  $ 1.881.000 $11.781.000 

OCTUBRE 31 $ 330.000   $10.230.000  $ 1.943.700  $12.173.700 

NOVIEMBRE 30 $ 330.000   $9.900.000 $ 1.881.000  $11.781.000 

DICIEMBRE 31 $ 330.000  $10.230.000   $ 1.943.700  $12.173.700 

TOTAL  $105.243.600  

 
Teniendo en cuenta lo anterior, el contrato quedaría por un valor total de CIENTO CINCO 

MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS PESOS ($105.243.600,00). 

 
CLÁUSULA 2 – FORMA DE PAGO –  

 
2.1. FORMA DE PAGO: LA NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - 

FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA – CACOM-1, pagará al Contratista el valor del contrato de 
acuerdo al siguiente cuadro. 

 
 

 

FECHA DE CORTE 

 

 

PAC -  MES 

 

VALOR 

31 DE MAYO DE 2026 PAC JULIO 2026 o dentro de los 45 días 
siguientes al recibo a satisfacción 

SEGÚN FACTURACIÓN 

30 DE JUNIO DE 2026 PAC AGOSTO 2026 o dentro de los 45 
días siguientes al recibo a satisfacción 

SEGÚN FACTURACIÓN 

31 DE JULIO DE 2026 PAC SEPTIEMBRE 2026 o dentro de 
los 45 días siguientes al recibo a 
satisfacción 

SEGÚN FACTURACIÓN 

31 DE AGOSTO DE 2026 PAC OCTUBRE 2026 o dentro de los 45 
días siguientes al recibo a satisfacción 

SEGÚN FACTURACIÓN 

30 DE SEPTIEMBRE DE 
2026 

PAC NOVIEMBRE 2026 o dentro de los 
45 días siguientes al recibo a 
satisfacción 

SEGÚN FACTURACIÓN 

31 DE OCTUBRE DE 
2026 

PAC DICIEMBRE 2026 o dentro de los 
45 días siguientes al recibo a 
satisfacción 

SEGÚN FACTURACIÓN 

30 DE NOVIEMBRE DE 
2026 

CXP 2026 o dentro de los 45 días siguientes 
al recibo de satisfacción 

SEGÚN FACTURACIÓN 

31 DE DICIEMBRE DE 
2026 

Cuentas por Pagar 2026 Pagaderas en el 
Primer Bimestre 2027 

SEGÚN FACTURACIÓN O 
HASTA POR EL VALOR 
TOTAL ADJUDICADO PARA 
LA VIGENCIA 2026 
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PRODUCTO 
VALOR DEL 

CONTRATO 

VALOR DE LA 

REDUCCIÓN 

VALOR TOTAL 

DEL 

CONTRATO 

PRESTACIÓN DE SERVICIO 

INTEGRAL DE ASEO Y LIMPIEZA 

HOSPITALARIA PARA LAS 

INSTALACIONES DEL 

ESTABLECIMIENTO DE SANIDAD 

MILITAR DEL CACOM 1. 

 

 

$107.992.500,00 

 

 

 

 

 $2.748.900,00  $105.243.600,00 

 
 

  VALOR INICIAL 
VALOR 

REDUCIR 
TOTAL 

CDP No. 4126 

 $107.992.500,00 $2.748.900,00 $105.243.600,00 
FECHA 09-01-2026 

RUBRO 
A-02-02-02-

008-005  

Autorización 

V. F. 
N/A 

                    N/A N/A N/A 
FECHA N/A 

RUBRO N/A 

 
 

  VALOR INICIAL 
VALOR 

REDUCCIÓN 
TOTAL 

CRP No. 67626 
  

$107.992.500,00 

 

$2.748.900,00 $105.243.600,00 
FECHA 08-04-2026 

RUBRO 
A-02-02-02-

008-005 

 
 

FORMA DE PAGO DE LA MODIFICACIÓN CONTRACTUAL: No se modifica la forma de pago 

y se mantiene de acuerdo al contrato suscrito No. 051-00-D-CACOM-1-ESM11782-2026. 

 

1. FUNDAMENTOS QUE SOPORTAN LA MODIFICACIÓN CONTRACTUAL  

 

1.1 FUNDAMENTOS TÉCNICOS: 

El Establecimiento de Sanidad Militar del CACOM 1 a la fecha tiene un contrato vigente que está 

garantizando el servicio de aseo y limpieza de las instalaciones con el fin de tener el adecuado 
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funcionamiento en la presentación de servicios de salud a los usuarios adscritos al ESM que son 

aproximadamente 4026, este servicio lo está ejecutando (02) operarias quienes cumplen con  los 

cursos y requisitos para esta labor.  

Por otro lado, se indica que la reducción de este valor no afectará le ejecución de estas labores toda 

vez que el ajuste fue presentado en el mes de abril y el pago se generó según los días laborados por 

las operarias y los insumos suministrados.  

1.2 FUNDAMENTOS ECONÓMICOS - FINANCIEROS: 

El Contrato No 051-00-D-CACOM-1-ESM11782-2026 cuyo objeto es la PRESTACIÓN DE SERVICIO 

INTEGRAL DE ASEO Y LIMPIEZA HOSPITALARIA PARA LAS INSTALACIONES DEL 

ESTABLECIMIENTO DE SANIDAD MILITAR DEL CACOM 1, se está ejecutando sin novedad dentro 

de las especificaciones técnicas pactadas en el contrato, asimismo; la reducción  por valor de 

$2.748.900,00, no va a afectar la ejecución del mismo en la vigencia, teniendo en cuenta que su plazo 

de ejecución va hasta el 31 de diciembre del 2026, garantizando el servicio integral de aseo por un 

valor total de CIENTO CINCO MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS 

PESOS ($105.243.600,00). 

 

Aclarando que la reducción obedece a los 07 días que no se ejecutaron en el mes de abril del 2026 y 

los cuales ya no se pueden utilizar en la presente vigencia. 

1.3 FUNDAMENTOS JURÍDICOS: 

Que el contrato actualmente se encuentra en ejecución por lo que es viable realizar la reducción 

solicitada.  

 

La reducción del contrato respecto a los días que no se pudieron ejecutar de acuerdo a la fecha de 

suscripción del contrato y en consecuencia, la fecha de inicio de ejecución del contrato es viable 

teniendo en cuenta que no se pudo iniciar la prestación del servicio el 01 de abril de 2026 de acuerdo 

a la proyección que se había realizado durante la estructuración del proceso.  

 

Que, de acuerdo a documentos adjuntos, se emite viabilidad jurídica una vez cumplidos los requisitos 

establecidos en el numeral 6.3.2.1 Modificación del contrato de la Resolución 4130 del 16 de junio de 

2022 Modificada por la Resolución 4213 del 13 de octubre de 2023 “Manual de Contratación y 

Convenios” del Ministerio de Defensa Nacional y sus Unidad Ejecutoras. 

 

 
CLÁUSULA 3 – GARANTÍAS 

 
Se modifican las garantías en plataforma SECOP II, por lo tanto, El CONTRATISTA se obliga para con el 
MINISTERIO a modificar la Póliza dentro de los TRES (03) días hábiles contados a partir de la firma del 
contrato modificatorio, mismas que requerirán la aprobación de la entidad. En la modificación de deberá 
actualizar las coberturas de acuerdo al contrato electrónico. 
 
 

AMPAROS EXIGIBLES % 
VIGENCIA 

DESDE 

VIGENCIA 

HASTA 

ESTIMACION  

Cumplimiento del Contrato 20 07/04/2026 30/04/2027 $21.048.720.00 

Pago de salarios, prestaciones 

sociales legales e indemnizaciones 

laborales.  

5 07/04/2026 

31/12/2029 $5.262.180.00 
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CLÁUSULA 4 - REQUISITOS DE PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN. 
 
El presente contrato se considera perfeccionado con la suscripción y para su ejecución se requiere de la 
modificación del respectivo registro presupuestal. 
 
 

CONCEPTO SUPERVISOR PROCEDENCIA DE LA MODIFICACIÓN  

 

Desde la supervisión se considera viable realizar esta reducción, teniendo en cuenta que el 

contrato No. 051-00-D-CACOM-1-ESM11782-2026, inicio posterior a lo planeado y no se 

ejecutaron 07 días, asimismo, verificando el plazo de ejecución no es posible adicionar en la 

vigencia 2026, adicional la liberación de esos recursos permitirían optimizarlos para otra 

necesidad del ESM o la Unidad.  

 
 
CLÁUSULA 5 - ANEXOS DEL CONTRATO 

 
Este documento hace parte integral del contrato electrónico del SECOP II, así como los demás documentos 

publicados en el SECOP II. 

CLÁUSULA 6 – VIGENCIA DE LAS DEMÁS ESTIPULACIONES 

 

Continúan vigentes las demás cláusulas del contrato electrónico No. 051-00-D-CACOM-1-ESM11782-
2026 y su anexo, que no sean contrarias al presente contrato. 
 
Para constancia, se firma electrónicamente en plataforma del SECOP II 
,  
 



 

 
Barrancabermeja – Santander          315 490 2387 

info@josbeingsas.com          www.josbeingsas.com 

 

 

OFERTA ECONÓMICA 
PROCESO MÍNIMA CUANTÍA No. 051-00-D-CACOM-1-ESM-111782-2026 

 
El suscrito JOHEL STOR BENITES, identificado como aparece al pie de mi firma, obrando en 
mi calidad de representante legal de JOSBEING SAS, manifiesto que el valor total de la propuesta 
es por la suma de $90´639.000, noventa millones, seiscientos treinta y nueve mil pesos m/cte, 
valor que incluye los costos directos e indirectos, bajo las características técnicas establecidas 
en el ANEXO ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, así como todos los impuestos, gravámenes y 
retenciones a que haya lugar. 
 

NOTA: El proponente al establecer el valor diario de su propuesta deberá tener en cuenta 

que el servicio es integral y debe ser prestado por 02) dos operarios que realizaran 

actividades en el Establecimiento de Sanidad Militar de lunes a sábado 44 horas 

semanales, hasta el 14 de Julio del 2026. A partir del 15 de Julio del 2026 los dos (02) 

operarios deberán ejecutar un total de 42 horas semanales, siguiendo lo establecido en 

la ley 2101 del 2021, debe incluir elementos e insumos de acuerdo con lo establecido con 

la ficha técnica. 

 

PRESUPUESTO OFICIAL VIGENCIA 2026 $136.472.589.54   -   DESDE EL 01 DE ABRIL 
2026, AL 31 DE DICIEMBRE DE 2026 

 
PRODUCTO A 
CONTRATAR  

MES CANT 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
VALOR X DIA 

SUB TOTAL 
(VALOR MES) 

IVA 
VALOR FINAL 
MES CON IVA 

PRESTACIÓN DE 
SERVICIO INTEGRAL DE 

ASEO Y LIMPIEZA 
HOSPITALARIA PARA 

LAS INSTALACIONES 

DEL ESTABLECIMIENTO 
DE SANIDAD MILITAR 

DEL CACOM 1. 

abr-26 30 
X DÍAS 

 

02 OPERARIOS 
 

INCLUIDO 

 INSUMOS Y 
ELEMENTOS 

 REQUERIDOS 

 $    330.000,00   $  9.900.000,00   $    171.000,00   $ 10.071.000,00  

may-26 31  $    330.000,00   $  9.900.000,00   $    171.000,00   $ 10.071.000,00  

jun-26 30  $    330.000,00   $  9.900.000,00   $    171.000,00   $ 10.071.000,00  

jul-26 31  $    330.000,00   $  9.900.000,00   $    171.000,00   $ 10.071.000,00  

ago-26 31  $    330.000,00   $  9.900.000,00   $    171.000,00   $ 10.071.000,00  

sep-26 30  $    330.000,00   $  9.900.000,00   $    171.000,00   $ 10.071.000,00  

oct-26 31  $    330.000,00   $  9.900.000,00   $    171.000,00   $ 10.071.000,00  

nov-26 30  $    330.000,00   $  9.900.000,00   $    171.000,00   $ 10.071.000,00  

dic-26 31  $    330.000,00   $  9.900.000,00   $    171.000,00   $ 10.071.000,00  

TOTAL  $ 90.639.000,00  

 
NOTA 1. Según el artículo 462-1 del estatuto tributario se deberá aplicar una tarifa del IVA 19%, 
previo cumplimiento de los requisitos establecidos a este mismo artículo. 
 
NOTA 2: Los oferentes al establecer la oferta inicial de precio (Incluyendo impuestos y 
gravámenes de ley, en los casos que apliquen), deben prever que el valor de la oferta NO DEBE 
SUPERAR EL PRESUPUESTO OFICIAL ASIGNADO PARA VIGENCIA 2026, ES DECIR 
$136.472.589.54, so pena de rechazo de la oferta. 
 
NOTA 3: El valor total de la oferta debe corresponder al valor diligenciado en la lista de precios 
de la Plataforma. 
 
 

___________________  
JOHEL STOR BENITES  
C.C: 1096193723 DE BARRANCABERMEJA 
Nombre o Razón Social del Proponente: JOSBEING SAS  
NIT: 901384549 – 7 

mailto:info@josbeingsas.com
http://www.josbeingsas.com/
http://www.josbeingsas.com/
http://www.josbeingsas.com/
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O CONVENIO 
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Vigencia: 12-03-2026 

 

   

 

 

ACTA DE INICIO DE SERVICIOS 

FECHA: 08/04/2026 HORA: 08:00 

CONTRATO No. No. 051-00-D-CACOM-1-ESM11782-2026 

CONTRATISTA JOSBEING SAS – NIT. 901.384.549-7 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN  07/04/2026 

OBJETO  

LA PRESTACIÓN DE SERVICIO INTEGRAL DE ASEO Y 
LIMPIEZA HOSPITALARIA PARA LAS INSTALACIONES 
DEL ESTABLECIMIENTO DE SANIDAD MILITAR DEL 
CACOM-1. 

LUGAR DE EJECUCIÓN: 

Se ejecutará en las instalaciones Base Aérea “CT. Germán 
Olano” – Establecimiento de Sanidad Militar del Comando 
Aéreo de Combate No. 1 – Municipio Puerto Salgar – 
Departamento Cundinamarca, País Colombia 

PLAZO DE   EJECUCIÓN 
Desde el cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento 
y ejecución del contrato, hasta el 31 de diciembre de 2026. 

VALOR DEL CONTRATO 
Ciento Siete Millones Novecientos Noventa y Dos Mil 
Quinientos Pesos ($107.992.500.00) M/CTE. 

FORMA DE PAGO 

LA NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - FUERZA 
AEROESPACIAL COLOMBIANA – CACOM-1, pagará al Contratista 
el valor total del contrato de acuerdo al siguiente cuadro.  

FECHA DE CORTE PAC - MES VALOR 

30 DE ABRIL DE 2026 
PAC JUNIO 2026 o dentro de los 
45 días siguientes al recibo a 
satisfacción 

SEGÚN FACTURACIÓN 

31 DE MAYO DE 2026 
PAC JULIO 2026 o dentro de los 
45 días siguientes al recibo a 
satisfacción 

SEGÚN FACTURACIÓN 

30 DE JUNIO DE 2026 
PAC AGOSTO 2026 o dentro de 
los 45 días siguientes al recibo a 
satisfacción 

SEGÚN FACTURACIÓN 

31 DE JULIO DE 2026 
PAC SEPTIEMBRE 2026 o dentro 
de los 45 días siguientes al recibo 
a satisfacción 

SEGÚN FACTURACIÓN 

31 DE AGOSTO DE 2026 
PAC OCTUBRE 2026 o dentro de 
los 45 días siguientes al recibo a 
satisfacción 

SEGÚN FACTURACIÓN 

30 DE SEPTIEMBRE DE 
2026 

PAC NOVIEMBRE 2026 o dentro 
de los 45 días siguientes al recibo 
a satisfacción 

SEGÚN FACTURACIÓN 

31 DE OCTUBRE DE 
2026 

PAC DICIEMBRE 2026 o dentro de 
los 45 días siguientes al recibo a 
satisfacción 

SEGÚN FACTURACIÓN 

30 DE NOVIEMBRE DE 
2026 

CXP 2026 o dentro de los 45 días 
siguientes al recibo de satisfacción 

SEGÚN FACTURACIÓN 

31 DE DICIEMBRE DE 
2026 

Cuentas por Pagar 2026 
Pagaderas en el Primer Bimestre 
2027 

SEGÚN FACTURACIÓN O 
HASTA POR EL VALOR 
TOTAL ADJUDICADO PARA 
LA VIGENCIA 2026 

 

SUPERVISOR  T1. RODRIGUEZ ARIAS JEFFERSON  

INTERVENTOR NO APLICA  

GARANTÍA CONTRACTUAL  

SEGUROS DEL ESTADO S.A. 
Póliza de Seguros No: 56-44-101012844 
 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
Desde 07/04/2026 Hasta 30/04/2027 
Valor asegurado $21.598.500,00 
 
PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES 
LEGALES E INDEMNIZACIONES 
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Desde 07/04/2026 Hasta 31/12/2029 
Valor asegurado $5.399.625,00 

 
 
 
 
 
 
PÓLIZA RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

SEGUROS DEL ESTADO S.A. 
Póliza de R.C.E. No: 56-40-101005528 
 
PREDIOS LABORES Y OPERACIONES 
Desde 07/04/2026 Hasta 31/12/2026 
Valor asegurado $350.181.000,00 
 
DAÑO EMERGENTE Y LUCRO CESANTE 
Desde 07/04/2026 Hasta 31/12/2026 
Valor asegurado $350.181.000,00 
 
PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES 
Desde 07/04/2026 Hasta 31/12/2026 
Valor asegurado $350.181.000,00 
 

 
En Puerto Salgar, Cundinamarca, a los ocho (08) días del mes de abril de 2026, se reunieron el señor 
JOHEL STOR BENITES, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.096.193.723 expedida en 
Barrancabermeja Santander, actuando como Representante Legal de la empresa JOSBEING SAS., 
con NIT No. 901.384.549-7, en su calidad de CONTRATISTA, y el señor T1. RODRIGUEZ ARIAS 
JEFFERSON, en su calidad de SUPERVISOR, con el fin de dejar constancia del inicio real y material 
de la ejecución del contrato en mención. 
 
Las actividades objeto del contrato se encuentran descritas en el mismo, y el CONTRATISTA manifestó 
conocerlas y aceptarlas al momento de su suscripción. 
 

En cumplimiento de los requisitos de ejecución se verifica: 

 

Ítem Si No aplica 

Registro Presupuestal X  

Aprobación de la garantía única X  

Aprobación de la póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual X  

Acreditación del Contratista que se encuentra al día en el pago de aportes 
parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los 
propios del Sena, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, cuando 
corresponda. 

 
 

X 

 

Diligencie aquí requisitos específicos que establezca el contrato o convenio 
para su ejecución (si aplica) 

 N/A 

 

 

 

 
PERSONAL REQUERIDO PARA LA EJECUCION DEL SERVICIO 

(EXIGIDO EN LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS) 
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NOMBRES Y APELLIDOS CARGO OTROS (TARJETA 
PROFESIONAL/TITULO 

PROFESIONAL O TECNICO)  

Margarita María Mejía Celis Operaria N/A 

Nidia Rosa Elena Aguilar Operaria N/A 

OBSERVACIONES 
•Al iniciar la ejecución del contrato se debe garantizar una brigada de aseo y limpieza profunda en las 
instalaciones del Establecimiento como es aspirado de sillas y muebles, lavado de pisos, paredes, 
ventanales y limpieza de baños escaleras y barandas y exteriores. 
•Garantizar el lavado periódico de vidrios, marcos, parales y ventanas, vitrinas y puertas de oficinas 
y puertas de vidrio de paso, dos veces al día o más si se requiere. Encerada y brillada de los pisos 
de pasillos, escaleras, oficinas y baños: en diferentes texturas tales como tabletas, vinilo, granito, 
terrazo y cerámica de la totalidad de las áreas existentes en las instalaciones del Establecimiento de 
Sanidad militar 255728311782, en la frecuencia que según se requiera por tráfico: se debe repasar 
en forma constante (diaria) el aseo en los lugares donde hay más afluencia de funcionarios y usuarios. 
•Limpieza y desinfección de sanitarios, lavamanos y orinales diariamente, se deben utilizar 
desmanchadores, detergentes, limpia sarros, jabones arenosos, desinfectantes y aromatizantes. 
•Conservación de los servicios sanitarios, con barrida, lavado de todos los pisos con detergentes 
líquidos, enchapados de paredes, divisiones, accesorios y espejos. 
•Se debe realizar un patrullaje permanente a los baños con el fin de mantenerlos en buen estado de 
aseo 
•Limpieza y desmanchado de paredes, puertas, placas. 
•Semanalmente se deben hacer recorridos para verificar que se han removido las huellas de manos 
y calzado que afecten la estética de los muros de cualquier clase de material (pintura, piedra, tapizado, 
metal, etc.). las actividades de aseo incluyen las siguientes operaciones: desmanchar y lavar, 
utilizando productos de limpieza adecuados que no deterioren los elementos. 
•Lavado y secado de la lencería que cambian periódicamente de observación, fisioterapias y las 
habitaciones de observación prologada. 
•Mantener en perfecto estado de limpieza todos los pisos, escaleras, baños, paredes, pasillos, 
corredores, escritorios, papeleras, muebles, teléfonos, archivadores, estantes canastas de basura, 
sillas, ventanas, bordes de paredes, plantas ornamentales interiores, papeleras metálicas, camillas, 
adornos, buzones de sugerencias, otros en general de las dependencias. 
•Limpieza de computadores en la parte externa, CPU’s, impresoras, monitores, teclados, teléfonos y 
fax, con una frecuencia diaria, sobre los equipos enunciados deben aplicarse productos de aseo que 
no los deterioren, igualmente las personas que realicen está actividad debe ser idóneas debe tener 
precaución en la limpieza con el fin de evitar accidente y daños en los equipos. 
•Retirar telarañas de techos y cielo falso. 
•Limpieza de divisiones guarda escobas, paredes, puertas, enchapados en madera y metal, etc. la 
recolección de las basuras se debe realizar dos veces diarias como mínimo y esta debe ser llevada 
de inmediato al sitio de recolección. 
•Realizar limpieza y desinfección efectuando un adecuado manejo de los desechos y eliminando 
factores de riesgo 
•Realizar la ruta sanitaria correctamente. 
•Los operarios del servicio de aseo deberán hacer un uso racional de los servicios públicos (agua y 
energía) para el desarrollo de sus actividades de aseo. 
•Realizar actividades de mantenimiento de jardines y exteriores. 
•Realizar Desinfección del cubículo de traslado de paciente de las ambulancias, según los protocolos 
de LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN del área. 
•Realizar Desinfección áreas críticas del Establecimiento de Sanidad Militar, según los protocolos de 
LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN del área. 
•Demás disposiciones que se requieran el Establecimiento de Sanidad Militar del CACOM1. 
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INSUMOS A SUMINISTRAR: 
 

ÍTE M DESCRIPCIÓN 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
FRECUENCIA CANTIDAD 

FICHA 
TECNICA 

HOJA DE 
SEGURIDAD 

BLECERTIFICADO 
DE 

BIODEGRADABLE 

NOTIFICACIÓN 
SANITARIA 

1 
Ambientador Spray 
Aerosol 

Frasco 400 ML Mensual 16 SI SI SI SI 

2 
Ambientador varitas 
(olores variados) 

Frasco 80 ML Mensual 15 SI SI NO NO 

3 
Ambientador liquido 
(Limpiapisos) 

Bidón (20 litros) Mensual 2 SI SI SI SI 

4 Detergente e n polvo 
Bolsa x 1000 

gr. 
Mensual 16 SI SI NO SI 

5 
Esponja fibra abrasiva 
multiuso 

Paquete x 3 Mensual 4 SI NO NO NO 

6 

Bolsa Basura roja, 
calibre 1.4 milésimas, 70 
x50, con el logotipo de 
material reciclable 

Unidad Mensual 150 SI NO NO NO 

7 

Bolsa Basura blanca, 
calibr e 1.4 milésimas 70 
x50, con el logotipo de 
material reciclable 

Unidad Mensual 80 SI NO NO NO 

8 

Bolsa Basura Negra 
calibre 1.4milésimas 70 
x50, con el logotipo de 
material reciclable 

Unidad Mensual 150 SI NO NO NO 

9 Varsol 
Galón (3.785 

ML) 
Mensual 1 SI SI SI SI 

10 Desengrasan te liquido 
Galón (3.785 

ML) 
Mensual 2 SI SI NO NO 

11 Glutaraldehid o al 2 % Galón (3.785ML) Mensual 2 SI SI NO SI 

12 Amonio cuaternario 
Galón (3.785 

ML) 
Mensual 2 SI SI NO SI 

13 Hipoclorito de sodio 5% Bidón (20 litros) Mensual 3 SI SI NO SI 

14 Balletilla blanca Metro Mensual 3 SI NO NO NO 

15 Jabón líquido de manos 
Galón (3.785 

ML) 
Mensual 2 SI SI SI SI 

16 
Escoba tipo suave con 
palo 

Unidad Mensual 2 SI NO NO NO 

17 
Escoba tipo Dura con 
palo 

Unidad Mensual 1 SI NO NO NO 

18 Traperos Extras con palo Unidad Mensual 1 SI NO NO NO 

19 
Paca de Papel Higienico 
Industrial De 400 Mts x 4 

Paca de x 4 Mensual 4 SI NO NO NO 

20 
Toallas plegables de 
mano ecológica x caja 

Caja x 24 Mensual 3 SI NO NO NO 

21 
Guantes manejo de 
residuos calibre 25 verde 

Paquete x 12 Mensual 1 SI NO NO NO 

22 Rastrillos plásticos Unidad Mensual 1 SI NO NO NO 

23 
Lija hoja pliego Calibre 
180 

Pliego Mensual 4 SI NO NO NO 

24 Baldes plásticos 10 Litros Unidad Mensual 1 SI NO NO NO 

25 
Chupa plástica para 
sanitarios 

Unidad Mensual 1 SI NO NO NO 

26 
Churrusco sanitario con 
base 

Unidad Mensual 1 SI NO NO NO 

27 
Jabón lavaloza 

crema 
500 gr Mensual 1 SI SI SI SI 

28 Cepillo manos con mango Unidad Mensual 1 SI NO NO NO 

29 
Insecticida tipo raid Spray 

mata cucarachas y 
hormigas 

Unidad Mensual 2 SI SI SI SI 

30 Recogedor Unidad Mensual 1 SI NO NO NO 

31 Desincrustant e industrial 
Galón (3.785 

ML) 
Mensual 3 SI SI SI SI 

32 
Jabón en barra azul de 

buena calidad 
Unidad Mensual 3 SI SI SI SI 

33 Jabón líquido para ropa 
Galón (3.785 
ML) 

Mensual 4 SI SI SI SI 

34 
Desinfectante ropa 
hospitalaria 

Galón (3.785 
ML) 

Mensual 3 SI SI SI SI 

35 
Cepillo para piso con 

borde de caucho 
Unidad Mensual 1 SI NO NO NO 

36 
Pastilla purificadora de 

sanitarios 
Unidad Mensual 18 SI SI NO NO 



 

FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA Código: DE-DEAJU-FR-009 

FORMATO ACTA DE INICIO CONTRATO 
O CONVENIO 

Versión N°: 06 

Vigencia: 12-03-2026 

 

   

 

37 Quita telarañas Unidad Mensual 1 SI NO NO NO 

 
Nota: El contratista debe garantizar la entrega de los insumos dentro de los primeros 5 días del mes, 
asimismo; se aclara que el contratista puede enviar los insumos de un trimestre en un solo envió para 
reducir costos en el flete; pero estos deberán ser coordinados con el supervisor del contrato, en caso 
de presentar, alguna novedad se debe subsanar la novedad en un término de 15 días. 
 
MAQUINARIA Y EQUIPOS MINIMOS REQUERIDOS PARA EL DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES DE LOS OPERARIOS DURANTE EL TIEMPO DE EJECUCION. 
 

ITEM DESCRIPCION FRECUENCIA CANTIDAD 

1 Carro porta elementos Tiempo del contrato 2 

2 
Carros exprimidores de 
traperos 

Tiempo del contrato 2 

3 
Señalizadores de piso 
mojado 

Tiempo del contrato 6 

4 Mopas o perezosos Tiempo del contrato 2 

5 
Hidrolavadora Industrial 
(no doméstico) 

Tiempo del contrato 1 

6 
Extensión de corriente 
de 15 Metros 

Tiempo del contrato 1 

7 Manguera 35 mts Tiempo del contrato 1 

8 Tijera para jardinería Tiempo del contrato 2 

9 Carro carga manual Tiempo del contrato 1 

10 
Soplador manual 
eléctrico 

Tiempo del contrato 1 

11 Escalera Tiempo del contrato 1 

 

NOTA: El contratista deberá proveer los elementos relacionados anteriormente durante la ejecución 
del contrato, una vez se dé por terminada la ejecución del contrato, estos elementos serán retornados 
al contratista ya que es por modalidad de comodato. Es importante resaltar que si algún elemento o 
equipo presenta fallas desgaste de uso, el contratista deberá hacer el respectivo cambio y suministrar 
el equipo o elemento para que preste sus servicios. 

 
En constancia, firman quienes intervinieron: 

 
 
 
 
 

JOHEL STOR BENITES  
CONTRATISTA 

 
 
 
 

T1. RODRIGUEZ ARIAS JEFFERSON  
SUPERVISOR 
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985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario
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59. Anexos          SI NO
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60. No. de Folios:
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Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto
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54. Código
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Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

141004446815

     9 0 1 3 8 4 5 4 9 7 Impuestos y Aduanas de Barrancabermeja 2 9

Persona jurídica 1                               

           

JOSBEING SAS

COLOMBIA 1 6 9 Santander 6 8 Barrancabermeja 0 8 1

CR 33   71   100 BRR LA FLORESTA
josbeingsas@gmail.com

                3 1 5 4 9 0 2 3 8 7                 

7 1 1 2 2 0 2 0 0 5 2 1 8 1 2 9 2 0 2 0 0 5 2 1 3 9 0 0 3 7 0 0         1

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

07- Retención en la fuente a título de  rent

7  

14- Informante de exogena

1 4

42- Obligado a llevar contabilidad 

4 2

48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

4 8

52 - Facturador electrónico

5 2

55 - Informante de Beneficiarios Finales

5 5                                       

                              

                              
  

   

      

 X   0

STOR BENITES JOHEL  

Representante legal Certificado
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1
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2
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169. Fecha de cierre

Establecimientos, agencias, sucursales, oficinas, sedes o negocios entre otros

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil
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CERTIFICACION

BARRANCABERMEJA, SANTANDER, 02/06/2026

Por medio de la presente hacemos constar que nuestro cliente  JOSBEING SAS  con NIT
901.384.549-7 posee en el Banco Davivienda:

CUENTA DE AHORROS DAMAS
Número 108900162893

Cordialmente,

BANCO DAVIVIENDA



FUENTE RECURSO

Nación 10

SEGUNDO COMANDANTE CACOM-1 

TE. MARIA PAULA QUINTERO DIAZ

CONTADORA

81.840,00 81.840,00

CR. JUAN MANUEL VELASCO MARTINEZ

2-01-05-01-97 RETE-ICA-OTRAS CIUDADES-

SERVICIOS
NIT 899999413 MUNICIPIO DE PUERTO SALGAR 10.230.000,00 0,800 %

409.200,00 409.200,00

2-01-04-02-01-03 RETE IVA - SERVICIOS GRAVADOS - 

RÉGIMEN COMÚN - SERVICIOS
NIT 800197268

U.A.E. DIRECCION DE IMPUESTOS Y 

ADUANAS NACIONALES
1.943.700,00 15,000 % 291.555,00 291.555,00

2-01-04-01-04-01 RETEFUENTE - SERVICIOS EN 

GENERAL - PERSONAS DECLARANTES
NIT 800197268

U.A.E. DIRECCION DE IMPUESTOS Y 

ADUANAS NACIONALES
10.230.000,00 4,000 %

POSICIONES DEL CATALOGO PARA PAGO NO PRESUPUESTAL

POSICION DEL CATALOGO DE PAGO IDENTIFICACION NOMBRE BENEFICIARIO BASE GRAVABLE TARIFA VALOR DEDUCCION
SALDO DISPONIBLE 

PARA ORDENAR

003 COMANDO AEREO DE COMBATE No.1 1-2 ANC - GASTOS GENERALES NACION CSF 2026-06-09 Generada 12.173.700,00

Objeto:
PAGO LA PRESTACIÓN DE SERVICIO INTEGRAL DE ASEO Y LIMPIEZA HOSPITALARIA PARA LAS INSTALACIONES DEL ESTABLECIMIENTO DE SANIDAD MILITAR DEL CACOM-1. CTO 051- FACT JSB 223

PLAN DE PAGOS

DEPENDENCIA DE AFECTACION DE PAC POSICION DEL CATALOGO DE PAC FECHA DE PAGO ESTADO VALOR A PAGAR

12.173.700,00Total: 12.173.700,00 0,00 12.173.700,00

VALOR INICIAL VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X ORDENAR
003  COMANDO AEREO DE 

COMBATE No.1
A-02-02-02-008-005 SERVICIOS DE SOPORTE CSF 05-NINGUNO

FECHA 

OPERACION

ITEM PARA AFECTACION DE GASTO

DEPENDENCIA POSICION CATALOGO DE GASTO SITUAC.
ATRIBUTO 

CONTABLE

DOCUMENTO SOPORTE

Numero: CTO 051- FACT JSB 223 Tipo: FACTURA Fecha: 2026-06-04

CUENTA X PAGAR CAJA MENOR

Numero: 141726 Tipo:
Adquisicion de Servicios a 

Personas Declarantes
Identificacion: Fecha de Registro:

CUENTA BANCARIA

Numero: 108900162893 Banco: BANCO DAVIVIENDA S.A. Tipo: Ahorro Estado: Activa

05-NINGUNO Comprobante Contable: 368491  

TERCERO

Identificacion: 901384549 Razon Social: JOSBEING SAS Medio de Pago: Abono en cuenta

Valor Deducciones Moneda: 0,00 Valor Neto Moneda: 0,00 Atributo Contable:

0,00
Saldo x Ordenar Moneda 

Original:
0,00

Valor Deducciones: 782.595,00 Valor Neto: 11.391.105,00 Valor IVA: 1.943.700,00 Nro. Cdp: 4126

Valor Inicial Moneda Original: 0,00 Valor Total Operaciones Moneda Original: 0,00
Valor Actual Moneda 

Original:

67626

Valor Inicial: 12.173.700,00 Valor Total Operaciones: 0,00 Valor Actual: 12.173.700,00 Saldo x Ordenar: 12.173.700,00

No Tipo de DIP: Nro. Compromiso:Vigencia Presupuestal Actual Estado: Generada
Requiere 

DIP:

REGISTRO PRESUPUESTAL DE OBLIGACION.

Numero: 147126 Fecha Registro: 2026-06-04 Unidad / Subunidad ejecutora: 15-01-05-003  FAC COMANDO AEREO DE COMBATE No 1

Obligación Presupuestal – Comprobante. Usuario Solicitante: MHdgonzale Dora Emilia Gonzalez Rojas

Unidad ó Subunidad 

Ejecutora Solicitante:

15-01-05-003 FAC COMANDO AEREO DE COMBATE No 1

Fecha y Hora Sistema: 4/06/2026 12:00:00 p. m.
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